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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, con el 
objeto de establecer las líneas de acción a fin de coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la 
entidad, en cualquiera de los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional de Población. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y PRESIDENTE  DEL 

CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO 

DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y POR LA 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “SGCONAPO”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, Y PRESIDENTA DEL 

CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN, EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN, LUDWIG MARCIAL REYNOSO 

NÚÑEZ, ASÍ COMO, LA SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE GOBIERNO, MA. DE LOS ÁNGELES SANTIAGO DIONICIO; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Población en el artículo 1o. dispone que tiene como objeto regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con 
el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

La Ley de Planeación en el artículo 3o. establece que se entiende por la planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la 
realidad del país, y para alcanzar estos fines, el proceso de planeación fijará objetivos, metas, estrategias y 
prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; adicionalmente, en el artículo 9o., 
prevé que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en lo sucesivo (PND), está conformado por Doce Principios 
Rectores, tres Ejes Centrales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán. Esto con 
base en el segundo Eje Central sobre la Política Social, párrafo séptimo del PND, que se transcribe según su 
última redacción,” el gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía en 
la que la participación de la sociedad resulte indispensable y que puede definirse con este propósito: 
construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie. En este sentido, siguiendo el 
párrafo octavo, “será una construcción colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, 
condiciones socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e idiomas, ocupaciones y oficios, edades e 
identidades y preferencias sexuales que confluye en la población actual de México. Y no excluirá a nadie 
porque será, precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las décadas de exclusión en las que las 
mayorías fueron impedidas de participar, mediante la manipulación política, la desinformación y la represión 
abierta, en las decisiones nacionales”. 

El PND establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” el cual se busca alcanzar a 
través de la construcción de un nuevo modelo de desarrollo, así como la reconfiguración del régimen político, 
buscando el bienestar y la justicia de todos los sectores sociales sin excluir a nadie, pero priorizando los 
grupos vulnerables y la erradicación de la corrupción, lo cual se observa desde la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 26 inciso A, que refiere “El Estado organizará un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación”. 

A su vez, la Ley de Planeación en el Artículo 9 establece que: “Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de 
género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir 
con la obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible”. 

De los Doce Principios Rectores del PND, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
participa de manera directa en nueve: 

 “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, que pretende impulsar un modelo de desarrollo con 
inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las diferencias territoriales; 

 “Por el bien de todos, primero los pobres”, que infiere a separar el poder político del poder económico 
para un ejercicio de gobierno en beneficio de la población en mayor pobreza; 

 ”No más migración por hambre o por violencia”, para ofrecer a todos los ciudadanos las condiciones 
adecuadas para que puedan vivir con dignidad y seguridad; 

 Ética, libertad, confianza”, propone construir un paradigma para un pacto social basado en la 
generosidad, colaboración, libertad, empatía y la confianza; 

 ”Democracia significa el gobierno del pueblo”, entendido para impulsar una democracia participativa, 
socializar el poder político e involucrar a la sociedad en las decisiones; 

 ”Honradez y honestidad”, dirigida a acabar con la corrupción en uso de recursos públicos y en el 
desempeño de las funciones; 

 ”Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, el cual plantea desempeñar el poder con 
apego a la ley, observando los derechos humanos y premisas de diálogo; “No al gobierno rico con 
pueblo pobre”, significa emplear recursos para cumplir las obligaciones del Estado con la población, 
en especial la más vulnerable; 

 “Economía para el bienestar”, que se refiere a crecer con disciplina fiscal, austeridad, mercado 
interno, empleo al agro, ciencia y educación. 

De la misma manera se suma la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con el PND en los 
tres Ejes Centrales: “Política y Gobierno”; “Política Social” y “Economía”, con base a lo que dispone el artículo 
1º en su primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que refiere “En los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece”, y el artículo 5o de la Ley General de Población, en el que 
expresa, “Se crea el Consejo Nacional de Población que tendrá a su cargo la planeación demográfica del 
país, con objeto de incluir a la población en los programas de desarrollo económico y social que se formulen 
dentro del sector gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las necesidades que plantean los 
fenómenos demográficos”. 

Los Principios Rectores referidos y los tres Ejes Centrales del PND, descansan en las políticas de 
población, bajo una sólida plataforma legal, que incluye los preceptos constitucionales sobre la materia y las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Población promulgada en 1974. Con el artículo 4o 
Constitucional que establece la igualdad entre el hombre y la mujer y reconoce el derecho de las personas a 
decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Además, 
dicho artículo reconoce entre otros, los derechos a la protección de la salud, el disfrute de un medio ambiente 
adecuado, el acceso a una vivienda digna y decorosa y el derecho de los niños y niñas a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y esparcimiento. 

Que con fecha 20 de octubre de 1987, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, el Decreto número 90, que crea el Consejo Estatal de Población del Estado de Guerrero como 
órgano de coordinación, en cumplimiento a la Cláusula Segunda fracción 2 inciso A) del Acuerdo de 
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Coordinación celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Guerrero, con el objetivo de 
elaborar, promover y coordinar la ejecución y acciones específicas en materia de población, a fin de adecuar 
la dinámica y distribución de la población, con los programas estatales, sectoriales y regionales de desarrollo 
económico y social. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio Marco de 

Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2 Adán Augusto López Hernández, Secretario de Gobernación cuenta con facultades suficientes para 

celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, con el nombramiento expedido por el 

Presidente de la República Mexicana, el Lic. Andrés Manuel López Obrador y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 

5 del RISEGOB, quien también funge como Presidente del Consejo Nacional de Población, 

(CONAPO), con fundamento en el artículo 6o., de la Ley General de Población y el artículo 36 de su 

Reglamento. 

I.3 De conformidad con el artículo 5o., de la Ley General de Población, el CONAPO tiene a su cargo la 

planeación demográfica del país y tiene por objeto incluir a la población en los programas de 

desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 

objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos. 

I.4 Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, 

está facultado para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.5 De conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción III, 114, 115, fracción V, 142 y 143, fracción 

IX del RISEGOB cuenta con un órgano administrativo desconcentrado denominado Secretaría 

General del Consejo Nacional de Población, que en lo sucesivo se le denominara (SGCONAPO), a la 

que corresponden las funciones operativas del Consejo Nacional de Población. 

I.6 Gabriela Rodríguez Ramírez, Secretaria General del Consejo Nacional de Población, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 114, 115, fracciones IV, V, XV y XVI, 142 y 143, 6 fracción IX del 

RISEGOB. 

I.7 Señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Bucareli, número 99, Colonia Juárez, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06699, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Guerrero es una entidad libre y soberana, que forma parte integrante de la Federación; 

para su régimen interior, el Estado de Guerrero adopta la forma de gobierno republicano, 

democrático, laico, representativo, popular y participativo, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116 primer párrafo y fracción VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22 y 24 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2  Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero y Presidenta del 

Consejo Estatal de Población, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio Marco de 

Coordinación de conformidad con los artículos 71, 87, 88, 90 numeral 2 y 91 fracciones XXIX y XLVI 

de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11 y 18 Apartado 

A fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08. 
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II.3  Ludwig Marcial Reynoso Núñez, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 24 de Enero de 2022, expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional 
del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda, y cuenta con las facultades para celebrar el 
Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 87 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero 3, 4, 7, 11 y 18, apartado A fracción I y 
20 fracción III, XVIII, XXIX y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 08; 4 y 12 fracciones X, XIII y XL del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.4. Ma. de los Ángeles Santiago Dionicio, Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población de la 
Secretaría General de Gobierno acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 15 de 
noviembre de 2021, expedido a favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero 
Evelyn Cecia Salgado Pineda, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio Marco 
de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 fracciones I. III y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, así como el Sexto, fracción IV y Séptimo, 
fracción IV, incisos C), D) y F) del Decreto que crea el Consejo Estatal de Población del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, el 20 de octubre de 1987. 

II.5. Para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación, señala como su domicilio legal el 
ubicado en Boulevard Rene Juárez Cisneros No. 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2 Se apegarán a las disposiciones contenidas en el PND y el Programa Sectorial de Gobernación. 

III.3 Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las 
acciones de coordinación entre “GOBERNACIÓN”, a través de la “SGCONAPO” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a fin de coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la Entidad, en cualquiera de 
los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento y derivado de los  calendarios, 
programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, se desarrollarán de manera enunciativa más no limitativa, las actividades 
siguientes: 

I. Fomentar el uso de información sociodemográfica proporcionada por la “SGCONAPO” para el diseño 
y operación de las políticas públicas del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Reforzar la información, orientación y consejería sobre planificación familiar y salud sexual y 
reproductiva entre la población, principalmente la dirigida a la población joven; 

III. La “SGCONAPO”, asesorará y proporcionará asistencia, al “GOBIERNO DEL ESTADO” al marco 
jurídico estatal sobre políticas de población y desarrollo para dar certidumbre al Consejo Estatal de 
Población del Estado de Guerrero; 

IV. Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace con las entidades federativas para garantizar su 
funcionamiento como órgano de consulta en la planeación demográfica; 

V. Fomentar la colaboración internacional mediante la invitación que “LAS PARTES” lleven a  cabo a 
diversas asociaciones afines al presente instrumento para intercambiar tecnologías, conocimientos y 
experiencias en materia de población y desarrollo, que será con base a la normatividad aplicable al 
caso; 
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VI. Para garantizar el libre acceso a la información en términos de la normatividad aplicable, la 
“SGCONAPO” publicará anualmente los informes de ejecución de la política de población en su 
página institucional o informará en las reuniones de la Comisión Consultiva de Enlace con las 
entidades federativas, referidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Población, a 
fin de que sirvan como insumo para la política de población del “GOBIERNO DEL ESTADO”; y 

VII. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

TERCERA. COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, con objeto  de 
llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y 
Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos personas representantes  de cada una de “LAS 
PARTES”: 

 “LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por “GOBERNACIÓN”  Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

El o la Titular de la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población. 

 
El o la Titular de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Guerrero. 

El o la Titular de la Coordinación de 
Programas de Población y Asuntos 
Internacionales. 

 
El o la Titular de la Secretaría Técnica del 
Consejo Estatal de Población, de la Secretaría 
General de Gobierno  

 
Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y los responsables podrán a 

su vez, designar a las y los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las 
funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

Las obligaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO” se adquieren por la Secretaría General de Gobierno y/o 
la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Población de Guerrero. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo de la o del 
funcionario responsable, encargado del seguimiento entre “LAS PARTES”. 

CUARTA. FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN., siendo las siguientes: 

a) Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) La elaboración y revisión de proyectos que atiendan las actividades mencionadas en las Cláusulas 
Primera y Segunda del presente Convenio Marco de Coordinación; 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o incumplimiento 
del presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos que de él se deriven; 

d) Rendir un informe anual a las y los Titulares de “LAS PARTES” sobre las actividades desarrolladas, 
relativas al cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación; y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación, podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de una  de “LAS 
PARTES”, con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que  éstas presenten. 

QUINTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LAS 
PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, formalizándose por escrito, los cuales deberán contener: la 
descripción detallada del programa de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, 
personal involucrado, recursos, medios y formas de evaluación, así como datos y documentos que se estimen 
pertinentes. 

Los convenios específicos serán firmados por las servidoras y los servidores públicos designados como 
Titulares en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

SEXTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestaria apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 
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SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación y sus Convenios Específicos, pactando desde 
ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere, 
asimismo corresponderá a la parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, 
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 
realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 
trabajo realizado conjuntamente y la relativa a los recursos que hayan sido invertidos para el logro del objeto 
del presente Convenio Marco de Coordinación será pública, en razón de lo cual se llevarán a cabo las 
acciones necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto 
cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles, en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Así mismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, y 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra parte, por 
este medio se obligan a: (i) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo de este 
Convenio Marco de Coordinación; (ii) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii). Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv)Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v). Suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio Marco de Coordinación y (vi). 
Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de 
cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de las y los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 
mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente Convenio 
Marco de Coordinación, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos 
para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 

de Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 

institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 

administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 

Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 

desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del 

presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación iniciará a partir 

de la firma del mismo y concluirá el 01 de octubre del 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 

parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio 

correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 

acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 

obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 

mediante notificación escrita que realice a la otra parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta  días 

naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco  de 

Coordinación. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación 

de manera anticipada, realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como a 

terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, 

en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente Convenio Marco de Coordinación, o de los Convenios Específicos que se hayan celebrado, 

continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 

Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 

sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 

Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, con base a lo dispuesto por los artículos 6 y 20 

fracciones III y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 

valor y alcance legal, lo firman por quintuplicado los que en él intervienen en el Municipio de Acapulco de 

Juárez del Estado de Guerrero, a los 4 días del mes de abril de dos mil veintidós.- Por Gobernación:  el 

Secretario de Gobernación y Presidente del Consejo Nacional de Población, Adán Augusto López 

Hernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 

Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- Por la SGCONAPO: la Secretaria General del Consejo Nacional de Población, 

Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del 

Estado de Guerrero y Presidenta del Consejo Estatal de Población, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.-  

El Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Población, Ludwig Marcial 

Reynoso Núñez.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población de la Secretaría General 

de Gobierno, Ma. de los Ángeles Santiago Dionicio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para operar de UCICA, Unión de Crédito, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia  de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-12536718/2022.-  Exp. 
CNBV.3S.3.2,311, (568), 1-06-2022”, <2.10>. 

Asunto:  Se modifican los términos de la 

autorización para operar de esa unión 

de crédito. 

UCICA, UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V. 

AVENIDA AGUASCALIENTES NORTE NO. 421 

COL. BOSQUES DEL PRADO SUR, C.P. 20130 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

AT’N.:  C.P. RUBÉN LAMAS IBARRA 

 GERENTE GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de (i) la 

reforma a la cláusula séptima de los estatutos sociales de esa unión de crédito, a fin de reflejar la forma en 

que quedará representado su capital social derivado del aumento a su capital social autorizado de 

$17’000,000.00 a $152’000,000.00 y (ii) la reforma de su cláusula segunda, con motivo del cambio de 

denominación social de Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de Aguascalientes, S.A. de C.V. a 

UCICA, Unión de Crédito, S.A. de C.V.; acordadas en asambleas generales extraordinarias de accionistas 

celebradas el 30 de noviembre de 2021, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores modifica los términos 

Primero y Segundo, fracciones I y II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio  

número 601-II-24786 de fecha 31 de mayo de 1993, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. – “UCICA, Unión de Crédito, S.A. de C.V.”, operará con el carácter de Unión de Crédito, 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Uniones de Crédito.”. 

“SEGUNDO. – (…) 

I.- La denominación de la sociedad será “UCICA, Unión de Crédito” y esta denominación se usará seguida 

de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

II.- El capital social autorizado será de $152'000,000.00 (ciento cincuenta y dos millones de pesos  00/100 

M.N.), representado por 150,000 acciones ordinarias Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a 

retiro y 2,000 acciones Serie "B" correspondientes al capital variable con derecho a retiro, ambas con valor 

nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) cada una. 

(…)” 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- Director General de Autorizaciones Especializadas,  Lic. José 

Antonio Vizcaíno Ruíz.- Rúbrica. 

(R.- 522288) 
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EXTRACTO del oficio mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Mexultra S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Sociedades de Inversión, para operar como Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P034/2022.- Expediente: CNBV.2C.9 Revocación 212, (), “25/02/2020-
25/02/2020” REV/052/EF/01. 

Asunto: Revocación de su autorización para continuar 
realizando operaciones como Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión. 

MEXULTRA S.A. DE C.V., SOCIEDAD OPERADORA DE 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 

CALLE PEDREGAL, NÚMERO 37, COLONIA LOMAS DE 

CHAPULTEPEC, SECCIÓN I, C.P. 11000, MIGUEL 

HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 83 de la Ley de Fondos de Inversión, 2, 4, fracciones I, XI y 
XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16 fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en adelante LCNBV, en relación con el cuarto párrafo del artículo 5 de la misma Ley, este Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene por objeto supervisar y regular en el 
ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su 
estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho 
sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, además de ejercer las facultades que le 
están atribuidas por otras leyes y en cumplimiento a tales ordenamientos, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización que para operar como Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, a la 
sociedad denominada MEXULTRA S.A. DE C.V., SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

[…] 

A partir de los hechos e información de la que se dispone en esta Comisión, expuesta en los párrafos que 
anteceden, se obtiene que esa Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión se ubica en la causal de 
revocación de su autorización para continuar operando como Sociedad Operadora de Sociedades de 
Inversión, establecida en el artículo 83 fracción III de la Ley de Fondos de Inversión, toda vez que la 
Entidad omitió reiteradamente proporcionar a esta Comisión la información a que está obligada de 
acuerdo a la LFI y a las disposiciones de carácter general derivadas de la misma. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos artículo 83 
fracción III de la precitada Ley de Fondos de Inversión y 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; así como conforme al Acuerdo Décimo Segundo adoptado por la Junta de Gobierno de 
la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el trece de diciembre de 2021, y a las consideraciones 
que quedaron expuestas en la presente resolución, revoca la autorización para continuar realizando 
operaciones como Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, MEXULTRA S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN, se encuentra imposibilitada para realizar 
operaciones y se pondrá en estado de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 
Bis de la Ley de Fondos de Inversión. 

TERCERO. […] 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE JURÍDICO DE LA 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, el Vicepresidente de Supervisión de Procedimientos 
Preventivos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores , de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 
párrafos primero, fracción III y segundo, 4, fracciones I, apartado A y II, apartado A, inciso 9), 12 y 54 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ATENTAMENTE 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Vicepresidente de Supervisión de Procesos Preventivos de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Lic. Sandro García Rojas Castillo. 

En la Ciudad de México, a catorce de junio de 2022, los suscritos, LIC. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 

VEGA y LIC. ARMANDO DÍAZ BETANCOURT, Directores de Área adscritos a la Dirección General 

Contenciosa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

16, fracción I y antepenúltimo párrafo, y 17, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 

relación con los artículos 1, 17, 42, fracción VII, y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022; y artículo 31, 

fracción I, inciso 2), del “Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la propia 

Comisión”, publicado en el citado medio informativo el 30 de noviembre de 2015 y modificado por acuerdo 

publicado el 14 de diciembre de 2016, CERTIFICAMOS que la presente copia constante de UNA FOJA, 

misma que concuerda fielmente con los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y que 

tuvimos a la vista.- Rúbricas. 

 

 

EXTRACTO del oficio mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Operadora de Impulsoras y 
Promotoras de Capitales, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, para operar como 
Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P035/2022.- Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación 212 “18/Mar/2020-
18/Mar/2020”, REV/285/EF/01. 

Asunto: Revocación de su autorización para continuar 
realizando operaciones como Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión. 

OPERADORA DE IMPULSORAS Y PROMOTORAS DE 

CAPITALES, S.A. DE C.V., SOCIEDAD OPERADORA DE 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 

CALLE FRANCISCO I. MADERO, NÚMERO 593, INT. 3-PTE, 

COL. CIUDAD SABINAS CENTRO, C.P. 26700, MUNICIPIO 

SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, MÉXICO. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 83 de la Ley de Fondos de Inversión, 2, 4, fracciones I, XI y 
XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16 fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en adelante LCNBV), en relación con el cuarto párrafo del artículo 5 de la misma Ley, este Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene por objeto supervisar y regular en el 
ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su 
estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho 
sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, además de ejercer las facultades que le 
están atribuidas por otras leyes y en cumplimiento a tales ordenamientos, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización que para operar como Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, a la 
sociedad denominada OPERADORA DE IMPULSORAS Y PROMOTORAS DE CAPITALES, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 
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CONSIDERANDOS 

[…] 

A partir de los hechos e información de la que se dispone en esta Comisión, expuesta en párrafos que 
anteceden, se obtiene que esa Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión se ubica en la causal de 
revocación de su autorización para continuar operando como Sociedad Operadora de Sociedades de 
Inversión, establecida en el artículo 83 fracción III de la Ley de Fondos de Inversión, toda vez que la 
Entidad omitió reiteradamente proporcionar a esta Comisión la información a que está obligada de 
acuerdo a la LFI y a las disposiciones de carácter general derivadas de la misma. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos artículo 83 
fracción III de la precitada Ley de Fondos de Inversión y 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; así como conforme al Acuerdo Décimo Tercero adoptado por la Junta de Gobierno de 
la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2021, y a las consideraciones que 
quedaron expuestas en la presente resolución, revoca la autorización para continuar realizando operaciones 
como Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, OPERADORA DE 
IMPULSORAS Y PROMOTORAS DE CAPITALES, S.A. DE C.V., SOCIEDAD OPERADORA DE 
SOCIEDADES DE INVERSIÓN., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá en estado 
de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 Bis de la Ley de Fondos de 
Inversión. 

TERCERO. […] 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE JURÍDICO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, el Vicepresidente de Supervisión de Procedimientos 
Preventivos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores , de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 
párrafos primero, fracción III y segundo, 4, fracciones I, apartado A y II, apartado A, inciso 9), 12 y 54 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ATENTAMENTE 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Vicepresidente de Supervisión de Procesos Preventivos de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Lic. Sandro García Rojas Castillo. 

En la Ciudad de México, a catorce de junio de 2022, los suscritos, LIC. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
VEGA y LIC. ARMANDO DÍAZ BETANCOURT, Directores de Área adscritos a la Dirección General 
Contenciosa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
16, fracción I y antepenúltimo párrafo, y 17, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
relación con los artículos 1, 17, 42, fracción VII, y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022; y artículo 31, 
fracción I, inciso 2), del “Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la propia 
Comisión”, publicado en el citado medio informativo el 30 de noviembre de 2015 y modificado por acuerdo 
publicado el 14 de diciembre de 2016, CERTIFICAMOS que la presente copia constante de UNA FOJA, 
misma que concuerda fielmente con los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y que 
tuvimos a la vista.- Rúbricas. 

 

 

EXTRACTO del oficio mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Comercializadora Financiera de 
Automotores, S.A. de C.V., S.F.P., para operar como Sociedad Financiera Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P036/2022.- Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación, 212, “10/Sep/2020 – 
10/Sep/2020”, REV/326/EF/01. 

Asunto: Revocación de su autorización para continuar 
realizando operaciones como Sociedad Financiera 
Popular. 
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Comercializadora Financiera de Automotores, 
S.A. de C.V., S.F.P. 
Alfredo Lewis, No. 513, Col. Gremial, C.P. 20030, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 2, 4, fracciones I, XI y XXXVIII y 5 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema 
financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar 
el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, 
además de ejercer las facultades que le están atribuidas por otras leyes. 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

[…] 

TERCERO. – […] 

En tales consideraciones, debido al estado de contumacia de la Sociedad, se tiene por acreditadas las 
causales de revocación de su autorización para operar como Sociedad Financiera Popular, establecidas en el 
artículo 37 fracciones II, VI y X de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, debido a lo que se expone a 
continuación: 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos artículo 37 de 
la precitada Ley de Ahorro y Crédito Popular y 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; así como conforme al Acuerdo Noveno adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en 
su sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2021, y a las consideraciones que quedaron expuestas en 
la presente resolución, revoca la autorización para continuar realizando operaciones como Sociedad 
Financiera Popular. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, Comercializadora Financiera 
de Automotores, S.A. de C.V., S.F.P., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá en 
estado de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 párrafo tercero de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular. 

TERCERO. […] 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE JURÍDICO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, el Vicepresidente de Supervisión de Procedimientos 
Preventivos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores , de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 
párrafos primero, fracción III y segundo, 4, fracciones I, apartado A y II, apartado A, inciso 9), 12 y 54 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ATENTAMENTE 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Vicepresidente de Supervisión de Procesos Preventivos de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Lic. Sandro García Rojas Castillo. 

En la Ciudad de México, a catorce de junio de 2022, los suscritos, LIC. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
VEGA y LIC. ARMANDO DÍAZ BETANCOURT, Directores de Área adscritos a la Dirección General 
Contenciosa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
16, fracción I y antepenúltimo párrafo, y 17, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
relación con los artículos 1, 17, 42, fracción VII, y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022; y artículo 31, 
fracción I, inciso 2), del “Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la propia 
Comisión”, publicado en el citado medio informativo el 30 de noviembre de 2015 y modificado por acuerdo 
publicado el 14 de diciembre de 2016, CERTIFICAMOS que la presente copia constante de UNA FOJA, 
misma que concuerda fielmente con los archivos de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y que 
tuvimos a la vista.- Rúbricas. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Fiscalía General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física C. 
Daniel Gaspar López Lanz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° OIC/ASA/09/085/F3.-536/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA C. 

DANIEL GASPAR LÓPEZ LANZ. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 

General de la República y equivalentes de la 

Consejería Jurídica y de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 

México 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por disposición expresa de su artículo 11; en 

cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Segundo de la Resolución de 27 de mayo de 2022, que se dictó 

en el expediente administrativo SAN.003/2021, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo 

sancionador en contra de la persona física C. DANIEL GASPAR LÓPEZ LANZ, esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que se le impuso a dicha persona física una multa por la cantidad $134,664.00 

(Ciento treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), así como una inhabilitación por 

un plazo de TRES MESES, por lo que a partir del día siguiente al en que se publique la presente circular en el 

Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de contratación, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como obra pública 

y servicios relacionados con las mismas, con la persona física mencionada, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

así como obra pública con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 

el Ejecutivo Federal; el plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 

la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Lic. Ricardo Rembrandt Romero Ortiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas y otros, así como las alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Medex Technology In 
Orthopedics, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: SAN/049/2019. 

CIRCULAR No. 019/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MEDEX TECHNOLOGY IN ORTHOPEDICS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26, 

37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción IV, 59, primer párrafo, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; y 111 de su Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el segundo párrafo del resolutivo 

CUARTO de la resolución de treinta y uno de mayo  de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número SAN/049/2019, mediante la cual, se concluyó el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

empresa MEDEX TECHNOLOGY IN ORTHOPEDICS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha 

persona, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 18 (dieciocho) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral MEDEX TECHNOLOGY IN ORTHOPEDICS, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, antes precisada,  la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el catorce de junio de dos mil veintidós.-  La Mtra. 

María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio General de Colaboración para establecer mecanismos de intercambio de 
información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS 

DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, COLABORACIÓN, COORDINACIÓN Y ASESORÍA EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN, PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DEL MTRO. OLIVER CASTAÑEDA 

CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASISTIDO POR LA LIC. 

FABIOLA MARÍA SALAS AMBRIZ, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICAS Y POR LA OTRA PARTE, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE EL “DIF 

ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA L.A.P. MÓNICA VARGAS NÚÑEZ, ASISTIDA POR LA 

DRA. BERENICE LÓPEZ MEZA, PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS 

PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.  Que con fecha 06 de noviembre de 2020, “LAS PARTES” celebraron el Convenio General de 
Colaboración para establecer mecanismos de intercambio de información, colaboración, coordinación 
y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños 
y adolescentes, al que en lo sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

2. Que en “EL CONVENIO” se establecieron entre otras las siguientes clausulas: 

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente Convenio General de Colaboración es establecer mecanismos de 
intercambio de información, colaboración, coordinación y asesoría en materia de 
prevención, promoción, protección y restitución de derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la “LEY” y demás normas aplicables, 
dentro de los respectivos ámbitos de competencia de “LAS PARTES” y de conformidad 
con los siguientes ejes temáticos: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, 
registros y bases de datos. 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de 
actuación y procedimientos de restitución de derechos. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS 

A) Respecto del eje temático I. Coordinación y colaboración para la atención de 
casos: 

“LAS PARTES” convienen establecer mecanismos tendentes a coordinar y colaborar en 
la atención de casos en los que se requiera la aplicación por parte de la Procuraduría 
de Protección de la entidad federativa, de medidas especiales de protección, en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de los planes de restitución de derechos solicitados 
por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Asimismo, 
en aquellos casos en los que esta, realice la atención inicial y solicite la colaboración de 
la Procuraduría de Protección Estatal, en el seguimiento posterior de las medidas de 
protección especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, niños y 
adolescentes, en el ejercicio de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y 
concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar las supervisiones de los 
Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección 
Federal. 
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B) Respecto del eje temático II. Intercambio de información para la 
implementación y actualización de sistemas, registros y bases de datos: 

B.1. “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” y de los Lineamientos 
aplicables, a diseñar y ejecutar los mecanismos tendientes al intercambio de 
información generada en relación a los sistemas, registros, bases de datos y demás 
acciones en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 
señalan los siguientes: 

1. Del Sistema de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción a los que se 
refiere la fracción III del artículo 29 de “LA LEY” y artículo 38 su Reglamento; 

2. Del Registro de Autorizaciones y Cancelaciones de profesiones en materia de 
Trabajo Social, Psicología o carreras afines establecidos en los artículos 32 fracción VII 
y 33 de “LA LEY”, artículos 44 y 45 de su Reglamento. 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no 
acompañados mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”, artículo 43 de su Reglamento. 

4. Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de 
supervisión a que hace referencia el artículo 112 de “LA LEY”; así como lo dispuesto en 
el artículo 41 de su Reglamento. 

5. Del Registro de control y seguimiento de Medidas Urgentes de Protección especial 
(MUPE), en términos de lo dispuesto por el artículo 116 fracción 122 fracción III de “LA 
LEY”; artículo 49, 50, 51, 52, 53 y 54 de su Reglamento; 

B.2. EL “DIF ESTATAL” se compromete a enviar a la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, la información que se genere de los 
registros previamente señalados, con una periodicidad mensual, dentro de los primeros 
cinco días hábiles del mes siguiente, en formato electrónico definido previamente por 
“LAS PARTES” y separado acorde a los módulos que le correspondan. 

La periodicidad antes señalada no aplica para el Módulo de Registro de Niñas, Niños y 
Adolescentes extranjeros migrantes no acompañados, para la cual se estará a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 99 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes.  

B.3. “LAS PARTES” se comprometen, en torno a los diversos resultados estadísticos 
que de su actuación en relación con “LA LEY” deriven, a diseñar mecanismos 
tendientes al intercambio de los datos generados, para lo cual, de manera enunciativa, 
se señalan los siguientes: 

1. La situación sociodemográfica de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

2. La situación de vulnerabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes a que se hace alusión 
en los artículos 10 segundo párrafo y 47 de “LA LEY”, artículo 49 y 51 segundo párrafo 
de su Reglamento. 

3. De la Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes extranjeros migrantes no 
acompañados mencionada en el artículo 99 de “LA LEY”, artículo 43 de su Reglamento. 

4. Los datos para evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los 
mecanismos establecidos en “LA LEY” y los indicadores que al efecto deriven del 
Programa Nacional; 

5. La información para evaluar el cumplimiento de los derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes contemplados en los Tratados Internacionales de la materia y en “LA 
LEY”; 

6. La información para monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de las Medidas de 
Protección Especial (MPE) y conclusión del plan de restitución de derechos a que hace 
alusión el artículo 123 de “LA LEY”; 

7. Diversa información que permita conocer la situación de los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes. 
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C. Respecto del eje temático III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos 
de atención, protocolos de actuación y procedimientos de restitución de 
derechos: 

“LAS PARTES” se comprometen a diseñar e implementar mecanismos tendientes a 
homologar lineamientos y procedimientos de restitución de derechos; así como 
modelos, protocolos y demás herramientas metodológicas de prevención, promoción, 
protección y actuación en materia de infancia y adolescencia, los cuales de manera 
enunciativa y no limitativa se señalan a continuación: 

1. Lineamientos para la localización de familiares de niñas, Niños y Adolescentes que 
hayan sido separados de sus familias por orden judicial y su búsqueda; 

2. Modelo Único de Adopciones; 

3. Modelos de atención para los planes de restitución; 

4. Modelo Único de Certificación de Centros de Asistencia Social; 

5. Protocolo de actuación para la supervisión de los centros de Asistencia Social; 

6. Protocolo de actuación para las medidas especiales de protección; 

7. Protocolo de actuación para dictar y solicitar medidas urgentes de protección 
especial; 

8. Mecanismos o procedimientos para autorizar el funcionamiento de los Centros de 
Asistencia Social; 

9. Requisitos mínimos para la autorización, registro y certificación de los Centros de 
Asistencia Social; 

10. Diseño de indicadores y conformación del Registro Nacional de los Centros de 
Asistencia Social; y 

11. Reportes e informes semestrales, trimestrales, entre otros. 

TERCERA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Para la ejecución de las diversas acciones señaladas en el presente convenio general, “LAS 
PARTES” manifiestan su consentimiento para suscribir los convenios específicos necesarios 
que formarán parte integrante del presente instrumento, los que deberán constar por escrito 
y en los cuales se incluirá, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes aspectos: 

a) El objeto y las actividades a desarrollar, en las que se deberá prever el eje temático 
al que corresponde; 

b) Los compromisos asumidos por cada una de "LAS PARTES"; 

c) Controles de seguimiento e informes de avances y resultados; 

d) Los responsables de su ejecución; 

e) El programa y calendario de trabajo, y 

f) En su caso, los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros que "LAS 
PARTES" aporten para su ejecución y administración. 

Si el Convenio Específico a celebrarse implica el ejercicio de recursos presupuestales 
de alguna de “LAS PARTES”, previo a su suscripción se deberá contar con los trámites 
y autorizaciones correspondientes. 

La vigencia de los Convenios Específicos no deberá ser mayor a la establecida para el 
Convenio General de Colaboración. 

CUARTA. - RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y programas derivadas de este 
Convenio General de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del seguimiento 
a las siguientes personas: 
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a) Por el “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, se designa al Maestro Oliver Castañeda Correa, Director General de 
Coordinación y Políticas. 

b) Por el “DIF ESTATAL”, se nombra a la Dra. Berenice López Meza, con cargo de 
Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Baja California. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por 
cada parte, esto con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán 
pendientes de la suscripción de los convenios específicos y de llevar el seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio General de Colaboración, así como las 
actividades logísticas necesarias para que las reuniones de seguimiento que se convoquen 
sean llevadas en tiempo, así como si fuera necesario la designación de algún órgano 
administrativo, operativo o técnico que tenga que intervenir para el cumplimiento de los 
acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución que 
realizó su designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte mediante 
oficio firmado por el titular de la institución obligada, integrando la nueva designación como 
Anexo al presente convenio para que surta los efectos legales relativos al mismo”. 

3. Mediante oficio 255.000.00/227/2021, la Dirección General de Coordinación y Políticas, derivado de un 
análisis efectuado a los alcances de “EL CONVENIO”, determina la necesidad de modificar el mismo, a efecto 
de contar con instrumentos jurídicos con mayor eficacia en cuanto a su ejecución y mayor versatilidad en 
cuanto a su objeto. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo, contenidas en “EL 
CONVENIO” y solamente las manifestaciones vertidas, así como los datos generales y específicos 
que cambien en su parte conducente se estarán a lo dispuesto en el presente convenio modificatorio. 

I.2 Que conoce plenamente los alcances del objeto de este convenio, así como el objeto y todas las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en el mismo y es su voluntad suscribirlo, sin que 
exista vicio alguno en su consentimiento. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que con fecha 01 de noviembre de 2021, el Ejecutivo del Estado de Baja California, con fundamento 
en el artículo 49 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
artículos 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, 
designó a la Licenciada Mónica Vargas Núñez, como Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Baja California y de conformidad a lo estipulado en el artículo 32 
fracción VII y VIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California y el Reglamento 
Interno de el “DIF ESTATAL”, está facultada para celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que 
sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos de éste Organismo. 

II.2 Que ratifica todas y cada una de sus declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, en lo que no se 
oponga al presente instrumento y es su voluntad suscribirlo, sin que exista vicio alguno en su 
consentimiento. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 
celebrar el presente convenio. 

III.2  Que están de acuerdo en modificar diversas cláusulas de “EL CONVENIO”, con el propósito de 
obtener mayores beneficios a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a través del 
vínculo de colaboración derivado de dicho instrumento jurídico, por lo que se pretende llevar a cabo 
acciones más allá de los tres ejes temáticos previamente establecidos. 

III.3  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala fe 
y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en modificar la Cláusula Primera, Segunda, Tercera y Cuarta, para 
quedar en los siguientes términos: 

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente Convenio de Colaboración 
es establecer las bases para la ejecución de acciones, proyectos y programas que 
contribuyan a garantizar el pleno ejercicio, respeto, promoción, difusión, protección, 
prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
territorio nacional, atendiendo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la “LEY” y demás normas aplicables, 
dentro de los respectivos ámbitos de competencia de “LAS PARTES” y de conformidad con 
los siguientes ejes temáticos: 

I. Coordinación y colaboración para la atención de casos. 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, 
registros y bases de datos. 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación 
y procedimientos de restitución de derechos. 

IV. Diseño y ejecución de políticas públicas. 

V. Promoción y difusión de derechos y sus mecanismos de protección. 

VI. Promoción de la cultura del respeto y adopción de medidas de inclusión, no 
discriminación e igualdad. 

VII. Promoción y difusión de la conciliación y mediación, en los casos de conflicto familiar, 
para salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

VIII. Asesoría, Asistencia Técnica y Capacitación. 

IX. Realización y promoción de estudios e investigaciones. 

X. Apoyo en la prestación de servicios institucionales. 

Con independencia de los ejes temáticos establecidos en la presente cláusula,  “LAS 
PARTES”, podrán acordar y desarrollar otros ejes temáticos, que permitan aprovechar el 
vínculo interinstitucional derivado de la suscripción de este convenio.” 

“SEGUNDA.- PLANES DE TRABAJO. Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
convenio, “LAS PARTES” formalizarán por escrito Planes de Trabajo que contendrán: la 
descripción detallada del eje temático, programa y/o actividades a desarrollar, así como su 
vigencia o calendarización, personal involucrado, medios y formas de evaluación de los 
trabajos a desarrollar, y demás datos y documentos que “LAS PARTES” estimen 
pertinentes. Dichos planes, una vez formalizados formarán parte integrante del presente 
convenio”. 

Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de cada Plan de Trabajo ejecutado 
“LAS PARTES”, elaborarán un informe final que deberá contener los resultados y metas 
alcanzadas, acompañado de la evidencia documental correspondiente, así como del 
formato que se establezca para fines estadísticos. Dicho informe formará parte integrante 
del presente convenio por lo que el área operativa y ejecutora de cada acción, proyecto o 
programa remitirá dicho informe al responsable de seguimiento nombrado por “LAS 
PARTES” en la Cláusula Quinta del presente instrumento”. 

“TERCERA.- COMPROMISOS. Para el logro del objetivo a que se refiere el presente 
convenio, “LAS PARTES” acuerdan llevar a cabo los compromisos siguientes: 

a) Elaborar e Integrar los planes de trabajo previo al inicio de cada acción, proyecto o 
programa. 

b) Respecto del eje temático I “LAS PARTES” se comprometen a establecer mecanismos 
tendentes a coordinar y colaborar en la atención de casos en los que se requiera la 
aplicación por parte de la Procuraduría de Protección de la entidad federativa, de medidas 
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de protección, en la ejecución, seguimiento y vigilancia de los planes de restitución de 
derechos solicitados por la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. Asimismo, en aquellos casos en los que ésta, realice la atención inicial y 
solicite la colaboración de la Procuraduría de Protección Estatal, en el seguimiento posterior 
de las medidas de protección especial y de restitución de derechos vulnerados de niñas, 
niños y adolescentes, en el ejercicio de las facultades y atribuciones de carácter exclusivo y 
concurrente establecidas en “LA LEY”; así como para realizar las supervisiones de los 
Centros de Asistencia Social en coadyuvancia de la Procuraduría de Protección Federal. 

c) Respecto del eje temático II “LAS PARTES” se comprometen, en términos de “LA LEY” a 
establecer los mecanismos y procesos de coordinación para la captura, almacenamiento, 
envío y actualización de la información que conforma el sistema informático “Sistema por tus 
Derechos: Niñas, niños y adolescentes protegidos” administrado por la Procuraduría Federal 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El “DIF ESTATAL” realizará la captura y almacenamiento de los registros que a continuación 
se indican y que se han determinado mínimos para la implementación y actualización del 
sistema informático previamente señalado; para lo cual, de manera enunciativa y no 
limitativa, se señalan los siguientes registros: 

1. Registro de adopciones: el cual se construyó de manera integral incluyendo los 

Registros de Información y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes cuya situación jurídica 
o familiar permita que sean susceptibles de adopción (LGDNNA art. 29, frac. III), el Registro 
de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de adopción (RLGDNNA art. 38, frac. I), el 
Registro de adopciones concluidas desagregadas en nacionales e internacionales 
(LGDNNA art. 29, frac. III) y Registro de Niñas, Niños y Adolescentes adoptados (LGDNNA 
art. 29, frac. III). 

2. Registro de solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con certificado de 
idoneidad (LGDNNA art. 29, frac. III). 

3. Registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y 
psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción (LGDNNA 

arts. 32, frac. VII, y 33) (RLGDNNA arts. 44 y 45). 

4. Registro de las familias de acogida y de Niñas, Niños y Adolescentes Acogidos por 
éstas (RLGDNNA art. 29, frac. III), Registro de las certificaciones otorgadas a una familia 
para fungir como Familia de Acogida” (RLGDNNA art. 61). 

5. Base de Datos de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración (LGDNNA 
art. 99) (RLGDNNA art. 43). 

6. Registro de Medidas de Protección (LGDNNA arts. 116, 122 frac. III) (RLGDNNA arts. 
49, 50,51,52,53 y 54). 

7. Registro Nacional de Centros de Asistencia Social y resultado de las visitas de 
supervisión (LGDNNA art. 112) (RLGDNNA 41 ) 

EL “DIF ESTATAL” se compromete a transferir a la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a través del Sistema, la información que se genere de los 
registros previamente señalados, la cual registrará o actualizará conforme a los plazos 

establecidos en la legislación, que, en caso de no mencionar temporalidad se entenderá de 
manera mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente que concluye. 

d) Respecto del eje temático III “LAS PARTES” se comprometen a diseñar e implementar 
mecanismos tendientes a homologar lineamientos y procedimientos de restitución de 
derechos; así como modelos, protocolos y demás herramientas metodológicas de 

prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y adolescencia. 

e) Compartir entre sí la información necesaria en los términos de la normatividad aplicable 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 
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f) Revisar, y en su caso, aprobar los contenidos de los productos que se deriven de los 

planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

g) Supervisar la ejecución de las actividades bajo su responsabilidad, de acuerdo con los 

planes de trabajo que se suscriban en el marco del presente convenio. 

h) Elaborar el informe final dentro del término señalado que se señala en el presente 

instrumento para tal efecto”. 

“CUARTA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. 

Para coordinar la ejecución de acciones, proyectos y programas derivadas de este 

Convenio General de Colaboración, “LAS PARTES” nombran responsables del seguimiento 

a las siguientes personas: 

a)Por EL “DIF NACIONAL” a través de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, se designa a la persona Titular de la Dirección General de 

Coordinación y Políticas o a quien esta designe. 

b)Por EL “DIF ESTATAL”, se nombra a la persona Titular de la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja California o a quien esta designe. 

Los responsables del seguimiento fungirán como enlace con capacidad de decisión por 

cada parte, esto con el fin primero de ser un vínculo interinstitucional, los que estarán 

pendientes de la elaboración de los planes de trabajo y de llevar el seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente Convenio General de Colaboración, así como las 

actividades logísticas necesarias para que las reuniones de seguimiento que se convoquen 

sean llevadas en tiempo, así como si fuera necesario la designación de algún órgano 

administrativo, operativo o técnico que tenga que intervenir para el cumplimiento de los 

acuerdos que se llegaran a tomar. 

Las personas designadas como responsables podrán ser sustituidas por la institución que 

realizó su designación en cualquier momento, previa notificación a la otra parte mediante 

oficio firmado por el titular de “LAS PARTES” correspondiente, integrando la nueva 

designación como anexo al presente convenio para que surta los efectos legales relativos  

al mismo. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 

convenio modificatorio, el resto de las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, 

guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. “LAS PARTES” están de acuerdo, en que, a partir de la fecha de la suscripción del presente 

instrumento jurídico, las acciones derivadas de los ejes temáticos pactados mediante los convenios 

específicos suscritos el 6 de noviembre de 2020, se continuarán cumplimentando al amparo del presente 

modificatorio. 

CUARTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como para todo aquello que no 

esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se someten a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando 

expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por 

cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en cinco tantos 

originales constante de 9 fojas, externan que su voluntad ha sido manifestada libre de vicios tales como dolo, 

error, mala fe, violencia o lesión, en la Ciudad de México al día 8 del mes de febrero de 2022.- Por el DIF 

Nacional: Procurador Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Mtro. Oliver Castañeda 

Correa.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación y Políticas, Lic. Fabiola María Salas Ambriz.- Rúbrica.- 

Por el DIF Estatal: Directora General, L.A.P. Mónica Vargas Núñez.- Rúbrica.- Procuradora de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Baja California, Dra. Berenice López Meza.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO CNH.E.50.002/2021 mediante el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos, así como los 
Anexos I y II de las Disposiciones Técnicas para el Aprovechamiento del Gas Natural Asociado, en la Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.E.50.002/2021 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS, ASÍ COMO LOS ANEXOS I Y II DE LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
GAS NATURAL ASOCIADO, EN LA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

ROGELIO HERNÁNDEZ CÁZARES, ALMA AMÉRICA PORRES LUNA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO y 
HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, integrantes de 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, 5, primer párrafo, 43, fracción I, inciso i) y segundo párrafo, 44, fracción II, 47, fracción VIII, 85 
fracciones II y III y 95 de la Ley de Hidrocarburos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones II, III y VIII, 38, fracciones I y III y 39, fracciones II, IV, V, VI y VII de la Ley de 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y 10, fracción I, 11 y 13, fracción V, inciso a) del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en adelante, Comisión, es un Órgano Regulador Coordinado 
en Materia Energética con autonomía técnica, operativa y de gestión, cuenta con personalidad jurídica y 
puede disponer de los ingresos derivados de los derechos y los aprovechamientos que se establezcan por los 
servicios que presta conforme a sus atribuciones y facultades. 

Que es facultad de la Comisión regular y supervisar el aprovechamiento de Gas Natural Asociado, 
conforme a lo establecido en el artículo 43, fracción I, inciso i) de la Ley de Hidrocarburos. 

Que la Comisión, en cumplimiento a sus atribuciones previstas en la Ley de Hidrocarburos, la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y demás normativa aplicable, publicó el 7 de enero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, las Disposiciones Técnicas para el Aprovechamiento del Gas 
Natural Asociado, en la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, modificadas mediante publicación en el 
mismo medio de difusión del día 10 de marzo de 2020, en adelante, Disposiciones Técnicas. 

Que el Órgano de Gobierno de la Comisión tiene la facultad de emitir y modificar la regulación, 
lineamientos, disposiciones técnicas y administrativas, en las materias competencia de la Comisión previstas 
en la Ley de Hidrocarburos, su Reglamento y demás normativa aplicable. Asimismo, es facultad de la 
Comisión interpretar para efectos administrativos y en materia de su competencia las disposiciones 
normativas y demás regulación que emita. Lo anterior, conforme a los artículos 22, fracción IV de la Ley de los 
Órganos Reguladores y 13, fracción V, incisos a y d del Reglamento Interno de la Comisión. 

Que, de la revisión de las Disposiciones Técnicas vigentes, en el marco de las mejores prácticas 
nacionales e internacionales de la industria, se concluyó que resultaba necesaria la modificación de las 
mismas, con el fin de eficientar, adecuar y actualizar los requisitos, trámites y procedimientos que deben 
cumplir los regulados. 

Que como consecuencia de lo anteriormente señalado y con base en el mandato legal conferido a este 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, el Órgano de Gobierno de esta Comisión emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO: Se MODIFICAN los artículos 1; 2, primer párrafo; 3  primer párrafo y fracciones II, III, 
IV, VII, VIII, XII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV; 4; 5, primer párrafo 
y fracciones II y III; 6, primer párrafo y fracciones I, II y III en su primer párrafo; 7, primer y segundo párrafo; 8; 
9, segundo párrafo; la denominación del Título II y del Capítulo I de este; 10 primer, tercer y cuarto párrafos; 
11; 12, primer párrafo y fracciones V y VI; 13; 14, primer párrafo, incisos a), b), c) y d) de la fracción I, incisos 
a), b) y e) de la fracción II, fracciones III y IV; 15, primer, segundo y cuarto párrafos; 16; 17, primer párrafo, 
fracciones I y III; la denominación del Capítulo II del Título II; 18; 19; 20, párrafo primero, fracciones I, II e 
inciso b) de la fracción III; 21, primer párrafo; 22 primer párrafo, fracciones I, II, III, IV, V, VI en su primer 
párrafo, VII, VIII; la denominación del Capítulo I del Título III; 23, primer, segundo, tercer y quinto párrafo, así 
como fracciones I, II, III, IV y V; 24, primer, tercer y último párrafo y fracciones II, III, IV, VI, VII, VIII, IX y XI; 25 
primero, segundo y tercer párrafo; 27, primer, segundo, cuarto, quinto, séptimo y octavo párrafos y fracción IV; 
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29, primer párrafo; 30, fracciones IV y V; 32, fracciones I, II, III y V; 33; 34, fracción I, e incisos b), d) y e) y 35, 
último párrafo y el formato PAGNA; se ADICIONAN los artículos 3, con las fracciones XVI, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XVIII, XXIX, XXXI, recorriendo las subsecuentes en su orden; 10, con un segundo párrafo, recorriendo 
los subsecuentes y un último párrafo; 14, con un inciso e) en la fracción I y un tercer párrafo en el inciso a) de 
la fracción II; 15, con un último párrafo; 22, con las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV; 23 con un cuarto 
párrafo recorriendo los subsecuentes en su orden; 24, con un cuarto párrafo recorriendo los subsecuentes en 
su orden; 27, con un sexto y octavo párrafo, recorriendo los subsecuentes en su orden; 29, con un segundo 
párrafo; 32, con un segundo párrafo; Anexos I y II, así como los formatos APP, IT, AM, MPAGNA, RPAGNA; 
se DEROGAN, los artículos 3, fracción X; 14, último párrafo de la fracción III; 15, tercer párrafo; 17, segundo 
párrafo; 20, fracción IV; 22, fracción VI, incisos a), b), c) y d); 25, último párrafo; 26; 27, tercer párrafo y sus 
fracciones I, II, III, IV y V; 28; 32, fracción VII y el formato Seguimiento de RGA de las Disposiciones Técnicas 
para el Aprovechamiento del Gas Natural Asociado, en la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, para 
quedar como sigue: 

DISPOSICIONES TÉCNICAS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL GAS NATURAL ASOCIADO,  EN LA 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

Título I 

Capitulo Único 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. Del objeto de las Disposiciones Técnicas. El objeto de las Disposiciones Técnicas es: 

I. Establecer los elementos técnicos y operativos que definirán la Meta con base en la cual se 
estructurarán los Programas de Aprovechamiento. Lo anterior, dentro del proceso de 
aprobación de los Planes, Programas de Evaluación, Programas Piloto y Programas de 
Transición; 

II. Establecer los procedimientos, requisitos y criterios para la evaluación del cumplimiento de la 
Meta y de los Programas de Aprovechamiento, y 

III. Establecer los procedimientos administrativos para la supervisión del cumplimiento de las Metas 
y Programas de Aprovechamiento, dentro del desarrollo de las actividades de Exploración y 
Extracción. 

Artículo 2. Del ámbito de aplicación. Las Disposiciones Técnicas son de observancia general y de 
carácter obligatorio para los Operadores Petroleros que realicen actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, que involucren la producción de Gas Natural Asociado. 

... 

Artículo 3. De las definiciones. Para efectos de la interpretación de las Disposiciones Técnicas, se 
establecen las siguientes definiciones, aunadas a las contempladas en el artículo 4 de la Ley de 
Hidrocarburos; mismas que se aplicarán de forma armónica y congruente, en singular o plural, en los 
siguientes términos: 

I. ... 

II. Aprovechamiento. El uso eficiente del Gas Natural Asociado producido en un Área de 
Asignación o Contractual, asegurando la capacidad de manejo, disponibilidad y confiabilidad 
del sistema de Recolección, procesamiento y distribución del mismo, en condiciones técnicas 
y económicamente viables. 

III. Análisis Técnico-Económico. Evaluación económica en la que, conforme a la metodología 
de análisis costo-beneficio, el Operador Petrolero deberá comparar el Valor Económico de los 
Hidrocarburos en su integridad –Petróleo y Gas Natural Asociado-, respecto del valor 
presente neto de distintos proyectos de inversión. Lo anterior, con el objeto de maximizar el 
valor de los Hidrocarburos en su integridad, en el corto, mediano y largo plazo y en términos y 
condiciones semejantes, bajo criterios de factibilidad técnica. 

IV. Bombeo Neumático. Sistema artificial de producción que se emplea para facilitar el flujo de 
fluidos de un pozo mediante la inyección de gas a través del espacio anular entre la tubería de 
producción y la tubería de revestimiento. 

V. a VI.  ... 

VII. Destrucción. La Quema o Incineración no controlada de Gas Natural Asociado que se realiza 
fuera del Programa de Aprovechamiento aprobado por la Comisión. 
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VIII. Destrucción Controlada. La Quema o Incineración de Gas Natural Asociado que no puede 
ser aprovechado, por razones técnicas y económicas y que se realiza conforme lo establecen 
las Disposiciones Técnicas y demás normativa aplicable. 

IX. ... 

X. Derogado. 

XI. ... 

XII. Gas Natural. La mezcla de gases que se produce u obtiene de la Exploración, Extracción o 
del procesamiento industrial. Esta mezcla puede contener metano, etano, propano, butano y 
pentano, así como dióxido de carbono, nitrógeno y ácido sulfhídrico, entre otros. Puede ser 
Gas Natural Asociado o Gas Natural No Asociado. 

XIII. a XV. ... 

XVI.  Lineamientos de Medición. Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de 
Hidrocarburos, así como sus modificaciones y en su caso, los que se emitan en la materia. 

XVII. Lineamientos de Planes. Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de 
Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, así como sus modificaciones y en su caso, los 
que se emitan en la materia. 

XVIII. Manejo de Gas Natural Asociado. Son las actividades y procesos relacionados con uso del 
Gas Natural en la superficie, ya sea para el Bombeo Neumático, para su Conservación, 
Transferencia o bien para el autoconsumo del mismo. Lo anterior, para que el mismo pueda 
ser aprovechado o, en su caso, destinado a su Destrucción Controlada durante las 
actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

XIX. Mejores Prácticas. Consisten en la normativa, los métodos, estándares y procedimientos 
publicados y generalmente aceptados por la industria en materia de Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos, los cuales, en el ejercicio de un criterio razonable y a la luz de los hechos 
conocidos al momento de tomar una decisión, se consideraría que obtendrían los resultados 
planeados e incrementarían los beneficios económicos en la Exploración y la Extracción de 
los Hidrocarburos dentro del Área Contractual o de la Asignación. 

XX. Meta. Aprovechamiento de Gas Natural Asociado, aprobado en términos de porcentaje por la 
Comisión a propuesta del Operador Petrolero que debe ser alcanzado por este en las 
actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, en términos de las Disposiciones 
Técnicas. 

XXI. Operador Petrolero. Se refiere a los Asignatarios y Contratistas que realicen actividades de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos en México. 

XXII. Plan de Exploración. Documento aprobado por la Comisión, en el que el Operador Petrolero 
describe de manera secuencial o simultánea las actividades exploratorias y programas 
asociados a estas, en razón de una Asignación o Contrato del que es titular. Lo anterior, de 
conformidad con la fracción XIV del artículo 4º, 43 y 44 de la Ley de Hidrocarburos, así como 
en términos de los Lineamientos de Planes, emitidos por la Comisión. 

XXIII. Plan de Desarrollo. Documento aprobado por la Comisión, conforme al cual el Operador 
Petrolero detalla la descripción secuencial de las actividades relacionadas al proceso de 
Extracción de Hidrocarburos y programas asociados a estas, en razón de una Asignación o 
Contrato del que es titular. Lo anterior, de conformidad con la fracción XV del artículo 4º,43 y 
44 de la Ley de Hidrocarburos, así como en términos de los Lineamientos de Planes. 

XXIV. Planes. Plan de Exploración o Plan de Desarrollo, conjunta o indistintamente. 

XXV. Portal de Aprovechamiento. Sistema electrónico para la carga de la información solicitada 
en los informes trimestrales previstos en los artículos 23 y 24 de las Disposiciones Técnicas, 
disponible en la página electrónica www.cnh.gob.mx. 

XXVI. Producción Temprana. Es la producción de Hidrocarburos que, de manera excepcional, y 
dentro del Programa de Transición, puede realizar el Operador Petrolero, hasta la aprobación 
del Plan de Desarrollo para la Extracción. 

 Tratándose de yacimientos no convencionales de lutitas es aquella que puede llevar a cabo el 
Operador Petrolero durante la ejecución del Plan de Exploración o durante el Programa Piloto 
hasta la aprobación del Plan de Desarrollo para la Extracción. 
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XXVII. Programa de Evaluación. Documento aprobado por la Comisión, en el cual el Operador 
Petrolero describe de manera secuencial las actividades de caracterización y delimitación a 
realizar, o bien, las actividades de revaluación que permitan establecer que un campo o 
yacimiento previamente descubierto, sin producción a la fecha de su presentación, es 
comercial. Lo anterior, con independencia de la denominación que se le pueda atribuir en una 
Asignación o en un Contrato. En el caso de planes relativos a yacimientos no convencionales, 
corresponde al Programa Piloto. 

XXVIII. Programa de Transición. Documento aprobado por la Comisión, en el que el Operador 
Petrolero detalla las actividades relacionadas con la Extracción que permiten dar continuidad 
operativa, realizar actividades de Producción Temprana o en su caso revaluar el campo o 
yacimiento previamente descubierto, con producción, dentro de un Área de Asignación o 
Contractual, en tanto se aprueba el Plan de Desarrollo para la Extracción correspondiente. 

XXIX. Programa Piloto. Documento aprobado por la Comisión, en el cual el Operador Petrolero 
describe las actividades de Caracterización y Delimitación en un yacimiento no convencional. 

XXX. Programa de Aprovechamiento. Documento que forma parte de los Planes, Programas de 
Evaluación, Programas Piloto, Programas de Transición en el que el Operador Petrolero 
detalla la planeación y la forma en que se aprovechará el Gas Natural Asociado a ser 
producido en la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

XXXI. Pruebas de Producción. Es el registro de presión dinámica de los pozos y tasas de 
producción en condiciones controladas para caracterizar el yacimiento. 

XXXII. Quema. La combustión incompleta, controlada o no controlada, de Gas Natural Asociado que 
pudiera también contener otros componentes. 

XXXIII. Transferencia. Es la entrega del Gas Natural Asociado producido en un Área de Asignación o 
Contractual, a otra Área de Asignación o Contractual o a un tercero o a través de una 
transacción. Lo anterior, de conformidad con la normativa aplicable que para tal efecto se 
emita. 

XXXIV. Venteo. Acto que permite el escape del Gas Natural Asociado a la atmósfera. 

XXXV. Valor Económico. Precio de mercado, o bien, de referencia, conforme al cual se realiza el 
Análisis Técnico-Económico de las alternativas para el Aprovechamiento. 

Artículo 4. De la obligación del Operador Petrolero de aprovechar y conservar el Gas Natural 
Asociado. Es propiedad de la Nación el Gas Natural Asociado y su producción está sujeta a los términos 
establecidos en la Ley de Hidrocarburos, en las Asignaciones y Contratos señalados en la referida Ley y 
regulado su Aprovechamiento, a través de las Disposiciones Técnicas. 

El Operador Petrolero deberá realizar la planificación y ejecución de las acciones e inversiones necesarias 
para contar con la capacidad técnica y operativa que les permita obtener el máximo Aprovechamiento de los 
volúmenes de Gas Natural Asociado, derivados de las actividades de Exploración y Extracción de los 
Hidrocarburos. 

Para el cumplimiento de lo anterior, el Operador Petrolero atenderá las siguientes bases: 

I. Desde la elaboración y proyección de los Planes, así como en los Programas de Evaluación, 
Piloto y de Transición, el Operador Petrolero deberá realizar una planeación que permita 
proyectar la capacidad instalada que se requerirá a lo largo del ciclo de vida de los 
yacimientos, para el Manejo del Gas Natural Asociado. 

 Con base en dicha capacidad de Manejo del Gas Natural Asociado, el Operador Petrolero 
determinará la Meta y las acciones e inversiones a desarrollar, para mantener una política de 
mejora continua en la optimización del Aprovechamiento y disminución de los volúmenes de 
Gas Natural no aprovechado; 

II. Con base en la Meta establecida, el Operador Petrolero deberá presentar a la Comisión sus 
proyectos de Programas de Aprovechamiento a los que hace referencia en el artículo 10 de 
las Disposiciones Técnicas. Dichos proyectos deberán estar alineados a los Planes, y a los 
Programas de Evaluación, Piloto y de Transición, en lo relativo a la evaluación de las 
alternativas para llevar a cabo el Aprovechamiento; 

III. Realizar las inversiones que sean necesarias en el tiempo para incrementar o mantener el 
Aprovechamiento a lo largo del ciclo de vida del yacimiento, así como para evitar o reducir la 
Destrucción Controlada de este Hidrocarburo. Lo anterior, conforme al Programa de 
Aprovechamiento aprobado por la Comisión en los Planes y Programas de Evaluación, Piloto 
y de Transición y definida con base en la propuesta realizada por el Operador Petrolero; 
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IV. Promover los esfuerzos para desarrollar proyectos que incrementen el Aprovechamiento, 
hasta alcanzar y mantener los niveles de las Mejores Prácticas durante las actividades de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. Lo anterior, de conformidad con las Disposiciones 
Técnicas, y 

V. Privilegiar la Incineración sobre la Quema y sólo por cuestiones de seguridad, se permitirá el 
Venteo. Lo anterior, conforme a las disposiciones que al efecto establezca la Agencia. 

Artículo 5. De las formas de Aprovechamiento. El Operador Petrolero podrá aprovechar el Gas Natural 
Asociado para: 

I. ... 

II. Bombeo Neumático u otros sistemas artificiales de producción, que requieran la inyección de gas; 

III.  Conservación, y 

IV. ... 

Artículo 6. De la Destrucción Controlada. El Operador Petrolero podrá realizar la Destrucción 
Controlada, como consecuencia de las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando de acuerdo con el Análisis Técnico-Económico al que se refiere el artículo 11 de las 
Disposiciones Técnicas y después de evaluar las alternativas a las que se refiere el artículo 5 
anterior para evitar extraer el Gas Natural Asociado, o bien aprovecharlo, la Comisión 
concluya que la única alternativa es la Destrucción Controlada del mismo; 

II. Cuando existan circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor o que impliquen un riesgo para 
la operación segura de las instalaciones y el personal. Lo anterior, de acuerdo con las 
disposiciones que para tal efecto emita la Agencia; 

III. Durante las Pruebas de Producción que el Operador Petrolero realice. Lo anterior, siempre 
que las mismas estén comprendidas dentro de los Planes, Programas de Evaluación, 
Programas Piloto y Programas de Transición aprobados por la Comisión, justificando que el 
Análisis Técnico-Económico resulte no favorable. 

 ... 

Artículo 7. De los recursos o previsiones financieras contingentes derivadas de la Destrucción, 
Fuga o Venteo. La Destrucción, Fuga o Venteo tendrán por efecto la pérdida o menoscabo del patrimonio de 
la Nación, al ser un recurso no renovable que tiene un Valor Económico. 

El Operador Petrolero será responsable de los daños o perjuicios causados a la Nación, por causas 
imputables al mismo, sin menoscabo de lo dispuesto en la garantía consignada en el Contrato o Asignación 
que corresponda. 

... 

Artículo 8. De la regulación en materia de Seguridad Industrial y medio ambiente. Durante el 
desarrollo de las actividades petroleras, el Operador Petrolero deberá dar cumplimiento a los estándares, 
condiciones, normas de seguridad industrial, operativa y de protección al medio ambiente de conformidad con 
lo dispuesto en la regulación que la Agencia emita para tal efecto. 

Artículo 9. ... 

La Comisión podrá definir acciones de mejora en el proceso de implantación de las Disposiciones 
Técnicas, tales como mecanismos automatizados de documentación y seguimientos de Programas de 
Aprovechamiento, desarrollo de sistemas y bases de datos o cualquier otro método que mejore la eficiencia 
en el reporte y cumplimiento de las obligaciones establecidas en las Disposiciones Técnicas. 

Título II 

Del Aprovechamiento 

Capítulo I 

De los principios y elementos técnicos que definen el Programa de Aprovechamiento 

Artículo 10. Del Programa de Aprovechamiento. El Operador Petrolero someterá a consideración de la 
Comisión el Programa de Aprovechamiento correspondiente a los Planes de Desarrollo o Programas de 
Transición, según corresponda, para cada Asignación y Contrato del cual sea titular. 

En su caso, el Operador Petrolero deberá presentar un Programa de Aprovechamiento correspondiente al 
Plan de Exploración, Programa de Evaluación o Programa Piloto, únicamente cuando se lleven a cabo 
Pruebas de Producción que superen los dos meses continuos o bien, Producción Temprana en yacimientos 
no convencionales. 
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Dicho Programa de Aprovechamiento señalará la Meta definida conforme a lo establecido en los artículos 
14 y 15 de las Disposiciones Técnicas. 

Para la aprobación del Programa de Aprovechamiento, el Operador Petrolero deberá observar los plazos y 
procedimientos para su presentación ante la Comisión. Lo anterior, de conformidad con los Lineamientos de 
Planes. 

Cuando un yacimiento asociado a un Área de Asignación o Contractual sea reclasificado de Gas Natural 
No Asociado a Gas Natural Asociado, el Operador Petrolero deberá presentar la solicitud de modificación del 
Plan de Desarrollo vigente, a la que acompañe el Programa de Aprovechamiento correspondiente. 

Artículo 11. Del Análisis Técnico-Económico para elaborar el Programa de Aprovechamiento y sus 
modificaciones. Con base en la Meta inicialmente proyectada, el Operador Petrolero elaborará un Análisis 
Técnico-Económico de cada una de las alternativas para el Aprovechamiento, de conformidad con las 
premisas establecidas en los artículos 4 y 5 de las Disposiciones Técnicas. 

De los resultados de dicho análisis, el Operador Petrolero estructurará su Programa de Aprovechamiento. 

Asimismo, las modificaciones que el Operador Petrolero proponga a sus Programas de Aprovechamiento 
serán acompañadas de la actualización al referido Análisis Técnico-Económico, a efecto de justificar las 
acciones, alternativas y, en su caso, las nuevas Metas a adoptar. 

Artículo 12. De las alternativas para el Aprovechamiento. Para evaluar las alternativas de 
Aprovechamiento en el Análisis Técnico-Económico, el Operador Petrolero deberá tomar en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

I. a IV. ... 

V. Valor Económico, al momento de evaluar las alternativas de Aprovechamiento. Lo anterior, 
conforme a las premisas económicas señaladas en los Planes, Programas de Evaluación, 
Programas Piloto, Programas de Transición, y 

VI. Monto de las inversiones para procesar, transportar o almacenar o desarrollar y mantener la 
continuidad operativa de la infraestructura necesaria, para llevar a cabo el Aprovechamiento 
durante las actividades de Exploración o Extracción. 

Artículo 13. De la máxima relación gas-aceite a la que podrán producir los pozos. Dentro del 
Programa de Aprovechamiento, el Operador Petrolero deberá calcular y documentar la máxima relación gas-
aceite a la que podrán producir los pozos. 

Por su parte, la Comisión revisará y, en su caso, aprobará dicha relación dentro del proceso de dictamen y 
aprobación de los Planes de Desarrollo o Programas de Transición. 

Conforme a dicho límite, el Operador Petrolero deberá dar seguimiento y cumplimiento de esta relación, 
incluyendo entre otras acciones, reparaciones mayores, así como el estrangulamiento y cierre de los pozos 
que sobrepasen esta máxima relación gas-aceite, mismas que deberán ser ejecutadas en un periodo máximo 
de tres meses a partir del momento en que se sobrepase el valor de máxima relación gas-aceite en los pozos. 
Dichas acciones deberán ser detalladas conforme a lo establecido en el artículo 24 de las Disposiciones 
Técnicas, según corresponda. 

Esta máxima relación gas-aceite tendrá que definirse asegurando la maximización del factor de 
recuperación de Hidrocarburos. Asimismo, el Operador Petrolero deberá incluir la descripción del método o 
metodología con la que se determinaron los valores de máxima relación gas-aceite para la revisión y, en su 
caso, aprobación por parte de la Comisión, anexando: 

I. La justificación de la selección del método de cálculo de la máxima relación gas-aceite, 
incluyendo para ello el sustento técnico, operativo y estadístico considerado, y 

II. El conjunto de datos de presión y producción, las curvas de permeabilidad relativa, los 
parámetros PVT y petrofísicos u otros que soporten el cálculo, sean históricos o de sistemas 
análogos, según se encuentren disponibles. 

La evaluación y supervisión del cumplimiento lo realizará la Comisión, a través del seguimiento de los 
Programas de Aprovechamiento. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 27 de las 
Disposiciones Técnicas. 

El Operador Petrolero deberá presentar los reportes de seguimiento de los Programas de 
Aprovechamiento cuando observe modificaciones que superen la máxima relación gas-aceite, mediante el 
Formato IT. Los informes trimestrales se deben presentar dentro del plazo a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 24 de las Disposiciones Técnicas. 
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Artículo 14. Del establecimiento de la Meta. La Meta con base en la cual el Operador Petrolero 
estructurará sus propuestas de Programa de Aprovechamiento, para cada Área de Asignación o Contractual, 
se definirá de conformidad con los criterios y bases siguientes: 

I. ... 

a) El Operador Petrolero propondrá a la Comisión en su Programa de Aprovechamiento, la 
realización de acciones y proyectos que permitan el Aprovechamiento; 

b) Las acciones y proyectos de Aprovechamiento que proponga el Operador Petrolero para 
el establecimiento de su Meta durante la etapa exploratoria tomarán en cuenta para su 
determinación la tecnología, técnicas e infraestructura existentes, así como el 
conocimiento de los yacimientos a explorar y las actividades exploratorias que se 
encuentre realizando; 

c) Con base en dichas acciones y proyectos, el Operador Petrolero señalará los volúmenes 
de Gas Natural Asociado que podrán aprovecharse, mismos que servirán como base 
para definir la propuesta de Meta, durante la ejecución de los Planes de Exploración, los 
Programas Piloto y los Programas de Evaluación, la cual será igual o mayor a 0%; 

d) La Comisión, revisará el Programa de Aprovechamiento, con el objeto de aprobar, en su 
caso, la Meta durante la etapa exploratoria, particularmente en los Planes de 
Exploración, Programas Piloto y de Evaluación, y 

e) Respecto del Programa de Evaluación y Programa Piloto la Meta deberá alcanzarse en 
el periodo que proponga el Operador Petrolero y que no exceda la vigencia del 
programa. 

II. ... 

a) El Operador Petrolero alcanzará y mantendrá de manera sostenida un nivel de 
Aprovechamiento del 98% anual; 

i. Dicha Meta se deberá alcanzar en un periodo máximo de tres años posteriores al 
inicio de las actividades contenidas en el Plan de Desarrollo. Lo anterior, con base 
en las Mejores Prácticas que el Operador Petrolero identifique y conforme a la 
evaluación que para tal efecto realice la Comisión, dentro del procedimiento 
establecido en los Lineamientos de Planes, y 

ii. Para los Programas de Transición, la Meta propuesta por el Operador Petrolero y 
aprobada por la Comisión, se deberá alcanzar durante el primer año de vigencia 
del mismo. 

b) El Operador Petrolero detallará dentro del Programa de Aprovechamiento, las acciones 
e inversiones para alcanzar y mantener la Meta de manera anual y la forma en la que la 
sostendrá durante la vigencia de la Asignación o Contrato, o en su caso, de los Planes o 
programas aprobados por la Comisión; 

c) ... 

d) ... 

e) La Comisión por su parte, revisará la propuesta de la Meta, en conjunto con el Programa 
de Aprovechamiento respectivo, con el objeto de realizar observaciones al Operador 
Petrolero a efecto de que este calcule y, en su caso, modifique y establezca en definitiva 
la referida Meta, durante la etapa de Extracción, específicamente en los Planes de 
Desarrollo y Programas de Transición; 

III. El cálculo y reporte que el Operador Petrolero deberá realizar de la Meta y su seguimiento se 
estimará con base en la siguiente fórmula, cuya expresión matemática respecto del cálculo de 
la misma, es la siguiente: 

 

MAG =  Meta de Aprovechamiento 

A =  Autoconsumo (volumen/periodo) 

B =  Es el volumen de Gas Natural Asociado usado para Bombeo Neumático más el 
volumen de Gas Natural Asociado en recirculación en el Bombeo Neumático 
autoabastecido 
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C =  Conservación (volumen/periodo) 

T =  Transferencia (volumen/periodo) 

GP=  Gas Natural Asociado producido (volumen/periodo) 

GA =  Gas Natural Asociado adicional no producido en el Área de Asignación o Contractual 
(volumen/periodo) 

IV. Para el cálculo y estimación de toda nueva Meta, el Operador Petrolero observará la premisa 
de mejora continua y de alineación a los planes, Programa de Evaluación, Piloto o de 
Transición, durante la duración de los mismos. 

Artículo 15. Del ajuste de la Meta. En caso de que, por las condiciones propias o derivadas de la 
implementación de procesos de recuperación secundaria o mejorada en los campos o yacimientos, no sea 
económicamente viable alcanzar la Meta referida en el artículo anterior dentro del periodo establecido para 
ello, el Operador Petrolero deberá proponer a la Comisión un periodo de ajuste mayor al que se refiere el 
inciso a) de la fracción II del artículo 14, o bien un porcentaje de Aprovechamiento diferente para el Área 
Contractual o Asignación. 

Para ello, el Operador Petrolero deberá entregar el Formato AM, anexando la información descrita en el 
párrafo anterior y de conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Derogado 

La Comisión evaluará dicho ajuste dentro del proceso de aprobación o modificación de los Planes o de los 
Programas de Evaluación, Piloto y de Transición. 

En caso de que la forma de Aprovechamiento elegida para la Asignación o Área Contractual sea 
Transferencia, la Meta no podrá ser afectada por balances posteriores. 

Artículo 16. De los estándares a observar para la medición de los volúmenes de Aprovechamiento. 
Para la medición y reporte de los volúmenes del Aprovechamiento, el Operador Petrolero deberá observar las 
condiciones de presión y temperatura, así como los estándares establecidos en los Lineamientos de Medición 
vigentes emitidos por la Comisión. 

Artículo 17. De los supuestos de modificación al Programa de Aprovechamiento. El Operador 
Petrolero deberá solicitar la modificación al Programa de Aprovechamiento cuando se actualice alguno de los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando las Metas o el plazo para su cumplimiento inicialmente proyectados y aprobados 
deban adecuarse debido a cambios en las condiciones económicas, tecnológicas u 
operacionales. Lo anterior, en función de las adecuaciones que se deban realizar también a 
los Planes, así como a los Programas de Evaluación, Piloto y de Transición; 

II. ... 

III. Para el caso de los Planes de Desarrollo, Programa de Transición y Programa Piloto, que 
consideren el cierre total de la producción de un campo en una Asignación o Área 
Contractual, el Operador Petrolero deberá actualizar el Programa de Aprovechamiento 
correspondiente, de conformidad con lo señalado en los Lineamientos de Planes. 

Derogado 

Capítulo II 

Del Programa de Aprovechamiento en los Planes 

Artículo 18. Del Aprovechamiento en los Planes y en los Programas de Evaluación, Piloto y de 
Transición. El Programa de Aprovechamiento que presente el Operador Petrolero para su aprobación, 
deberá estructurarse conforme a las bases establecidas en el Capítulo anterior y proyectarse para todo el ciclo 
productivo de los yacimientos de Hidrocarburos, dentro del Área de Asignación o Contractual. 

Artículo 19. De la evaluación del Programa de Aprovechamiento en los Planes y en los Programas 
de Evaluación, Piloto y de Transición. La Comisión evaluará dentro del dictamen a que se refiere el artículo 
44 de la Ley de Hidrocarburos el Programa de Aprovechamiento. 

En virtud de lo anterior, la Comisión podrá emitir observaciones al Programa de Aprovechamiento a través 
del procedimiento establecido para la aprobación de los Planes, Programas de Evaluación,  Piloto o de 
Transición. 
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Artículo 20. Del contenido del Programa de Aprovechamiento en el Plan de Exploración, Programa 
de Evaluación o Programa Piloto. El Programa de Aprovechamiento en el Plan de Exploración, Programa 
de Evaluación o Programa Piloto se presentará mediante el Formato PAGNA, con el nivel de detalle previsto 
en el Anexo I de las Disposiciones Técnicas y contendrá, al menos, la siguiente información: 

I. El Análisis Técnico-Económico referido en el artículo 11 de las Disposiciones Técnicas. El 
análisis de viabilidad económica deberá sustentar la razonabilidad de los costos contenidos 
en los Programas de Evaluación o Piloto, incluyendo la documentación e información que 
justifique las premisas utilizadas; 

II. El volumen de Gas Natural Asociado que se aprovechará y servirá para definir la Meta, dentro 
del Programa de Evaluación o Programa Piloto; 

III. ... 

a) ... 

b) En caso de que el Operador Petrolero estime realizar Pruebas de Producción por al 
menos tres meses continuos, deberá presentar un programa de inspección de los 
equipos que serán utilizados en el manejo del Gas Natural Asociado. Asimismo, si las 
Pruebas de Producción se extendieran por periodos de tiempo mayores a un año, 
adicionalmente deberá incluir un programa para el mantenimiento de las instalaciones, el 
cual llevará a cabo en función de los resultados que sean obtenidos del programa de 
inspecciones. 

IV. Derogado 

V. ... 

Artículo 21. De los avisos de Pruebas de Producción. El Operador Petrolero dará aviso a la Comisión 
mediante el Formato APP, cuando haya efectuado Pruebas de Producción y realizado Destrucción 
Controlada. Dicho aviso deberá enviarse dentro de los 5 días hábiles siguientes al fin de la prueba, indicando 
al menos lo siguiente: 

I. a VI. ... 

Artículo 22. Del contenido del Programa de Aprovechamiento en el Programa de Transición y Plan 
de Desarrollo. El Programa de Aprovechamiento en el Programa de Transición y Plan de Desarrollo se 
presentará a través del Formato PAGNA, con el nivel de detalle previsto en el Anexo II de las Disposiciones 
Técnicas, y contendrá, al menos, la siguiente información: 

I. Objetivos de Aprovechamiento en el Área de Asignación o Contractual; 

II. Inventario actualizado de las instalaciones para el Aprovechamiento y destrucción, incluyendo 
los sistemas de medición disponibles; 

III. Responsables oficiales por instalación; 

IV. Características y componentes del gas; 

V. Análisis Técnico-Económico de los proyectos de Aprovechamiento de gas, referido en el 
artículo 11 de las Disposiciones Técnicas. La evaluación económica presentada deberá 
coincidir con las premisas presentadas, en su caso, en el Plan de Desarrollo, desagregando 
los costos e inversiones realizados para la actividad de Aprovechamiento asociadas a cada 
forma de Aprovechamiento evaluada para la Asignación o Área Contractual; 

VI. Inversiones y actividad física en materia de construcción, adecuación o modificaciones de 
instalaciones para el Aprovechamiento y Destrucción Controlada; 

a) Derogado 

b) Derogado 

c) Derogado 

d) Derogado 

VII. Cálculo de la capacidad de manejo de Gas Natural Asociado; 

VIII. Para el caso del Programa de Transición, el pronóstico mensual de gas aprovechado 
asociado a las actividades de Extracción de Hidrocarburos. En el caso del Plan de Desarrollo, 
este pronóstico se entregará de forma mensual para los tres primeros años; 

IX. En el caso del Plan de Desarrollo, pronóstico anual de gas aprovechado asociado a las 
actividades de Extracción de Hidrocarburos; 
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X. Programa de inspecciones; 

XI. Programa de mantenimiento con impacto en el Aprovechamiento de gas; 

XII. Programa de Destrucción Controlada por Área de Asignación o Contractual; 

XIII. Plan de contingencia operativa que le permita al Operador Petrolero, en casos de emergencia, 
caso fortuito o fuerza mayor, mantener o regresar a la continuidad operativa de las actividades 
de Aprovechamiento; 

XIV. Máxima relación gas-aceite, y 

XV. Definición de los indicadores de desempeño de operación. 

Título III 

Del Seguimiento, Supervisión del cumplimiento y las Sanciones 

Capítulo I 

Seguimiento de los Programas de Aprovechamiento 

Artículo 23. Del seguimiento al Programa para el Aprovechamiento del Plan de Exploración, 
Programa de Evaluación o Piloto. El seguimiento al Programa de Aprovechamiento se realizará mediante la 
presentación de un informe trimestral por parte del Operador Petrolero, de conformidad con el Formato IT, se 
presentará a través del Portal de Aprovechamiento y deberá contener al menos los siguientes aspectos: 

I. Resultados del Aprovechamiento señalando los volúmenes de Gas Natural Asociado 
aprovechado; 

II. Cumplimiento del programa de mantenimiento y/o inspecciones para la instalación y 
operación de los equipos; 

III. Resultado de los indicadores señalados en el artículo 20 de las Disposiciones Técnicas; 

IV. En su caso, los eventos de caso fortuito o fuerza mayor que tengan o hayan tenido por objeto 
o por efecto, desvíos o retrasos en las acciones, inversiones o proyectos a desarrollar para el 
Aprovechamiento; 

V. El volumen de Gas Natural No Aprovechado. Lo anterior, en caso de que el Programa de 
Aprovechamiento haya sido aprobado en apego a alguno de los supuestos del artículo 6 o 
bien derivado de los eventos descritos en la fracción anterior, y 

VI. ... 

El Operador Petrolero deberá entregar este informe dentro de los siguientes 10 días hábiles posteriores al 
cumplimiento del trimestre a reportar. Para tales efectos, se contabilizarán los trimestres de la siguiente forma: 
i) primer trimestre, comenzando el primer día hábil del mes de enero, al último día hábil del mes de marzo; ii) 
segundo trimestre, comenzando el primer día hábil del mes de abril, al último día hábil del mes de junio; iii) 
tercer trimestre, comenzando el primer día hábil del mes de julio, al último día hábil del mes de septiembre, y 
iv) cuarto trimestre comenzando el primer día hábil del mes de octubre, al último día hábil del mes de 
diciembre. 

Adicionalmente, dentro del primer informe trimestral de cada año, el Operador Petrolero entregará, cuando 
proceda, una actualización de las acciones nuevas e inversiones a desarrollar, así como de los cambios que, 
en su caso, se prevean para cumplir con la Meta proyectada para ese año calendario. Para ello, el Operador 
Petrolero deberá entregar la información anterior a través del Formato IT. 

En ningún caso esta actualización ni la modificación derivada del supuesto de la Fracción segunda del 
artículo 17 de las Disposiciones Técnicas podrán emplearse para modificar la Meta. 

Por su parte, la Comisión revisará los informes trimestrales y podrá emitir observaciones conforme a lo 
establecido en los Lineamientos de Planes. 

Artículo 24. Del seguimiento al Programa para el Aprovechamiento en el Programa de Transición y 
Plan de Desarrollo. El seguimiento al Programa de Aprovechamiento se realizará mediante la presentación 
de un informe trimestral por parte del Operador Petrolero, de conformidad con el Formato IT, se presentará a 
través del Portal de Aprovechamiento y deberá contener al menos los siguientes aspectos: 

I. ... 

II. Seguimiento de las acciones e inversiones para el Aprovechamiento; 

III. Porcentaje de Aprovechamiento calendarizado de forma mensual, obtenido de acuerdo con la 
fórmula referida en el artículo 14 de las Disposiciones Técnicas; 
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IV. Resultado de los indicadores señalados en el artículo 22 de las Disposiciones Técnicas; 

V. ... 

VI. Cumplimiento al programa de mantenimiento de equipos para el Aprovechamiento; 

VII. Desviaciones en el cumplimiento de las Metas y en la implantación de las acciones e 
inversiones programadas, así como los eventos de caso fortuito o fuerza mayor que tengan o 
hayan tenido tales efectos durante el trimestre a reportar; 

VIII. Justificación de las variaciones respecto al Programa de Aprovechamiento; 

IX. En caso de existir desviaciones al Programa de Aprovechamiento, las acciones tomadas para 
corregir las causas que generaron las mismas; 

X. ... 

XI. Reporte, en su caso, del seguimiento de los pozos que hayan sobrepasado la máxima 
relación gas-aceite señalada. 

... 

Dentro del primer informe trimestral de cada año, el Operador Petrolero entregará una actualización de las 
acciones nuevas e inversiones a desarrollar, así como de los cambios que, en su caso, se prevean para 
cumplir con la Meta proyectada para ese año calendario. Para ello, el Operador Petrolero deberá entregar la 
información anterior, a través del Formato IT. 

En ningún caso esta actualización ni la modificación derivada del supuesto de la Fracción segunda del 
artículo 17 de las Disposiciones Técnicas podrán emplearse para modificar la Meta. 

Por su parte, la Comisión revisará los informes trimestrales y podrá emitir observaciones conforme a lo 
establecido en los Lineamientos de Planes. 

Artículo 25. De la revisión de la Comisión al informe trimestral. Una vez entregados los informes 
trimestrales a que se refieren los artículos 23 y 24 anteriores, la Comisión podrá emitir observaciones en un 
plazo de 15 días hábiles posteriores a su recepción, y, en su caso, solicitar al Operador Petrolero información 
adicional a la remitida en los informes trimestrales, incluyendo documentos adicionales, que le permitan dar 
seguimiento a los resultados y medir el cumplimiento de las Disposiciones Técnicas. 

El Operador Petrolero por su parte contará con 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción 
de las observaciones de la Comisión, para atender las mismas y, en su caso, hacer las aclaraciones, entregar, 
en su caso, la información adicional y proponer las adecuaciones de su Programa de Aprovechamiento y las 
acciones a emprender. 

La Comisión podrá citar a comparecer al Operador Petrolero, a efecto de que rinda una mayor explicación 
sobre el seguimiento a los resultados y cumplimiento de las Disposiciones Técnicas. 

Derogado 

Artículo 26. Derogado. 

Artículo 27. Del procedimiento de modificación de los Programas de Aprovechamiento sin que 
impliquen cambios a la Meta. Cuando por cuestiones operativas existan desviaciones a la ejecución de los 
Programas de Aprovechamiento, sin que dichas modificaciones pongan en riesgo el cumplimiento de la Meta 
establecida para los siguientes tres años calendario, o en caso de que el tiempo de ejecución del plan o 
programa sea menor a los tres años calendario, el Operador Petrolero podrá iniciar el procedimiento para 
realizar la adecuación de los mismos. 

Para ello, el Operador Petrolero deberá presentar el formato MPAGNA, con el nivel de detalle previsto en 
el Anexo I o II de las Disposiciones Técnicas, según corresponda, acompañando la siguiente información: 

I. a III. ... 

IV. En el caso de Planes de Desarrollo, el programa de estrangulamiento y cierre de pozos que 
superen la máxima relación gas-aceite, en su caso; 

V. ... 

VI. ... 

Derogado 

I. a V. ... Derogado 
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En caso de que no se entregue la información completa, o bien existan incongruencias en la misma, la 
Comisión prevendrá por única ocasión al Operador Petrolero para que en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
subsane dichas deficiencias. 

Para realizar la referida prevención, la Comisión contará con 10 días hábiles posteriores a la recepción de 
la información solicitada por oficio, o bien, de la solicitud de modificación de los Programas de 
Aprovechamiento realizada por el Operador Petrolero. 

Transcurrido el plazo otorgado al Operador Petrolero para la atención de la prevención sin que se reciba 
respuesta o, recibida sin que haya quedado subsanada en su totalidad, la Comisión desechará el trámite, 
dejando a salvo el derecho del Operador Petrolero para presentar nuevamente la solicitud. 

... 

En caso de prevención la Comisión suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior y este se 
reanudará a partir del día hábil siguiente a aquel en el que el Operador Petrolero haya subsanado la 
prevención correspondiente. 

Concluido dicho plazo, la Comisión emitirá la aprobación por la que establecen los cambios o 
modificaciones que se realizarán al Programa de Aprovechamiento correspondiente. Si la Comisión no 
resuelve la solicitud dentro del plazo establecido, la misma se entenderá en sentido favorable. 

A partir de la notificación de la referida resolución, el Operador Petrolero deberá reportar los avances del 
cumplimiento de dichos Programas de Aprovechamiento modificados, a partir del siguiente informe trimestral. 

Artículo 28. Derogado. 

Artículo 29. De la solicitud de reclasificación. El Operador Petrolero que solicite la reclasificación, para 
los casos en que los yacimientos de Gas Natural Asociado sean reclasificados como Gas Natural No Asociado 
o a la inversa, deberá realizar los procedimientos correspondientes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Dicha solicitud se deberá presentar a través del formato RPAGNA y la misma se hará constar en el 
Plan de Desarrollo correspondiente. 

La Comisión resolverá sobre la solicitud de reclasificación en el mismo procedimiento por el que se solicite 
la modificación del Plan correspondiente. 

Artículo 30. ... 

I. a III. .... 

IV. Las cifras del balance de Gas Natural reportadas por el Operador Petrolero mensualmente y 
los indicadores de desempeño; 

V. Los avisos de implantación de acciones para el Aprovechamiento, y 

VI. ... 

... 

Capítulo II 

De la Supervisión 

Artículo 31. ... 

Artículo 32. ... 

I. Solicitar información relativa a las actividades de Aprovechamiento, Destrucción Controlada y 
Destrucción en las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

II. Acreditar a terceros para que lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección y 
verificación, así como de auditorías referidas en las Disposiciones Técnicas; lo anterior, con 
excepción de lo establecido en la fracción V y conforme a las disposiciones que en su 
momento emita la Comisión; 

III. Solicitar acceso a las bases de datos, documentación y sistemas que resguarden la 
información relativa al Aprovechamiento, Destrucción Controlada, Destrucción o Venteo; 

IV. ... 

V. Solicitar la comparecencia del Operador Petrolero o su representante legal, con el que se 
puedan substanciar las resoluciones de aclaraciones relativas al cumplimiento de las Metas, y 

VI. ... 

VII. Derogado. 
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Conforme a lo establecido en los Lineamientos de Planes, la Comisión podrá emitir observaciones al 
Operador Petrolero cuando exista una variación del treinta por ciento o más en alguno de los indicadores de 
desempeño, o cuando los indicadores calculados no sean sea consistentes entre sí. 

Artículo 33. De la información que deberá estar disponible. El Operador Petrolero deberá mantener en 
todo momento a disposición de la Comisión, cualquier información y documentación relacionada con el 
Aprovechamiento que esta solicite, incluyendo lo relacionado con los equipos e instrumentos utilizados para 
ello. Lo anterior, durante los cinco años posteriores a la vigencia de la Asignación o el Contrato 
correspondiente. 

Artículo 34. ... 

I. Iniciar un procedimiento de revisión con el objetivo de evaluar el cumplimiento de las Metas y 
Programa de Aprovechamiento aprobados. Con base en dichas indagatorias y evaluaciones 
técnicas, la Comisión podrá: 

a) ... 

b) Solicitar la elaboración de un plan correctivo. Lo anterior, dependiendo las circunstancias 
técnicas y operativas por las que sucedieron los referidos retrasos o desviaciones al 
Programa de Aprovechamiento; 

c) ... 

d) Dictaminar las acciones propuestas por parte del Operador Petrolero, para el 
Aprovechamiento o en su caso la Destrucción Controlada, y 

e) Aprobar las medidas necesarias para incrementar el Aprovechamiento del Gas Natural 
Asociado. Lo anterior, conforme a los Planes, Programas de Evaluación, Programas 
Piloto o Programas de Transición aprobados por la Comisión y en términos de los 
Programas de Aprovechamiento, o 

II. ... 

Capítulo III 

De las sanciones y principios que rigen la actuación de la Comisión 

Artículo 35. ... 

... 

La aplicación de las sanciones estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo de modificación a las Disposiciones Técnicas entrará en vigor al día hábil 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los trámites iniciados ante la Comisión con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
modificación a las Disposiciones Técnicas se substanciarán conforme a las Disposiciones Técnicas para el 
Aprovechamiento del Gas Natural Asociado, en la Exploración y Extracción de Hidrocarburos vigentes al inicio 
del trámite respectivo. 

Tercero. Los requisitos derogados de las Disposiciones Técnicas para el Aprovechamiento del Gas 
Natural Asociado, forman parte de diversos trámites que integran la regulación, los cuales tienen las 
siguientes modalidades y homoclaves: 1) CNH-02-024 Aviso de implementación de acciones no programadas 
para el Aprovechamiento de Gas Natural Asociado; 2) CNH-02-025 Aviso de caso de posibilidad de 
incumplimiento de los Programas y Metas; 3) CNH-02-026 Aviso para implementar o incrementar la capacidad 
de Manejo de Gas o Metas de Aprovechamiento de Gas Natural; 4) CNH-02-027 Aviso por el cual no se 
atienden o no se responden las observaciones al informe trimestral y 5) CNH-02-031-A Solicitud de 
Modificación de los programas sin que impliquen cambios a la Meta de Aprovechamiento. 

Ciudad de México a 22 de julio de 2021.- COMISIONADOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS.- Comisionado Presidente, Rogelio 
Hernández Cázares.- Rúbrica.- Comisionados: Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, 
Héctor Moreira Rodríguez.- Rúbricas. 
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ANEXO I 

PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO DE ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN 

OBJETO DEL ANEXO. El presente Anexo tiene por objeto detallar la información que deberán entregar 
los Operadores Petroleros a la Comisión para la presentación y modificación del Programa de 
Aprovechamiento de actividades de Exploración, así como para el aviso de pruebas de pozos. 

La información a que refiere este Anexo que presenten los Operadores Petroleros a la Comisión deberá 
ser entregada en formato digital, de conformidad con el formato correspondiente. 

Apartado A. 

Programa de Aprovechamiento relativo al Plan de Exploración, Programa de Evaluación  o Programa 
Piloto 

El Programa de Aprovechamiento relativo al Plan de Exploración Programa de Evaluación o Programa 
Piloto deberá presentarse mediante el Formato PAGNA y su instructivo y deberá contener lo siguiente: 

I. Resumen Ejecutivo 

II. Programa de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado 

a) Análisis de Viabilidad Económica; 

b) Pronóstico anual de gas aprovechado asociado a las actividades de Exploración de 
Hidrocarburos; 

c) Inversiones y actividad física en materia de construcción, adecuación o modificaciones de 
instalaciones para el Aprovechamiento y Destrucción Controlada; 

d) Cálculo de la capacidad de manejo de Gas Natural Asociado; 

e) Programa de Destrucción Controlada por Área de Asignación o Contractual; 

f) Programa de inspecciones; 

g) Programa de mantenimiento con impacto en el Aprovechamiento de gas, y 

h) Definición de los indicadores de desempeño de operación 

A continuación, se señala el nivel de detalle de cada uno de los puntos referidos anteriormente: 

I. Resumen Ejecutivo 

El Operador Petrolero deberá entregar un breve resumen ejecutivo del Programa de Aprovechamiento. 

II. Programa de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado 

a) Análisis de Viabilidad Económica 

El Operador Petrolero deberá presentar la Tabla I.1. Viabilidad Económica, disponible en el enlace: 
www.cnh.gob.mx para la alternativa o alternativas para el Aprovechamiento del Gas Natural Asociado 
seleccionadas, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4, 5 y 11 de las Disposiciones Técnicas. 

Se requiere que el Operador Petrolero indique las premisas utilizadas para la estimación del costo de la 
infraestructura propuesta. Si es el caso, identifique y muestre explícitamente los montos correspondientes a 
cada actividad que la conforman, sea lo más explícito al respecto, y detalle de manera que sea fácilmente 
identificable su costo, indicando la unidad de medida en cada caso (número, diámetro, km, km2, etc.). Deberá 
presentar, asimismo, las premisas utilizadas para los precios que propone. 

Tanto para precios, como para costos, deberá presentar la documentación y/o información que justifique el 
monto propuesto (pudiendo ser cotizaciones, facturas, contratos, etc.); detalle, en su caso, las características 
técnicas y/o económicas específicas que los expliquen, sustenten y justifiquen. 

b) Pronóstico de gas por aprovechar asociado a las actividades de Exploración de 
Hidrocarburos 

El Operador Petrolero deberá entregar el pronóstico de Gas Natural Asociado aprovechado durante el 
tiempo que se lleven a cabo las pruebas de producción, de conformidad con lo solicitado en la Tabla I.2. 
Pronóstico de Gas por Aprovechar, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

c) Inversiones y actividad física en materia de construcción, adecuación o modificación de 
instalaciones para el Aprovechamiento 

El Operador Petrolero deberá describir detalladamente las inversiones y actividades físicas a ejecutar para 
aprovechar el Gas Natural Asociado en la Asignación o Área Contractual durante la vigencia del Plan, de 
conformidad con lo solicitado en la Tabla I.3. Inversiones y actividades, disponible en el enlace: 
www.cnh.gob.mx. 
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d) Cálculo de la capacidad de manejo de Gas Natural Asociado 

El Operador Petrolero entregará el cálculo de la capacidad instalada y con relevo del Gas Natural 
Asociado y del No Asociado (en caso de existir), para la Asignación o Área Contractual, conforme a las 
proyecciones de Gas Natural a producir y en función de las acciones, proyectos e inversiones en 
infraestructura a desarrollar, de conformidad con lo solicitado en la Tabla I.4. Manejo de Gas, disponible en el 
enlace: www.cnh.gob.mx. 

e) Programa de Destrucción Controlada en la Asignación o Área Contractual 

El Operador Petrolero deberá presentar la información solicitada de conformidad con la Tabla I.5. 
Destrucción Controlada, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

f) Programa de inspecciones 

En el caso del supuesto previsto en el artículo 20, fracción III, inciso b) de las Disposiciones Técnicas, el 
programa de inspecciones internas a realizar por el Operador Petrolero para supervisar la seguridad de las 
instalaciones en materia de Aprovechamiento del gas considerará las inspecciones y verificaciones a los 
equipos asociados para aprovechar el Gas Natural Asociado, de conformidad con lo solicitado en la Tabla I.6. 
Programa de Inspecciones, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

g) Programa de mantenimiento con impacto en el Aprovechamiento de gas 

En el caso del supuesto previsto en el artículo 20, fracción III, inciso b) de las Disposiciones Técnicas, el 
Operador Petrolero deberá presentar la información solicitada de conformidad con la Tabla I.7. Programa de 
Mantenimiento, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

h) Definición de los indicadores de desempeño de la operación 

El Operador Petrolero deberá detallar el nombre y fórmula del indicador, frecuencia de medición, metas o 
parámetros de medición y el resultado de lo anterior, respecto de los indicadores referidos en los 
Lineamientos de Planes, con el fin de determinar el porcentaje de la diferencia entre el aprovechamiento de 
gas real respecto al programado (DAG). 

Resultado o Significado 

El Indicador DAG, permite conocer si el Operador Petrolero está cumpliendo con la Meta de 
Aprovechamiento de Gas durante un período de análisis. 

 

 

Para tal efecto, el Operador Petrolero deberá cumplimentar la Tabla I.8. Indicadores de Desempeño 
disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

Donde: 

DAG = Indicador de Diferencia Aprovechamiento de Gas 

AGN= Aprovechamiento de Gas Natural (MAG) 

En el marco de sus acciones de seguimiento, la Comisión podrá emitir observaciones al Operador 
Petrolero cuando las proyecciones de este indiquen que la meta de aprovechamiento de gas no será 
alcanzada o será alcanzada fuera del tiempo aprobado en el Plan vigente, conforme a las Disposiciones 
Técnicas para el Aprovechamiento del Gas Natural Asociado, en la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos. 

Apartado B. 

Modificación al Programa de Aprovechamiento relativo al Plan de Exploración, Programa de 
Evaluación o Programa Piloto 

Cuando ocurra alguno de los supuestos previstos en el artículo 17 de las Disposiciones Técnicas, los 
Operadores Petroleros deberán presentar a la Comisión el formato MPAGNA y su instructivo. 

Así mismo deberá adjuntarse el documento que integre los apartados del Plan de Exploración, Programa 
de Evaluación o Programa Piloto que sufran modificación, una tabla comparativa de los cambios que se 
proponen, así como la justificación técnica de las modificaciones al Plan de Exploración, Programa de 
Evaluación o Programa Piloto aprobado, con la información y el nivel de detalle previstos en este Anexo. 
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ANEXO II 

PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO DE ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
RELACIÓN GAS-ACEITE 

OBJETO DEL ANEXO. El presente Anexo tiene por objeto detallar la información que deberán entregar 
los Operadores Petroleros a la Comisión para la presentación y modificación del Programa de 
Aprovechamiento de actividades de Extracción. 

La información a que refiere este Anexo que presenten los Operadores Petroleros a la Comisión deberá 
ser entregada en formato digital, de conformidad con el formato correspondiente. 

Apartado A. 

Programa de Aprovechamiento relativo al Plan de Desarrollo 

El Programa de Aprovechamiento relativo al Plan de Desarrollo deberá presentarse mediante el Formato 
PAGNA y su instructivo y deberá contener lo siguiente: 

I. Resumen Ejecutivo 

II. Programa de Aprovechamiento 

a) Objetivos de Aprovechamiento en el Área de Asignación o Contractual 

b) Inventario actualizado de las instalaciones para el Aprovechamiento y destrucción, incluyendo 
los sistemas de medición disponibles 

c) Responsables oficiales por instalación 

d) Características y componentes del gas 

e) Análisis Técnico-Económico de los proyectos de Aprovechamiento de gas 

f) Inversiones y actividad física en materia de construcción, adecuación o modificaciones de 
instalaciones para el Aprovechamiento y Destrucción Controlada 

g) Cálculo de la capacidad de manejo de Gas Natural Asociado 

h) Pronóstico mensual de gas aprovechado asociado a las actividades de extracción de 
hidrocarburos 

i) Pronóstico anual de gas aprovechado asociado a las actividades de extracción de 
hidrocarburos 

j) Programa de inspecciones 

k) Programa de mantenimiento con impacto en el Aprovechamiento de gas 

l) Programa de Destrucción Controlada por Área de Asignación o Contractual 

m) Plan de contingencia operativa que le permita al Operador Petrolero, en casos de emergencia, 
caso fortuito o fuerza mayor, mantener o regresar a la continuidad operativa de las actividades 
de Aprovechamiento. 

n) Máxima relación gas-aceite 

o) Definición de los indicadores de desempeño de operación. 

A continuación, se señala el nivel de detalle de cada uno de los puntos referidos anteriormente: 

I. Resumen Ejecutivo 

El Operador Petrolero deberá entregar un breve resumen ejecutivo del Programa de Aprovechamiento. 

II. Programa de Aprovechamiento 

a) Objetivos de Aprovechamiento en la Asignación o Contrato 

El Operador Petrolero deberá entregar el objetivo del Programa de Aprovechamiento, describiendo de 
manera general las acciones e inversiones que llevará a cabo para alcanzar y mantener la Meta conforme a 
las Disposiciones Técnicas para la Asignación o Contrato. 
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b) Inventario actualizado de las instalaciones para el Aprovechamiento y destrucción, 

incluyendo los sistemas de medición disponibles 

El Operador Petrolero deberá entregar el inventario actualizado y en operación de las instalaciones que 

utiliza para aprovechar y/o destruir el Gas Natural Asociado dentro de la Asignación o Área Contractual, 

además de describir la capacidad de manejo de cada uno de los equipos e incluirá los sistemas de medición 

disponibles, de conformidad con la Tabla II. 1. Inventario Actualizado y Tabla II. 2. Sistemas de Medición, 

disponibles en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

c) Responsable oficial 

El Operador Petrolero deberá informar a la Comisión el nombre y cargo del responsable oficial designado. 

d) Características y componentes del gas 

El Operador Petrolero deberá presentar la Tabla II.3. Características y Componentes, disponible en el 

enlace: www.cnh.gob.mx. 

e) Análisis Técnico-Económico de los proyectos de Aprovechamiento 

El Operador Petrolero entregará un Análisis Técnico-Económico detallado donde evaluará las alternativas 

para el Aprovechamiento, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4 y 5 de las Disposiciones 

Técnicas. Las premisas utilizadas para el análisis de dichas alternativas deberán ser las mismas que se 

utilizarán para la elaboración de los Planes o Programas. 

f) Inversiones y actividad física en materia de construcción, adecuación o modificaciones 

de instalaciones para el Aprovechamiento 

El Operador Petrolero deberá describir detalladamente las inversiones y actividades físicas a ejecutar para 

aprovechar el Gas Natural Asociado en la Asignación o Área Contractual durante toda la vigencia de las 

mismas, de conformidad con lo solicitado en la Tabla II.4. Inversiones y Actividades, disponible en el 

enlace: www.cnh.gob.mx. 

g) Cálculo de la capacidad de manejo de Gas Natural Asociado 

El Operador Petrolero entregará el cálculo de la capacidad instalada y con relevo del Gas Natural 

Asociado y del No Asociado (en caso de existir), por año para la Asignación o Área Contractual, conforme a 

las proyecciones de Gas Natural a producir y en función de las acciones, proyectos e inversiones en 

infraestructura a desarrollar, de conformidad con lo solicitado en la Tabla II.5. Capacidad de Manejo, 

disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

h) Pronóstico mensual de gas aprovechado asociado a las actividades de extracción de 

hidrocarburos 

El Operador Petrolero deberá entregar los pronósticos de Gas Natural Asociado aprovechado para los 

primeros tres años de manera mensual, de conformidad con lo solicitado en la Tabla II.6. Pronóstico 

Mensual, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

En estos pronósticos de gas aprovechado no se deberán consideran los volúmenes asociados a sistemas 

artificiales de producción y métodos de recuperación secundaria y mejorada. 

i) Pronóstico anual de gas aprovechado asociado a las actividades de extracción de 

hidrocarburos 

El Operador Petrolero deberá entregar los pronósticos de Gas Natural Asociado aprovechado de manera 

anual para el resto de la vigencia del Contrato o Asignación, de conformidad con lo solicitado en la Tabla II. 7. 

Pronóstico Anual, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

En estos pronósticos de gas aprovechado no se deberán consideran los volúmenes asociados a sistemas 

artificiales de producción y métodos de recuperación secundaria y mejorada. 
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j) Programa de inspecciones 

El Programa de inspecciones internas realizadas por el Operador Petrolero para supervisar la seguridad 

de las instalaciones en materia de aprovechamiento del gas, considera las inspecciones y verificaciones a los 

equipos asociados para aprovechar el Gas Natural Asociado, señalando el programa de inspecciones de 

vibración, calidad de aceite y temperatura de los equipos correspondientes, de conformidad con lo solicitado 

en la Tabla II. 8. Programa de Inspecciones, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

k) Programa de mantenimiento con impacto en el Aprovechamiento de gas 

El Operador Petrolero deberá presentar la información solicitada de conformidad con la Tabla II. 9. 

Programa de mantenimiento, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

l) Programa de Destrucción Controlada en la Asignación o Área Contractual 

El Operador Petrolero deberá presentar la información solicitada de conformidad con la Tabla II. 10. 

Destrucción Controlada, la Tabla II. 11. Quema, la Tabla II. 12. Libranzas y Movimientos y la Tabla II. 13. 

Mantenimiento, disponibles en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

m) Plan de contingencia operativa que le permite al Operador Petrolero, en casos de 

emergencia, caso fortuito o fuerza mayor, mantener o regresar a la continuidad operativa 

de las actividades de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado 

El Operador Petrolero deberá entregar un Plan de contingencia operativa en casos de emergencia, caso 

fortuito o fuerza mayor para mantener o regresar a la continuidad operativa de Aprovechamiento de Gas 

dentro de la Asignación o Área Contractual. 

n) Máxima relación gas-aceite 

El Operador Petrolero deberá presentar y justificar la máxima relación gas-aceite, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 13 de las Disposiciones Técnicas y mediante la Tabla II.14. Relación Gas-Aceite, 

disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

Apartado B. 

Programa de Aprovechamiento relativo al Programa de Transición 

El Programa de Aprovechamiento relativo al Programa de Transición deberá presentarse mediante el 

Formato PAGNA y su instructivo y deberá contener lo siguiente: 

I. Introducción 

II. Programa de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado 

a) Objetivos de Aprovechamiento en el Área de Asignación o Contractual 

b) Inventario actualizado de las instalaciones para el Aprovechamiento y destrucción, incluyendo 

los sistemas de medición disponibles 

c) Responsables oficiales por instalación 

d) Características y componentes del gas 

e) Análisis Técnico-Económico de los proyectos de Aprovechamiento de gas 

f) Inversiones y actividad física en materia de construcción, adecuación o modificaciones de 

instalaciones para el Aprovechamiento y Destrucción Controlada 

g) Cálculo de la capacidad de Manejo de Gas Natural Asociado 

h) Pronóstico mensual de gas aprovechado asociado a las actividades de Extracción de 

Hidrocarburos 
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i) Programa de inspecciones 

j) Programa de mantenimiento con impacto en el Aprovechamiento de gas 

k) Programa de Destrucción Controlada por Área de Asignación o Contractual 

l) Plan de contingencia operativa que le permita al Operador Petrolero, en casos de emergencia, 

caso fortuito o fuerza mayor, mantener o regresar a la continuidad operativa de las actividades 

de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado. 

m) Máxima relación gas-aceite 

A continuación, se señala el nivel de detalle de cada uno de los puntos referidos anteriormente: 

I. Resumen Ejecutivo 

El Operador Petrolero deberá entregar un breve resumen ejecutivo del Programa de Aprovechamiento. 

II. Programa de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado 

a) Objetivos de aprovechamiento en la Asignación o Contrato 

El Operador Petrolero deberá entregar el objetivo del Programa de Aprovechamiento, describiendo de 

manera general las acciones e inversiones que llevará a cabo para alcanzar y mantener la Meta conforme a 

las Disposiciones Técnicas para la Asignación o Contrato. 

b) Inventario actualizado de las instalaciones para el Aprovechamiento y destrucción, 

incluyendo los sistemas de medición disponibles 

El Operador Petrolero deberá entregar el inventario actualizado y en operación de las instalaciones que 

utiliza para aprovechar y/o destruir el Gas Natural Asociado dentro de la Asignación o Área Contractual, 

además de describir la capacidad de manejo de cada uno de los equipos e incluirá los sistemas de medición 

disponibles, de conformidad con la Tabla II.1. Inventario Actualizado y Tabla II.2. Sistemas de Medición, 

disponibles en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

c) Responsable oficial 

El Operador Petrolero deberá informar a la Comisión el nombre y cargo del responsable oficial designado. 

d) Características y componentes del gas 

El Operador Petrolero deberá presentar la Tabla II.3. Características y Componentes, disponible en el 

enlace: www.cnh.gob.mx. 

e) Análisis Técnico-Económico de los proyectos de Aprovechamiento 

El Operador Petrolero entregará un Análisis Técnico-Económico detallado donde evaluará las alternativas 

para el Aprovechamiento, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4 y 5 de las Disposiciones 

Técnicas. Las premisas utilizadas para el análisis de dichas alternativas deberán ser las mismas que se 

utilizarán para la elaboración de los Planes o Programas. 

f) Inversiones y actividad física en materia de construcción, adecuación o modificaciones 

de instalaciones para el Aprovechamiento 

El Operador Petrolero deberá describir detalladamente las inversiones y actividades físicas a ejecutar para 

aprovechar el Gas Natural Asociado en la Asignación o Área Contractual durante toda la vigencia de las 

mismas, de conformidad con lo solicitado en la Tabla II.4.T. Inversiones y Actividades, disponible en el 

enlace: www.cnh.gob.mx. 
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g) Cálculo de la capacidad de manejo de Gas Natural Asociado 

El Operador Petrolero entregará el cálculo de la capacidad instalada y con relevo del Gas Natural 

Asociado y del No Asociado (en caso de existir), por año para la Asignación o Área Contractual, conforme a 

las proyecciones de Gas Natural a producir y en función de las acciones, proyectos e inversiones en 

infraestructura a desarrollar, de conformidad con lo solicitado en la Tabla II.5.T. Capacidad de Manejo, 

disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

h) Pronóstico mensual de gas aprovechado asociado a las actividades de extracción de 

hidrocarburos 

El Operador Petrolero deberá entregar los pronósticos de Gas Natural Asociado aprovechado para los 

primeros tres años de manera mensual, de conformidad con lo solicitado en la Tabla II.6.T. Pronóstico 

Mensual, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

En estos pronósticos de gas aprovechado no se deberán consideran los volúmenes asociados a sistemas 

artificiales de producción y métodos de recuperación secundaria y mejorada. 

i) Programa de inspecciones 

El Programa de inspecciones internas realizadas por el Operador Petrolero para supervisar la seguridad 

de las instalaciones en materia de aprovechamiento del gas, considera las inspecciones y verificaciones a los 

equipos asociados para aprovechar el Gas Natural Asociado, señalando el programa de inspecciones de 

vibración, calidad de aceite y temperatura de los equipos correspondientes, de conformidad con lo solicitado 

en la Tabla II.8.T. Programa de Inspecciones, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

j) Programa de mantenimiento con impacto en el Aprovechamiento de gas 

El Operador Petrolero deberá presentar la información solicitada de conformidad con la Tabla II.9.T. 

Programa de mantenimiento, disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

k) Programa de Destrucción Controlada en la Asignación o Área Contractual 

El Operador Petrolero deberá presentar la información solicitada de conformidad con la Tabla II.10.T. 

Destrucción Controlada, la Tabla II.11.T. Quema, la Tabla II.12.T. Libranzas y Movimientos y la Tabla 

II.13.T. Mantenimiento, disponibles en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

l) Plan de contingencia operativa que le permite al Operador Petrolero, en casos de 

emergencia, caso fortuito o fuerza mayor, mantener o regresar a la continuidad operativa 

de las actividades de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado 

El Operador Petrolero deberá entregar un Plan de contingencia operativa en casos de emergencia, caso 

fortuito o fuerza mayor para mantener o regresar a la continuidad operativa de Aprovechamiento de Gas 

dentro de la Asignación o Área Contractual. 

m) Máxima relación gas-aceite 

El Operador Petrolero deberá presentar y justificar la máxima relación gas-aceite, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 13 de las Disposiciones Técnicas y mediante la Tabla II.14. Relación Gas-Aceite, 

disponible en el enlace: www.cnh.gob.mx. 

Apartado C. 

Modificación al Programa de Aprovechamiento relativo al  Plan de Desarrollo y Programa de 

Transición 

Cuando ocurra alguno de los supuestos previstos en el artículo 17 de las Disposiciones Técnicas, los 

Operadores Petroleros deberán presentar a la Comisión el formato MPAGNA y su instructivo. 

Así mismo deberá adjuntarse el documento que integre los apartados del Plan de Desarrollo o Programa 

de Transición que sufran modificación, una tabla comparativa de los cambios que se proponen, así como la 

justificación técnica de las modificaciones al Plan de Desarrollo o Programa de Transición aprobado, con la 

información y el nivel de detalle previstos en este Anexo. 
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Formato APP 
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Formato IT 
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Tablas formato PAGNA – Exploración 

Tabla I.1. Viabilidad Económica 
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Tabla I.2. Pronóstico de Gas por Aprovechar 
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Tabla I.3. Inversiones y Actividades 
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Tabla I.4. Capacidad de Manejo 
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Tabla I.5. Destrucción Controlada 
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Tabla I.6. Programa de Inspecciones 
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Tabla I.7. Programa de Mantenimiento 
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Tabla I.8. Indicadores de Desempeño 
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Tablas formato PAGNA – Extracción 

Tabla II.1. Inventario Actualizado 
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Tabla II.2. Sistemas de Medición 
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Tabla II.3. Características y Componentes 
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Tabla II.4. Inversiones y Actividades 
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Tabla II.4.T. Inversiones y Actividades 
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Tabla II.5. Capacidad de Manejo 
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Tabla II.5.T. Capacidad de Manejo 
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Tabla II.6. Pronóstico Mensual 
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Tabla II.6.T. Pronóstico Mensual 
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Tabla II.7. Pronóstico Anual 
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Tabla II.8. Programa de Inspecciones 
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Tabla II.8.T. Programa de Inspecciones 
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Tabla II.9. Programa de Mantenimiento 
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Tabla II.9.T. Programa de Mantenimiento 
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Tabla II.10. Destrucción Controlada 
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Tabla II.10.T. Destrucción Controlada 
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Tabla II.11. Quema 
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Tabla II.11.T. Quema 
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Tabla II.12. Libranzas y Movimientos 
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Tabla II.12.T. Libranzas y Movimientos 
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Tabla II.13. Mantenimiento 
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Tabla II.13.T. Mantenimiento 
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Tabla II.14. Relación Gas-Aceite 
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Formato AM 
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Formato MPAGNA 
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Formato RPAGNA 

 

 



Jueves 23 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 
__________________________ 



 DIARIO OFICIAL Jueves 23 de junio de 2022 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Nutriología del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que toda persona tiene derecho a la protección de la salud; 
Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de insumos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos insumos del libro de Nutriología; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE NUTRIOLOGÍA  DEL COMPENDIO 
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 
FÓRMULA DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA 
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Clave Descripción Indicaciones 
Vía de 

administración y 
Dosis 

 
POLVO 
Tamaño de porción: 131 g 
Porción por sobre: 1 

    

  Componente  Cantidad   Soporte 
nutricional de 
pacientes con alto 
nivel de estrés 
metabólico  

Oral y/o por 
sonda 
Adultos: 
Dosis a criterio 
del especialista  

  Maltodextrina  60.1197 g  

  L-Arginina  7.0000 g  

010.000.8008.00  L-Carnitina  0.0500 g  

  L-Glutamina  5.7000 g  

  L-Valina  3.7000 g  

  L-Leucina  3.6000 g  

  L-Isoleucina  2.7000 g    

  Taurina  0.1000 g    

  Lactoalbúmina  20.3718 g    

  Aceite de canola  5.5000 g    

  Triglicéridos de cadena media  5.5000 g    

  Extracto de levadura  4.5739 g    

  Fosfato de magnesio dibásico  0.7172 g    

  Cloruro de calcio anhidro  0.5808 g    

  Citrato de potasio  0.2745 g    

  Cloruro de sodio  0.11958 g    

  Carbonato de calcio  0.0686 g    

  Gluconato ferroso  0.0388 g    

  Fosfato tricálcico  0.0328 g    

  Óxido de zinc  0.0108 g    

  Gluconato de cobre  0.0071 g    

  Sulfato de manganeso  0.0040 g    

  Floruro de sodio  0.0008 g    

  Selenato de sodio  0.0005 g    

  Yoduro de potasio  0.0004 g    

  Cloruro de cromo  0.0002 g    

  Molibdato de sodio  0.0952 mg    

  Bitartrato de colina  0.2658 g    

  Di-alfa-tocoferol-acetato  0.0500 g    

  Ácido ascórbico  0.0301 g    

  Maltodextrina  0.0234 g    

  Biotina  0.0075 g    

  Piridoxina HCI  0.0050 g    

  Niacinamida  0.0050 g    

  Beta caroteno (15%)  0.0032 g    

  Pantotenato D-calcio   0.0025 g    

  Palmitato de vitamina A (250M UI/g)  0.0021 g    

  Fitonadiona (1%)  0.0020 g    

  
Colecalciferol SD (1 UI/0.025cmg Vit 
D3)  

0.0010 g    

  Riboflavina  0.00043 g    

  Mononitrato de tiamina  0.00039 g    

  Cianocobalamina (1%)  0.00015 g    

  Ácido fólico  0.0001 g    

  Carragenina  2.7035 g    

  Lecitina de soya  0.7263 g    

  Sabor natural y artificial vainilla latte  5.6481 g    

  Mono y diglicéridos  0.1052 g    

  Acesulfame de potasio  0.1702 g    

  Sucralosa 0.4756 g    

  Envase con 131 gramos, sabor vainilla     
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Generalidades 

Fórmula para la alimentación enteral especializada, dieta semi-elemental a base de proteínas de caseinato 
de calcio, hidratos de carbono, baja en grasas que puede ser utilizada como complemento o como  nutrición 
única. 

 

Riesgo en el Embarazo 

A 
 

Efectos Adversos 

Hipernatremia, deshidratación, anormalidades en potasio, glucosa y balance electrolítico, diarrea, vaciado 
gástrico inadecuado, esofagitis, ocasionalmente hemorragia. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes de la fórmula. No emplear en pacientes con 
inestabilidad hemodinámica, insuficiencia renal sin terapia de reemplazo, insuficiencia hepática o en pacientes 
donde la inmunosupresión es deseada. 

 

Interacciones 

Ninguna de importancia clínica. 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José Ignacio 

Santos Preciado.- Rúbrica. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

AVISO mediante el cual se informa la publicación de los Lineamientos para la Asignación, Uso y Comprobación de 
Recursos Financieros en Materia de Viáticos, Pasajes, Fondos y Gastos a Comprobar en el Organismo, en la 
Normateca Interna de CAPUFE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1, 2, 11, 14, 59, fracciones I, V, IX 
y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo octavo, fracción Décima del Decreto que 
reestructura la Organización y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, artículos 1, 2, 4, 22 fracción XXXVIII y XLIV, 23 del Estatuto 
Orgánico de este Organismo, y artículo 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y su reforma del 
día 21 de agosto del 2012, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias de auditoría; 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; control interno; obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; recursos financieros; recursos humanos; recursos materiales; tecnologías de la 
información y comunicaciones, y transparencia y rendición de cuentas. 

Que en dicho Acuerdo se dispuso que, como excepción, las referidas Instituciones Públicas podrían emitir 
regulación cuando ésta se ubicara en alguna de las hipótesis previstas en las fracciones del artículo segundo 
del propio Acuerdo, y que en ese caso deberían publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación los datos que permitan la 
identificación de la normatividad que debe emitirse o actualizarse de manera periódica, considerando que se 
cuenta con la opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, por lo que he tenido a bien emitir  el 
siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS  PARA LA 
ASIGNACIÓN, USO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS EN MATERIA DE VIÁTICOS, 
PASAJES, FONDOS Y GASTOS A COMPROBAR EN EL ORGANISMO,  EN LA NORMATECA INTERNA 

DE CAPUFE 

Denominación de la norma: Lineamientos para la Asignación, Uso y Comprobación de Recursos 
Financieros en Materia de Viáticos, Pasajes, Fondos y Gastos a Comprobar en el Organismo. 

Homoclave: CAPUFE-NIA-RRFF-0002. 

Emisor: Dirección de Administración y Finanzas de CAPUFE. 

Fecha de emisión: 3 de marzo de 2022. 

Materia correspondiente: Subdirección de Finanzas. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de CAPUFE. 

https://normateca.capufe.gob.mx/Secciones/DIA/DAF/SF/Lineamientos-Viaticos-Organismo/Contenido.pdf 

Dirección electrónica del DOF: www.dof.gob.mx/2022/CAPUFE/lineamientos-viaticos-organismo.pdf 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día 13 de junio de dos mil veintidós.- La Directora General 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites Arévalo.- 
Rúbrica. 

(R.- 522278) 
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ORGANISMO PROMOTOR DE INVERSIONES EN 
TELECOMUNICACIONES 

AVISO mediante el cual se da a conocer el procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de personal de 
PROMTEL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones. 

MARÍA DE LOURDES COSS HERNÁNDEZ, Directora General del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 3o. fracción I, 19 y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 11 y 59 fracción XIV de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 4o. de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, así como el 17 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2016; se expide el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, 
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE PROMTEL 

ÚNICO.- Se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, que el Procedimiento de Reclutamiento, Selección y 
Contratación de Personal del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones se encuentra 
publicado en la siguiente página de Internet. 

Nombre del Instrumento Jurídico  Liga Electrónica 

Procedimiento de Reclutamiento, 
Selección y Contratación de Personal de 
PROMTEL 

www.dof.gob.mx/2022/PROMTEL/Procedimiento_RSC_13122021.pdf 

 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022.- La Directora General del Organismo Promotor de Inversiones 
en Telecomunicaciones, María de Lourdes Coss Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 522283) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 115/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 115/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIO: GUILLERMO PABLO LÓPEZ ANDRADE 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al día treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

VISTOS; para resolver la acción de inconstitucionalidad 115/2020, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la acción. Mediante escrito presentado1 el veintiuno de febrero de dos 
mil veinte, María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
promovió acción de inconstitucionalidad en contra de las autoridades y actos siguientes: 

2. 1.1. Poderes demandados: 

Autoridad emisora de la norma impugnada: 

 Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

Autoridad promulgadora de la norma impugnada: 

 Gobernador Constitucional del Estado de Puebla. 

 

3. Normas impugnadas: 

Ordenamiento Artículos2 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Estatal y Municipal. 

16 Bis fracción III, incisos c) y e). 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
la Misma para el Estado de Puebla. 

42 Bis fracción III, incisos c) y e). 

 

4. SEGUNDO. Artículos constitucionales e instrumentos internacionales que se estiman 
violados. La Comisión promovente señaló que los artículos cuya invalidez demanda, resultan violatorios de 
las siguientes disposiciones de orden constitucional y convencional: 

Instrumento Normativo Artículos 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1°. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 1°, 2° y 24. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 2° y 26. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. 

2° y 4°. 

 

                                                 
1 En la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal.  
2 Adicionados mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el veintidós de enero de dos mil veinte. 
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5. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos refirió como derechos fundamentales vulnerados, 
los que a continuación se indican: 

Derechos Vulnerados 

 Derecho a la igualdad. 

 Prohibición de la discriminación. 

 Principio de reinserción social3. 

 

6. TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló, como 
conceptos de invalidez, los argumentos que enseguida se sintetizan:  

ÚNICO 

Los artículos impugnados transgreden los derechos de igualdad y no discriminación 
al excluir de manera injustificada a un sector de la sociedad, para poder ser 
seleccionado como testigos sociales en las licitaciones públicas. 

 

 La Comisión accionante estima que los artículos impugnados que establecen como requisito para ser 
testigo social en las licitaciones públicas que se lleven a cabo en el Estado de Puebla, no haber sido 
sentenciado con pena privativa de la libertad, ni sancionado como servidor público, transgreden los 
derechos de igualdad y no discriminación. 

 Señala que las personas que fueron sentenciadas con pena privativa de su libertad, así como a 
quienes han sido sancionados como servidores públicos, una vez cumplidas dichas sanciones, deben 
quedar en la posibilidad de participar en la selección de testigos sociales en igualdad de 
circunstancias. 

 Menciona que el contenido de las normas resulta discriminatorio en tanto otorga un trato 
injustificadamente diferenciado para las personas que aspiran a ser seleccionadas como testigos 
sociales en los procesos de licitación pública cuyo monto rebase el equivalente a ciento veinte mil 
unidades de medida y actualización vigente o en los casos en los que determine la Secretaría de la 
Función Pública, de la entidad. 

A. Marco constitucional aplicable. 

1.- Derecho a la igualdad y no discriminación. 

 La Comisión Nacional accionante, en este apartado, desarrolla el contenido y alcance del derecho 
humano a la igualdad y la prohibición de discriminación. 

B. Inconstitucionalidad de las normas impugnadas. 

1.- Requisito de no haber sido “condenado por delito doloso”. 

 Aduce que la norma que ahora se impugna, limita de forma genérica a las personas sentenciadas por 
cualquier delito que amerite pena privativa de la libertad, sin considerar si los delitos de que se trata 
se relacionan con las funciones a desempeñar en los cargos en cuestión. 

 Menciona que conviene tomar en consideración que en la Codificación Penal del estado de Puebla 
existe una gran cantidad de delitos cuya sanción consiste en pena privativa de la libertad. 

 Aduce que, en términos de la norma, la persona que haya sido sentenciada por, prácticamente 
cualquier delito, queda impedida para aspirar a ser testigo social en los procesos referidos. 

 Hace referencia a las funciones que desempeñan los testigos sociales, de conformidad con el artículo 
16 Bis. 

 Indica que lo anterior reafirma el punto consistente en que la norma excluye de forma injustificada a 
un sector de la población, pues aun cuando el delito por el que han sido sancionadas las personas, no 
se encuentre vinculado o relacionado estrechamente con las funciones que se desempeñarán en el 
cargo, le quedará vedado de manera absoluta la posibilidad de ser seleccionado. 

 Hace énfasis en el punto consistente en que, si bien las normas controvertidas de alguna forma 
pretenden acotar el requisito, al prever que las personas que pretendan ser acreditadas como testigos 
sociales no deben haber sido sentenciadas con pena privativa de la libertad, lo cierto es que la 
disposición termina por excluir a todas las personas que se encuentren en esos supuestos. 

                                                 
3 Se desprende del cuerpo de la demanda.  
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 Menciona que resulta inconcuso que las normas otorgan un trato diferenciado para ser seleccionados 
a las personas a quienes les haya sido impuesta una sanción privativa de la libertad, aun cuando ya 
hubieren compurgado la misma, otorgándoles un trato inferior respecto a las demás personas que no 
hayan recibido una condena similar. 

 Considera que el hecho de que una persona haya sido sancionada con la privación de su libertad, 
forma parte de la vida privada de una persona en el pasado y su proyección social; por tanto, no es 
constitucionalmente válido que por esa razón se excluya a las personas de participar activamente en 
los asuntos que le atañen a su comunidad. 

 Señala que una vez que la persona haya compurgado su sanción penal, lo que supone se ha 
concluido el proceso penal, se debe estimar que se encuentra en aptitud de reinsertarse en la 
sociedad en pleno ejercicio de sus derechos en un plano de igualdad. 

 Refiere que los artículos impugnados atentan contra la dignidad humana y tienen por efecto anular y 
menoscabar el derecho de igualdad. 

 Estima que las normas son discriminatorias con base en categorías sospechosas consistentes en la 
condición social y jurídica de las personas que han sido sentenciadas con pena privativa de 
libertad, por lo que, quienes se encuentren en las situaciones señaladas serán excluidas de la 
posibilidad de ser seleccionados para ser testigos sociales. 

 Alega que las normas impugnadas no cumplen con el primer nivel de escrutinio, en virtud de que no 
existe una justificación constitucionalmente imperiosa para exigir no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad, para fungir como testigo social en los procesos de licitación pública, dado que no 
hay un mandato dentro de la propia Constitución Federal que exija un requisito de esa índole para 
éste tipo de actividades, aunado a que las tareas que les corresponde realizar no justifican 
restricciones tan amplias. 

 Señala que, si la conclusión del primer punto de examen es que las disposiciones impugnadas no 
persiguen un fin constitucionalmente imperioso, tampoco puede afirmarse que se encuentra 
conectada con el logro de un objetivo constitucional alguno y mucho menos que se trata de la medida 
menos restrictiva posible. 

 En suma, manifiesta que las normas impugnadas no justifican una finalidad imperiosa ni 
constitucionalmente válida, por lo que indiscutiblemente no aprueban un juicio estricto de 
proporcionalidad o razonabilidad. 

 En conclusión, señala que los artículos impugnados son discriminatorios por generar una distinción, 
exclusión, restricción o preferencia arbitraria e injusta entre las personas que han sido sentenciadas 
por la comisión de un delito con pena privativa de libertad. 

 Añade que, además, propician un supuesto de discriminación por motivos de condición social o 
jurídica, pues dicha distinción tiene como efecto obstaculizar el ejercicio de derechos en igualdad de 
condiciones de aquellas personas que buscan reintegrarse socialmente. 

 Finalmente, menciona que, a su juicio, las disposiciones impugnadas contravienen el principio 
reinserción social, ya que la norma tiene como consecuencia que las personas que han sido 
sentenciadas con pena privativa de libertad quedan impedidas para ser testigos sociales, incluso en el 
caso de que los delitos de los que se trata no se relacionen con la función a desempeñar. 

 En consecuencia, refiere que tales exigencias no se justifican sobre una base objetiva y razonable 
que se encuentre suficientemente acotada para no transgredir los derechos de las personas; y, por 
tanto, las normas impugnadas deben considerarse violatorias de las prerrogativas de igualdad, no 
discriminación, debiendo declararse su invalidez. 

2.- Requisito de no haber sido sancionado como servidor público 

 Señala que por cuanto hace a los incisos e) de las respectivas fracciones III de los artículos 
impugnados, debe tomarse en cuenta que las disposiciones refieren como requisitos “no haber sido 
sancionado como servidor público”, sin embargo, la norma no precisa si dicha sanción se trata de 
materia penal, administrativa o alguna otra. 

 Indica que, en cualquiera de los casos, cuando una persona ha sido sancionada por un delito por 
actos de corrupción, o ha sido sujeto de responsabilidad administrativa por los mismos hechos, una 
vez que las personas cumplen con sus sanciones, deben quedar en posibilidad de ejercer sus 
derechos en igualdad de circunstancias, de lo contrario se trataría de una inhabilitación perpetua. 
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 Menciona que, por otra parte, debe considerarse que las sanciones de inhabilitación proceden incluso 
por la comisión de una falta administrativa no grave, aunado a que, las personas que han sido 
sancionadas con esta medida y han cumplido la misma, deben quedar en posibilidad de ejercer sus 
derechos en igualdad de circunstancias. 

 Precisa que, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las 
personas que hayan sido inhabilitadas por la comisión de una falta administrativa grave o no grave 
quedarán impedidas para ocupar los cargos en cuestión, sin embargo, una vez que han cumplido con 
las mismas, no existe justificación para excluirlas de la posibilidad ser testigos sociales en los 
procesos de licitación. 

 Alega que tal requisito resulta injustificado y desproporcional, pues quienes ya cumplieron este tipo de 
sanciones administrativas deben encontrarse en la posibilidad de participar para ser acreditados cómo 
tales testigos. 

 Señala que las normas impugnadas no cumplen con una finalidad imperiosa para exigir no haber sido 
sancionado en el servicio público, para fungir como testigos sociales, dado que las actividades que les 
corresponde realizar no justifican las restricciones tan amplias, por lo tanto, las normas resultan 
discriminatorias, por lo que tampoco puede afirmarse que se encuentra conectada con el logro de un 
objetivo constitucional alguno, y tampoco se trata de la medida menos restrictiva posible. 

 Finalmente, señala que, a su juicio, tales exigencias no se justifican sobre una base objetiva y acotada 
y, por tanto, las normas impugnadas deben considerarse violatorias de las prerrogativas de igualdad 
y, no discriminación. 

Cuestiones relativas a los efectos: 

 Solicita que, de ser tildados de inconstitucionales los preceptos combatidos, se extiendan los efectos 
a todas aquellas normas que estén relacionadas. 

7. CUARTO. Registro y turno. Por acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil veinte, el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente con el 
número 115/2020; y determinó turnarlo al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, para instruir el procedimiento 
respectivo. 

8. QUINTO. Admisión y trámite. Mediante diverso proveído de veinticinco de febrero de dos mil veinte, 
el Ministro instructor admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; y, entre otras cuestiones, dio vista a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Puebla, para que rindieran sus respectivos informes; 
a la Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento que le corresponde; y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si consideraba que la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifestara lo que a su representación 
correspondiera. 

9. SEXTO. Rendición de informe de los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales. Mediante sendos 
escritos recibidos el veintiocho de julio y diecinueve de agosto de dos mil veinte4, el Poder Ejecutivo de 
Puebla, por conducto del Director de Procedimientos Constitucionales de la Consejería Jurídica de dicha 
entidad federativa, y el Poder Legislativo de la entidad, a través de la Secretaria General del Congreso de 
Puebla, rindieron sus informes en el sentido de sostener la validez de los decretos impugnados y remitieron 
las constancias que les fueron solicitadas. 

10. SÉPTIMO. Instrucción. En acuerdos dictados los días treinta5 de julio y veintiuno6 de agosto de dos 
mil veinte, el Ministro Instructor tuvo a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Puebla, 
rindiendo los informes que les fueron solicitados, quedando los autos a la vista de las partes para efectos de 
que pudieran formular sus alegatos. 

11. OCTAVO. Alegatos. Mediante escrito recibido el veintiocho de agosto de dos mil veinte, el Poder 
Legislativo del Estado de Puebla, hizo valer los alegatos que estimó pertinentes, los cuales, por acuerdo de 
treinta y uno de agosto del mismo año, se determinó agregar a los autos. 

12. Mediante diversos escritos, ambos recibidos7 el treinta y uno de agosto y tres de septiembre, ambos 
del dos mil veinte, el Poder Ejecutivo del Estado de Puebla y la Delegada de la Comisión Nacional de los 

                                                 
4 En la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia a través del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal. 
5 Ejecutivo del Estado de Puebla, por conducto del Director de Procedimientos Constitucionales de la Consejería Jurídica del Estado. 
6 Legislativo del Estado de Puebla, por conducto de la Secretaría General del Congreso Estatal. 
7 En la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
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Derechos Humanos, respectivamente, hicieron valer los alegatos que estimaron pertinentes, mismos que 
mediante proveídos de uno y cuatro de septiembre de la citada anualidad, se acordó agregar a los autos. 

13. NOVENO. Cierre de instrucción. Por acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Ministro 
Instructor determinó el cierre de la instrucción a efecto de que se procediere a la elaboración del proyecto de 
resolución respectivo8. 

CONSIDERANDO: 

14. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, planteó la invalidez de diversos artículos de la “LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL” y de la “LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA”9, por ser contrarios, entre otros, a los derechos de igualdad y no 
discriminación. 

15. SEGUNDO. Oportunidad. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal10, dispone que el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales; y, que su cómputo, debe iniciarse a partir del día siguiente a 
la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial. 

16. En el caso, las normas generales que se impugnan fueron adicionadas mediante decreto publicado 
en el Periódico Oficial de la Entidad el miércoles veintidós de enero de dos mil veinte. 

17. Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad 
inició el jueves veintitrés de enero del mismo año y venció el viernes veintiuno de febrero de la referida 
anualidad. Luego, si la demanda se presentó precisamente el día de vencimiento del plazo, ante la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede concluirse 
que la misma resulta oportuna. 

18. TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está legitimada 
para impugnar leyes expedidas por las legislaturas estatales que estime violatorias de los derechos humanos 
consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte. 

19. En el caso, la demanda está firmada por María del Rosario Piedra Ibarra, quien demostró tener el 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante copia certificada del 
acuerdo emitido por la Presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, que data de fecha doce 
de noviembre de dos mil diecinueve. 

20. Como ya se refirió, se impugnan preceptos de la “LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL” y de la “LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA”, expedidas por la legislatura de esa entidad federativa, para lo cual, 
esencialmente se aduce la violación a los derechos humanos de igualdad y no discriminación, refiriéndose 
también afectación al principio de reinserción social. 

21. Consecuentemente, se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el referido artículo 105, 
fracción II, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el asunto fue 
promovido por un ente legitimado y mediante su debido representante. 

22. CUARTO. Causas de improcedencia. Una lectura de los informes que rinden las autoridades 
demandadas permite advertir que sólo el representante del Poder Ejecutivo del Estado hizo valer como 
posibles argumentos orientados a sustentar la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad, los 
siguientes: 

                                                 
8 Con apoyo en los artículos 67, párrafo primero, y 68, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
9 Adicionados mediante Decreto publicado el 22 de enero del dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 
10 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.  
[…].”  
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“Se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en el artículo 20 fracción III de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que para que sea válido un 
ejercicio de verificar si se transgrede o no el derecho de igualdad, antes se requiere que la 
parte accionante exponga un término de comparación y en el caso en concreto, no acontece. 

La parte promovente no expone el parámetro o medida válida a partir de la cual juzga o se 
juzgará la existencia de la supuesta discriminación, y que sirva como criterio metodológico 
para llevar a cabo el control de la constitucionalidad de las disposiciones normativas que se 
consideren contrarias al principio de igualdad, solo se ciñe a esgrimir criterios personales. 

De la integración del escrito presentado por las recurrentes solo se leen argumentos relativos 
a presentar afirmaciones relacionadas con sus peticiones, sin embargo, no se desarrollan 
argumentos de las consideraciones por las cuales debe ser considerada la invalidez de la 
norma. 

Existe inoperancia en el planteamiento de la acción, debido a que la parte accionante no 
señala las consideraciones relativas a la invalidez del artículo que reclama, solo afirma que 
existe discriminación.” 

23. Dichos argumentos se desestiman, ya que, amén de que, en materia de acciones de 
inconstitucionalidad, la suplencia de los conceptos de invalidez opera aún ante la ausencia de estos, lo cierto 
es que la lectura de la demanda permite concluir que el concepto de invalidez sí propone un parámetro 
susceptible de análisis. 

24. De hecho, la demanda, tanto en el apartado de “preceptos constitucionales y convencionales que se 
estiman violados” como en el denominado “marco constitucional aplicable”, es clara en cuanto a los artículos y 
parámetros de orden constitucional y convencional a considerar en el examen de las normas impugnadas; lo 
cual se relaciona adecuadamente con los distintos argumentos contenidos en el concepto de invalidez. Así, es 
falso que no se desarrollen argumentos por los cuales la accionante estime que la norma cuestionada debe 
ser considerada inválida, siendo evidente que lo que se plantea es su inconstitucionalidad por transgresión a 
los derechos humanos de igualdad y no discriminación y al principio de reinserción social. 

25. Además, si fuera el caso, conforme a lo señalado en el artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sería 
innecesario para los promoventes de una acción de inconstitucionalidad precisar puntualmente los numerales 
vulnerados si de su argumentación este Alto Tribunal puede advertir a qué preceptos se refieren11, lo que en 
el presente asunto es sumamente claro y referido sobre todo a los derechos de igualdad y no discriminación, 
que preponderantemente se consagran en el artículo 1º de la Constitución Federal. 

26. Por otro lado, es importante mencionar que no pasa desapercibido que, con posterioridad a la 

presentación de la demanda que da lugar al presente asunto, el artículo 16 Bis12 de la LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL del Estado de Puebla fue reformado 

                                                 
11 Son aplicables por analogía, los siguientes criterios:  
Registro digital: 174565. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional Tesis: P./J. 96/2006. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Agosto de 2006, página 1157. Tipo: Jurisprudencia. Rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LA SUPLENCIA DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA DE LOS MISMOS.”  
Registro digital: 178563. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: P./J. 30/2005. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Mayo de 2005, página 783. Tipo: Jurisprudencia. Rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI 
EN LA DEMANDA SE EXPRESAN DEFICIENTEMENTE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN DEBE SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE.”  
Registro digital: 191107. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: P./J. 93/2000. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XII, Septiembre de 2000, página 399. Tipo: Jurisprudencia. “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA 
QUE SE ESTUDIEN LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE LA CONTRAVENCIÓN DE LA NORMA 
QUE SE IMPUGNA CON CUALQUIER PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”  
12 “Artículo 16 BIS. […] 
I.- a III.- […] 
IV. […] 
a) Proponer a las dependencias, entidades, a la Secretaría de la Función Pública o en su caso a la Contraloría Municipal mejoras para 
fortalecer la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios;  
b) y c) […]” 
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mediante Decreto13 publicado el dieciocho de enero de dos mil veintiuno; no obstante, dicha adecuación, 

impactó únicamente el inciso a), y no los requisitos c) y e) impugnados. 

27. En lo que toca a la LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA no se advierte reforma ulterior al artículo 42 Bis impugnado. 

28. Con las precisiones anteriores, no existiendo causal de improcedencia pendiente de estudio, ni 

advertir este Tribunal Pleno de oficio causa alguna que impida el análisis de fondo, es procedente analizar los 

conceptos de invalidez propuestos. 

29. QUINTO. Precisión de la litis. Corresponde a este Pleno determinar si los artículos 16 Bis, fracción 

III, incisos c) y e), de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y 

MUNICIPAL, así como 42 Bis, fracción III, incisos c) y e), de la LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, son constitucionales o, de lo contrario, determinar su invalidez. 

30. De lo planteado en la demanda, es posible identificar dos cuestiones importantes atinentes al fondo 

del asunto susceptibles de análisis en relación con dichos ordenamientos del Estado de Puebla: 

Tema 1 

REQUISITO DE 

NO HABER SIDO 

SENTENCIADO 

CON PENA 

PRIVATIVA DE 

LIBERTAD. 

[Considerando 

Sexto] 

LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y 

MUNICIPAL. 

Artículo 16 Bis, 

fracción III, 

inciso c). 

Vulneración del 

Derecho de Igualdad 

y No Discriminación. 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA. 

Artículo 42 Bis, 

fracción III, 

inciso c). 

Vulneración del 

Principio de 

Reinserción Social. 

 

Tema 2 

REQUISITOS DE 

[2.A] NO HABER 
SIDO SANCIONADO 
COMO SERVIDOR 
PÚBLICO YA SEA 

FEDERAL, 
ESTATAL, 

MUNICIPAL O [2.B] 
POR AUTORIDAD 
COMPETENTE EN 

EL EXTRANJERO.14 

[Considerando 
Séptimo] 

LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO ESTATAL Y 

MUNICIPAL. 

Artículo 16 Bis, 
fracción III, 
inciso e). 

Vulneración del 
Derecho de Igualdad 
y no Discriminación. 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA. 

Artículo 42 Bis, 
fracción III, 
inciso e). 

 

                                                 
13 “DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo primero del artículo 3, las fracciones XXI y XXII del 6, 
párrafos primero y segundo del 10, 13, inciso a) de la fracción IV del 16 Bis, 18, párrafo segundo del 19, párrafos primero y tercero del 24, 
27, párrafo primero, fracciones IV, V y párrafo último del 29, 30, párrafo primero y fracción X del 31, párrafo primero del 46, párrafo primero 
del 50, párrafo segundo del 51, fracción VI del 55, 61, 64, 66, 76, fracción IV del 77, fracción I del 99, fracción V del 122, 131, párrafos primero 
y segundo del 133, párrafo primero del 134, 135, párrafo primero y antepenúltimo del 136, primer párrafo del 137, fracción II del 139, primer 
párrafo y fracciones I, II, VII y XV del 143, párrafos primero y último del 145, párrafo primero del 146, párrafo primero del 147 y párrafo 
segundo del 148, todos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, para quedar de la 
siguiente manera: […]” 
14 La condición de NO HABER SIDO SANCIONADO POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL EXTRANJERO, sólo se adiciona al artículo 
16 Bis del primer ordenamiento referido, en tanto que el requisito de NO HABER SIDO SANCIONADO COMO SERVIDOR PÚBLICO YA 
SEA FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL es común en ambos preceptos (art. 16 Bis y 42 Bis).  
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31. SEXTO. Estudio de fondo. Tema 1. La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos impugna los artículos 16 Bis, fracción III, inciso c) de la “LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL”15, y 42 Bis, fracción III, inciso c) de la “LEY DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA”, por considerar que transgreden 
los derechos de igualdad y no discriminación, al excluir de manera injustificada de la posibilidad de ser 
acreditadas como testigos sociales en las contrataciones públicas que se realizan en esa entidad federativa16, 
a las personas que han sido sentenciadas con pena privativa de libertad. 

32. En opinión de la Comisión accionante, las personas que fueron sentenciadas con pena privativa de 
su libertad, una vez cumplida dicha sanción, deben quedar en la posibilidad de participar en la selección de 
testigos sociales en igualdad de circunstancias. 

33. Para la Comisión, existe una gran cantidad de delitos cuya comisión puede derivar en una pena 
privativa de libertad, lo que limita de forma genérica a las personas sentenciadas por alguno de esos delitos, 
de acceder a la posibilidad de fungir como “testigo social”, situación que estima, menoscaba el derecho de 
igualdad, máxime que no se toma en cuenta si los delitos de que se trata se relacionan con las funciones  a 
desempeñar. 

34. De conformidad a las consideraciones siguientes, se estima que el concepto de violación resulta 
sustancialmente fundado. 

35. La Constitución Federal establece el derecho a la igualdad y no discriminación en el último párrafo 
del artículo 1º, el cual señala: 

“Artículo 1°.- 

[...] 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas.” 

36. Este Alto Tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/201617, sostuvo que la 
igualdad reconocida en el artículo 1º de la Constitución Federal es un derecho humano expresado a través de 
un principio adjetivo, el cual consiste en que toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de los mismos 
derechos en igualdad de condiciones que otra u otras personas, siempre y cuando se encuentren en una 
situación similar que sea jurídicamente relevante. 

37. Se ha considerado que el derecho humano de igualdad y la prohibición de discriminación, obligan a 
toda clase de autoridades en el ámbito de sus competencias, pues su observancia debe ser un criterio básico 
para la producción normativa, para su interpretación y para su aplicación. 

38. No obstante, también se ha precisado que, si bien el verdadero sentido de la igualdad es colocar a 
las personas en condiciones de poder acceder a los demás derechos constitucionalmente reconocidos, lo cual 
implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todas las personas deban ser 
siempre iguales en todos los ámbitos, en condiciones absolutas y bajo cualquier circunstancia. Al contrario, en 
lo que debe traducirse el derecho a la igualdad es en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio o 
privarse de un beneficio de forma injustificada; por ello, dicho principio exige tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, de tal forma que habrá ocasiones en que hacer distinciones estará vedado, y habrá 
otras en las que no sólo estará permitido, sino que será una exigencia constitucional18. 

39. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso Empleados de la Fábrica de Fuegos 
de Santo Antonio de Jesus vs. Brasil señaló que “los Estados tienen la obligación de no introducir en su 
ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar las regulaciones de carácter discriminatorio, 

                                                 
15 Expedida por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
16 Procesos de licitación pública cuyo monto rebase el equivalente a ciento veinte mil unidades de medida y actualización vigente o en los 
casos en los que determine la Secretaría de la Función Pública, de la entidad. 
17 Resuelta por el Pleno la Suprema Corte en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte por unanimidad de once votos de los ministros y 
ministras Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
18 Mismas consideraciones se sostuvieron por este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 8/2014, resuelta en sesión de once 
de agosto de dos mil quince por mayoría de nueve votos de los ministros y ministras Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales; así como en la acción de inconstitucionalidad 50/2019, resuelta por este Pleno en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte, 
por unanimidad de diez votos. El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión, previo aviso a la previdencia. 
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combatir las prácticas de ese carácter y establecer normas y otras medidas que reconozcan y aseguren la 
efectiva igualdad ante la ley de todas las personas”19. 

40. Por otro lado, en el Caso Duque vs. Colombia, el Tribunal Interamericano reiteró que “la noción de 
igualdad se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la 
dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a 
un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate 
con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se 
encuentren incursos en tal situación”20. 

41. En la misma línea, este Pleno se ha referido al principio y/o derecho de no discriminación, al señalar 
que cualquier tratamiento discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en 
la Constitución es, per se, incompatible con ésta, y que es inconstitucional toda situación que considere 
superior a un determinado grupo y conduzca a tratarlo con algún privilegio, o que, inversamente, por estimarlo 
inferior, dé lugar a que sea tratado con hostilidad, o a que de cualquier forma se le discrimine del goce de 
derechos que sí se reconocen a quienes no se encuentran incursos en tal situación. Asimismo, la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre el derecho a la igualdad. En 
efecto, en la jurisprudencia 1a./J. 125/2017 (10ª)21, señaló que el derecho humano a la igualdad jurídica ha 
sido interpretado y configurado a partir de dos principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley 
(dimensión formal). Sin embargo, también tiene una dimensión sustantiva o de hecho. 

42. En cuanto al principio de igualdad ante la ley, obliga a que las normas jurídicas sean aplicadas de 
modo uniforme a todas las personas que se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos 
materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos que compartan la 
misma litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán 
ofrecer una fundamentación razonable y suficiente. 

43. En esa línea, el principio de igualdad en la ley opera frente a la autoridad materialmente legislativa y 
tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin 
justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. 

44. Por otra parte, el derecho a la igualdad, en su dimensión sustantiva o de hecho, tiene como objetivo 
remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que 
impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos 
en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 

45. Lo anterior, también ha sido reiterado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y, más 
recientemente, en el Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus vs. 
Brasil, donde sostuvo que el derecho a la igualdad tiene dos dimensiones: la primera es la formal, que 
establece la igualdad ante la ley, y la segunda es la material o sustancial, que ordena la adopción de medidas 
positivas de promoción a favor de grupos históricamente discriminados o marginados. 

46. Bajo esta línea, señaló que el derecho a la igualdad implica la obligación de adoptar medidas para 
garantizar que la igualdad sea real y efectiva, es decir, corregir las desigualdades existentes para promover la 
inclusión y participación de los grupos históricamente marginados, garantizar a las personas o grupos en 
desventaja el goce efectivo de sus derechos y, en suma, brindar a las personas posibilidades concretas de ver 
realizada, en sus propios casos, la igualdad material22. 

47. Sin embargo, es importante mencionar que este Tribunal Pleno también ha señalado que no toda 
diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, pues la distinción y la 
discriminación son jurídicamente diferentes. Pues bien, la primera constituye una diferencia razonable y 
objetiva, mientras que la segunda constituye una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los 
derechos humanos. 

                                                 
19 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407, párr. 183.  
20 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Duque vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C. No. 310, párr. 91.  
21 “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO”. Tesis 1a./J. 125/2017 (10ª.), Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, 
diciembre de 2017, tomo I, pág. 121. Registro digital: 2015679.  
22 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de San Antônio de Jesus vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407, párr. 199.  
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48. Las normas generales que en la presente acción de inconstitucionalidad se cuestionan como 
discriminatorias, consisten en las contenidas en los artículos 16 Bis, fracción III, inciso c) de la LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL, y 42 Bis, fracción III, 
inciso c) de la LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, las 
cuales son del texto siguiente: 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público Estatal y 

Municipal. 

“Artículo 16 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 
el equivalente a ciento veinte mil unidades de medida y 
actualización vigente en la entidad y en aquellos casos que 
determine la Secretaría de la Función Pública, atendiendo al 
impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de 
la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme 
a lo siguiente: 

[…] 

III. La Secretaría de la Función Pública, o la Contraloría municipal, 
acreditará como testigos sociales a aquellas personas que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

[…] 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad;” 

Ley de Obra Pública y 
Servicios 

Relacionados con la 
Misma para el Estado 

de Puebla. 

“Artículo 42 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 
el equivalente a ciento veinte mil unidades de medida y 
actualización vigente en la entidad y en aquellos casos que 
determine la Secretaría de la Función Pública, atendiendo al 
impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de 
la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme 
a lo siguiente: 

[…] 

III. La Secretaría de la Función Pública o la Contraloría Municipal, 
acreditará como testigos sociales a aquellas personas que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

[…] 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad;” 

 

49. El texto de ambas normas es prácticamente idéntico, y está referido al perfil que deben reunir las 
personas físicas interesadas en ser acreditadas a nivel estatal o municipal como testigos sociales, en 
procesos de contratación pública que requieran dicha participación en el Estado de Puebla. 

50. En concreto, ello está referido a licitaciones públicas cuyo monto rebase el equivalente a ciento veinte 
mil unidades de medida y actualización vigente en la entidad y en aquellos casos que determine la Secretaría 
de la Función Pública del Estado, atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas 
sustantivos de la dependencia o entidad. 

51. No pasa inadvertida la previsión que los propios artículos contienen en el diverso inciso b)23 de la 
misma fracción III, en el sentido de que también pueden fungir como testigos sociales, organizaciones no 
gubernamentales; no obstante, a éstas sería inaplicable un requisito como el cuestionado, en tanto que las 
condenas que establecen una pena privativa de libertad, están acotadas a las personas físicas. 

52. Sin duda, una primera aproximación a la medida cuestionada permite anticipar que, para acceder a la 
acreditación en cuestión, existe una exclusión expresa respecto de toda persona que ha sido sancionada 
con una pena privativa de libertad. 

53. Esto es, sería suficiente haber sido sentenciado así, en cualquier momento del pasado -reciente o no-, 
para que una persona pierda toda oportunidad de obtener una acreditación como testigo social. 

                                                 
23 “b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar que se encuentra constituida conforme a las disposiciones legales 
aplicables y que no persigue fines de lucro;” 
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54. Se impone entonces una exclusión de tipo atemporal, porque no está acotada la existencia de dicha 
sentencia privativa de libertad a un momento determinado de la vida de una persona, ni menos a determinado 
periodo de tiempo previo a la solicitud para ser acreditado como testigo social. Ello implica que, aun si una 
persona tuvo una condena así, siendo muy joven, la condición de exclusión seguiría imperando de forma 
idéntica en su vida adulta, y prácticamente por el resto de su vida. 

55. De igual forma, existe una condición absoluta en cuanto a la duración y cumplimiento la pena en 
cuestión porque no es relevante para el requisito cuestionado la extensión de la privación de la libertad 
impuesta por sentencia, siendo indistinto si ésta sólo consideró unos días, unos meses o varios años de 
prisión, e incluso, es irrelevante si dicha pena fue alternativa, objeto de condena condicional, indulto o 
reconocimiento de inocencia. 

56. De hecho, tampoco se precisa si se trató o no de sentencia firme. A la vez, existe indefinición sobre la 
categoría o tipo de ilícito específico que antecedió la sentencia de prisión, así como respecto de su naturaleza 
dolosa o culposa. Luego, las normas contienen una cláusula de exclusión para todo aquel que, 
independientemente del delito cometido, fue sentenciado a la prisión. 

57. Lo que importa entonces para el requisito analizado es que una persona nunca hubiese sido 
sentenciada a una pena privativa de libertad, aunque es evidente un mensaje valorativo dominante en contra 
de quienes ingresaron a la prisión en algún momento de su vida. 

58. Todo lo anterior permite concluir que las normas cuestionadas sí establecen una distinción por 
exclusión expresa de quienes han sido sentenciados por una pena privativa de libertad, frente a una inclusión 
implícita de quienes no se encuentran en dicha condición. 

59. Con lo ya expresado, es factible examinar ahora la constitucionalidad de la distinción que establecen 
las normas impugnadas. 

60. Contrario a lo sostenido por la accionante, este Alto Tribunal estima que la condición de no contar 
con antecedentes penales, entendidos éstos, en lo general -con respecto a cualquier tipo de antecedente-, o 
en lo específico -con respecto a determinados delitos o penas-, no actualiza una categoría sospechosa, lo que 
excluye la posibilidad de someter las normas impugnadas a un escrutinio estricto. 

61. Por consiguiente, la constitucionalidad de las normas será realizada a partir de un juicio de 
razonabilidad, lo que lleva a exponer, en primer término, las razones de los precedentes en los que este 
Tribunal Pleno ha resuelto que la exigencia de requisitos semejantes al de las normas impugnadas vulnera el 
derecho de igualdad. 

62. En la acción de inconstitucionalidad 85/2018, para analizar la constitucionalidad del requisito de no 
contar con antecedentes penales para obtener la licencia de agente inmobiliario24, el Tribunal Pleno estableció 
las siguientes consideraciones: 

“39. El legislador local realizó una distinción que no está estrechamente vinculada con la 
configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar. Exigir que se demuestre 
que la persona no haya incurrido en alguna conducta que la ley considere jurídicamente 
reprochable no tiene una justificación objetiva en función del desempeño presente y futuro de 
quien obtenga la licencia para realizar operaciones inmobiliarias en el Estado de Baja 
California Sur. 

40. Es pertinente señalar que la formulación de la norma en la porción “Constancia de no 
antecedentes penales” comprende todo tipo de delitos —graves o no graves, culposos o 
dolosos—, cualquiera que sea la pena impuesta y sin precisar, además, si se trata de 
sentencias firmes o tan solo de la sujeción a un proceso penal en curso. La generalidad del 
requisito se traduce en una prohibición absoluta y sobreinclusiva en el caso concreto. Por ello, 
el pronunciamiento de esta ejecutoria se limita a este tipo de normas sobreinclusivas sin 
prejuzgar sobre otras que pudieran exigir no contar con antecedentes penales sobre 

                                                 
24 Ley que Regula a los Agentes Profesionales Inmobiliarios del Estado de Baja California Sur: “Artículo 4. Para obtener la licencia, los 
Agentes profesionales inmobiliarios interesados deberán presentar ante la Secretaría la solicitud correspondiente, previo pago del derecho 
que recaiga, anexando los siguientes documentos en copia y original para su cotejo: (…) II. Tratándose de personas físicas: (…) d) 
Constancia de no antecedentes penales; (…)” 
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determinados delitos (por ejemplo, patrimoniales); sobre la forma de su comisión (culposa o 
dolosa), o sobre su penalidad (cualquiera o solo pena de prisión).”25 

63. De igual forma, en la acción de inconstitucionalidad 50/2019, se analizó similar requisito 
establecido como condición para formar parte de los Comités de Contraloría Social, contenido en el artículo 80 
Ter de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo26: 

“Así, se concluye que la formulación de la norma combatida en la porción normativa que dice 
“sin antecedentes penales” del artículo 80 Ter de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Hidalgo, impugnado en este asunto, comprende todo tipo de delitos, graves o no graves; 
culposos o dolosos; cualquiera que sea la pena impuesta; y sin precisar, además, si se trata 
de sentencias firmes o tan solo por la sujeción a un proceso penal en curso, por lo que el 
pronunciamiento de esta ejecutoria se limita a este tipo de normas en extremo 
sobreinclusivas, sin prejuzgar sobre aquellas otras que pudieran exigir no contar antecedentes 
penales sobre determinados delitos (por ejemplo patrimoniales); a la forma de su comisión 
(culposa y dolosa o solo ésta); a su penalidad (cualquiera o solo de prisión); entre otros.”

 27 

64. Con razones afines, en la acción de inconstitucionalidad 83/2019, se analizó el requisito 
establecido en el artículo 28, fracción X, de la Ley del Notariado para el Estado de Quintana Roo, consistente 
en no haber sido condenado, por delito doloso28: 

“Ahora bien, examinadas las porciones controvertidas, se aprecia que es contraria al derecho 
de igualdad, porque si bien está dirigida a todas aquellas personas que puedan aspirantes al 
ejercicio del notariado en el Estado de Quintana Roo, lo cierto es que establece, entre otros 
requisitos para acceder al cargo, “no haber sido condenado por delito doloso”, “ni haber sido 
sentenciado en materia civil en juicio de carácter patrimonial”, con lo cual el legislador local 
hizo una distinción que, en estricto sentido, no está estrechamente vinculada con la 
configuración de un perfil. 

En el caso concreto, como se dijo la formulación de la norma en las porciones normativas que 
dicen “no haber sido condenado por delito doloso”, resulta general, ya que comprende 
cualquier persona condenada por cualquier delito doloso sin distinguir respecto de cuáles 
delitos podrían incidir en el correcto ejercicio de la patente estatal, incluso aquellos delitos 
cuya comisión corresponda sanción alternativa que incluya una pena no privativa de libertad, 
ni la gravedad del delito, la pena impuesta o el grado de culpabilidad; y en la porción 
normativa “ni haber sido sentenciado en materia civil en juicio de carácter patrimonial”, la 
formulación de la norma también es general e imprecisa, ya que las personas que fueron 
parte en un juicio civil de carácter patrimonial, incluso con sentencia favorable, no podrán ser 
aspirantes al ejercicio del notariado en el Estado de Quintana Roo.”29 

                                                 
25 Fallada el veintisiete de enero de dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek. Se aprobó por unanimidad de diez 
votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 4, fracción II, inciso d), de la Ley que Regula a los Agentes Profesionales 
Inmobiliarios en el Estado de Baja California Sur, reformado mediante Decreto 2567, publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad 
federativa el diez de septiembre de dos mil dieciocho, conforme a los argumentos atinentes a las personas físicas, por una violación al artículo 
1° constitucional, de conformidad con el engrose que se apruebe de la acción de inconstitucionalidad 107/2016. 
26 Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo: “Artículo 80 Ter. Quienes conformen los Comités de Contraloría Social deberán ser 
ciudadanos residentes y beneficiarios del lugar donde se aplica el programa social, sin antecedentes penales, definiéndose en el Reglamento 
de la presente Ley y en las reglas de operación del programa correspondiente, las bases para su elección, conformación e integración.” 
27 Fallada el veintisiete de enero de dos mil veinte, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Se aprobó por unanimidad de 
diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena al tratarse de una categoría sospechosa, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa en contra de consideraciones, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández al tratarse de una categoría sospechosa, 
Ríos Farjat en contra de las consideraciones, Laynez Potisek en contra de las consideraciones, Pérez Dayán en contra de las 
consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea al tratarse de una categoría sospechosa, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio, consistente en declarar la invalidez del artículo 80 Ter, en su porción normativa “sin antecedentes penales”, de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Hidalgo, adicionado mediante Decreto Núm. 175, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el primero 
de abril de dos mil diecinueve, por violar el artículo 1o. constitucional. 
28 Ley del Notariado para el Estado de Quintana Roo: “Artículo 28. Para ser Aspirante al Ejercicio del Notariado, el interesado deberá 
satisfacer los siguientes requisitos: (…) X.- No haber sido condenado ni estar bajo proceso penal por delito doloso, ni haber sido sentenciado 
en materia civil en juicio de carácter patrimonial;”  
29 Fallada el quince de octubre de dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Se aprobó por unanimidad de 
once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la 
metodología, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 28, fracción X, en sus porciones normativas “No haber sido condenado” y “ni haber sido sentenciado en materia civil en juicio de 
carácter patrimonial”, de la Ley del Notariado para el Estado de Quintana Roo, expedida mediante el Decreto Número 333, publicado en el 
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65. Similar enfoque se realizó en la acción de inconstitucionalidad 117/2020, al evaluarse el requisito 
de “no haber recibido condena por delitos dolosos”, en relación con el ejercicio de las profesiones en el trabajo 
social, la psicología o carreras afines de las instituciones públicas o privadas que realicen estudios 
socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia de adopción, asunto en el que se 
determinó la invalidez de la fracción V, del artículo 9 de la Ley de Adopciones del Estado de Chihuahua30: 

“…el efecto de la norma impugnada es que la persona condenada es objeto de una doble 
sanción: por un lado, la sanción que le es impuesta en ejercicio de la facultad punitiva del 
Estado con motivo de la comisión de un delito y, por otro, el reproche social posterior a la 
compurgación de su pena que tiene como consecuencia limitar alguno de sus derechos, una 
vez que se reinserta en la sociedad. Esta última, a juicio de este Alto Tribunal, no tiene razón 
de ser; y ello es así porque estriba, precisamente, en la concepción estigmatizante y caduca 
de que una persona que ha cometido un delito no puede reinsertarse de manera funcional a la 
sociedad y, específicamente, en el ejercicio de un oficio o profesión. 

56. En el caso, además, se destaca, la legislatura local, al referirse a los delitos dolosos, no 
distinguió cuáles de esos delitos serían un impedimento para aspirar a ejercer profesiones en 
el trabajo social y psicología o carreras afines en las instituciones públicas o privadas que 
realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia de 
adopción, así como tampoco determinó su gravedad o la pena impuesta. 

57. Por todo ello, la legislatura local realizó una distinción que, en estricto sentido, no está 
estrechamente vinculada con la configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a 
desempeñar, ya que exigir a la persona aspirante que compruebe que no ha sido condenada 
por delito doloso, implica que, para efectos del acceso al empleo, como ya se dijo, se 
introduzca una exigencia, en el sentido de que la persona no debe haber incurrido antes en 
alguna conducta que la ley considere jurídicamente reprochable para que pueda aspirar a la 
obtención del cargo, sin que ello tenga realmente una justificación objetiva en función del 
desempeño presente y futuro de dicha labor.”

 31 

66. En la presente acción de inconstitucionalidad, el tema objeto de examen presenta cierta afinidad al 
tratado en los precedentes arriba mencionados, en tanto que el requisito cuestionado objeta el que las 
personas que deseen ser acreditadas como testigos sociales hayan sido sentenciadas con una pena 
privativa de libertad, sin que ello esté vinculado con la comisión de un ilícito en particular cuya naturaleza 
pueda trascender al desempeño de las funciones a cargo de un testigo social. 

67. En ese contexto, puede afirmarse que la formulación de las normas cuestionadas resulta en extremo 
general, ya que comprende a cualquier persona condenada por cualquier delito que hubiese ameritado una 
pena privativa de libertad, sin importar el tipo de delito cometido, su gravedad, su naturaleza dolosa o culposa, 
la duración de la pena impuesta o cualquier otro factor relacionado que permita evaluar objetivamente si una 
distinción así es razonable y está justificada en atención a la función que se va a desempeñar. 

68. Es cierto que los testigos sociales, como se ha explicado, surgen como una institución que 
materializa la participación ciudadana, buscando servir a, cuando menos, tres propósitos de orden 
constitucional: 

69. A.- La TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL garantizada por el artículo 6, Apartado A, de la Constitución 
Federal, a partir del acceso de primera mano a información generada en los procesos de licitación pública. 

70. B.- El COMBATE A LA CORRUPCIÓN, esfuerzo alineado al Título Cuarto de la Constitución Federal 
(artículos 108, 109 y 113) en materia del combate a la corrupción. 

                                                                                                                                                     
periódico oficial de dicha entidad federativa el dos de julio de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Piña Hernández y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes.  
30 Ley de Adopciones del Estado de Chihuahua: “Artículo 9. Las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología o 
carreras afines de las instituciones públicas y privadas que realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en 
materia de adopción, deberán cumplir con los requisitos siguientes: I-IV (…) V. No haber recibido condena por delitos dolosos. (…)” 
31 Fallada el veinte de abril de dos mil veintiuno bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Se aprobó por 
unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de los párrafos del cincuenta y tres al cincuenta y cinco, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de las 
consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 9, fracción V, de la Ley de Adopciones del Estado de 
Chihuahua, expedida mediante el Decreto Nº LXVI/EXLEY/0589/2019 I P.O., publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa de cinco de febrero de dos mil veinte. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 
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71. C.- La OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
contenidos en el artículo 134 constitucional: eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

72. En ese alcance, puede aceptarse, en principio, que las normas impugnadas, al desarrollar los 
requisitos mínimos que las personas deben cumplir para ser acreditadas como testigos sociales, pretenden 
satisfacer una finalidad constitucionalmente válida, en cuanto a la intención de que los testigos sociales 
cumplan con un perfil que asegure que los propósitos señalados se cumplirán de la mejor forma. 

73. Sin embargo, lo que no resulta constitucionalmente válido es recurrir a cuestiones morales o 
prejuicios sociales, dado que ello no garantiza que una persona pueda ejercer correctamente una función 
determinada. 

74. En el caso, las normas cuestionadas parecen más bien partir de la idea de que una persona que en 
algún momento de su vida fue sentenciada a una pena privativa de libertad no es ni será nunca honesta, 
honorable, responsable o digna de desempeñar una función ciudadana como la que llevan a cabo los testigos 
sociales a partir de su participación en determinados procesos de licitación pública, situación que, además, 
tiende a una cuestión estigmatizante que presume que una persona que ha cometido un delito 
necesariamente seguirá delinquiendo; lo cual es contrario al derecho penal del acto, que ha sido recogido por 
la Constitución Federal a partir de la reforma constitucional de dos mil ocho. 

75. Lo anterior se agrava desde la perspectiva de que las normas impugnadas parecen contener el 
mensaje dominante de que cualquier estadía en la prisión con motivo de una sentencia penal inhabilita de por 
vida a las personas para desempeñar cualquier función, incluso aquellas afectas al propio ejercicio de la 
ciudadanía, como la participación social, en el caso, traducida en las funciones propositivas, de evaluación y 
de seguimiento de contrataciones públicas que se encomiendan a los testigos sociales. 

76. Como la Primera Sala de este Alto Tribunal ha sostenido en las Tesis 1a./J. 21/201432 y  1a./J. 
19/201433, la dignidad humana protegida por el artículo 1° constitucional es la condición y base de todos los 
derechos humanos; además, al proteger la autonomía de la persona, rechaza cualquier modelo de Estado 
autoritario que permita proscribir ideologías o forzar modelos de excelencia humana a través del uso del poder 
punitivo, por lo que el derecho penal únicamente puede prohibir la comisión de conductas específicas (no la 
personalidad). Así, destaca el hecho de que la Constitución haya eliminado la posibilidad de que el sistema 
penal opere bajo la premisa de que alguien es desadaptado, lo que fundamenta la convicción de que nuestro 
sistema se decanta por un derecho penal sancionador de delitos y no de personalidades. 

77. Así, el abandono del término “delincuente” exhibe la intención del constituyente permanente de 
eliminar cualquier vestigio de un “derecho penal de autor”, el cual permitía la estigmatización de quien hubiese 
cometido un delito. Esta conclusión se enlaza, además, con la prohibición de penas inusitadas contenida en el 
primer párrafo del artículo 22 constitucional, la cual reafirma la prohibición de cualquier consideración 
vinculada con etiquetas a la personalidad. 

78. En este contexto, el efecto de las normas impugnadas es que la persona condenada es objeto de una 
doble sanción: por un lado, la sanción que le es impuesta en ejercicio de la facultad punitiva del Estado con 
motivo de la comisión de un delito y, por otro, el reproche social posterior a la compurgación de su pena que 
tiene como consecuencia limitar alguno de sus derechos una vez que se reinserta en la sociedad. Esta última, 
a juicio de este Alto Tribunal, no tiene razón de ser; y ello es así porque estriba, precisamente, en la 
concepción estigmatizante y caduca de que una persona que ha cometido un delito no puede reinsertarse de 
manera funcional a la sociedad y, específicamente, en el ejercicio de un oficio o profesión. 

79. A todo ello se suma que la formulación normativa “no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad” contenida en las normas impugnadas en este medio de control constitucional comprende, como 
ya se explicó, todo tipo de delitos, graves o no graves; culposos o dolosos; cualquiera que sea la duración de 
la pena impuesta; y sin precisar, además, si se trata de sentencias firmes, de manera tal que se trata de una 
configuración normativa sobreinclusiva, sin prejuzgar sobre aquellas otras que pudieran exigir no contar 

                                                 
32 “DERECHO PENAL DEL ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1°, 14, TERCER 
PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO Y 22, PRIMER PÁRRAFO)”. Tesis 1a./J. 21/2014 (10a), Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 4, marzo de 2014, Tomo I, pág. 354. Registro digital: 2005918. 
33 “DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS, CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS”. Tesis 
1a./J. 19/2014 (10a), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, marzo de 2014, tomo I, pág. 374. Registro 
digital: 2005883. 
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antecedentes penales sobre determinados delitos (por ejemplo patrimoniales); a la forma de su comisión 
(culposa y dolosa o solo ésta); a su penalidad (cualquiera o solo de prisión); entre otros. 

80. En esos términos, las porciones normativas impugnadas vulneran el principio de igualdad, pues si 
bien van dirigidas a todas las personas que potencialmente puedan fungir como testigos sociales, lo cierto es 
que el legislador local hizo una distinción que, en estricto sentido, no está estrechamente vinculada con la 
configuración de un perfil inherente al tipo de trabajo a desempeñar, pues exigir al aspirante que 
demuestre que en su pasado no ha incurrido en una conducta que el sistema de justicia le haya reprochado, y 
ello haya dado lugar a sujetarlo a un proceso penal y/o, en su caso, a imponerle una pena privativa de 
libertad, entraña que, para efectos del acceso al empleo, se introduzca una exigencia en el sentido de que la 
persona no debe haber incurrido antes en alguna conducta que la ley considerara jurídicamente reprochable 
para que pueda aspirar a la obtención del cargo, sin que ello tenga realmente una justificación objetiva en 
función del desempeño presente y futuro de la función en cuestión. 

81. Esto es, la sobreinclusión de la que se habla impide analizar de manera objetiva los motivos o 
causas que llevaron al legislador a excluir a las personas sentenciadas en algún momento de su vida con una 
pena privativa de libertad de realizar funciones propositivas, de evaluación y de seguimiento relacionadas con 
los procesos de contratación pública encomendadas a los testigos sociales. Luego, es posible concluir que 
dicha distinción no encuentra una justificación razonable y que, por tanto, sí es discriminatoria. 

82. Lo anterior, máxime que, para las normas referidas, no importa tanto el delito cometido, su gravedad, 
la intención de cometerlo, la duración de la pena o la antigüedad de la condena. 

83. Más bien, lo que es relevante para las normas en análisis es que la persona haya sido sentenciada a 
la prisión, mensaje que parece partir del prejuicio y no de una afectación directa al perfil requerido para el 
desempeño de una función determinada. 

84. Atendiendo a lo expuesto, este Tribunal Pleno concluye que debe estimarse esencialmente 
FUNDADO lo argumentado por la Comisión accionante, en tanto que la exclusión contenida en las normas 
generales impugnadas vulnera el derecho a la igualdad y a la no discriminación protegido por el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

85. En consecuencia, se declara la INVALIDEZ de: 

 El artículo 16 Bis, fracción III, inciso c)34 de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL35 y 

 El artículo 42 Bis, fracción III, inciso c)
 
36 de LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

86. Lo anterior, sin que sea necesario37 examinar el resto de los conceptos de invalidez formulados por la 
promovente de esta acción en relación con las propias normas, referidos, entre otros aspectos, a la violación a 
la vida privada y al principio de reinserción social. 

87. Estudio del Tema 2. La Comisión accionante solicita la invalidez de los artículos 16 Bis, fracción III, 
inciso e), de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL, 
y 42 Bis, fracción III, inciso e), de la LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA, cuyo texto es el siguiente: 

                                                 
34 “c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad;” 
35 Ordenamiento del Estado de Puebla. 
36 “c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad;” 
37 Registro digital: 181398. “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.” [J]; 9a. 
Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Junio de 2004; Pág. 863. P./J. 37/2004.  
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“Artículo 16 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a ciento 
veinte mil unidades de medida y actualización vigente en la entidad y en aquellos casos 
que determine la Secretaría de la Función Pública, atendiendo al impacto que la 
contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, participarán 

testigos sociales conforme a lo siguiente: 

III. La Secretaría de la Función Pública, o la Contraloría municipal, acreditará como 

testigos sociales a aquellas personas que cumplan con los siguientes requisitos: 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea federal, estatal, 

municipal o por autoridad competente en el extranjero;” 

 

“Artículo 42 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a ciento 

veinte mil unidades de medida y actualización vigente en la entidad y en aquellos casos 
que determine la Secretaría de la Función Pública, atendiendo al impacto que la 
contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, participarán 

testigos sociales conforme a lo siguiente: 

III. La Secretaría de la Función Pública o la Contraloría Municipal, acreditará como testigos 

sociales a aquellas personas que cumplan con los siguientes requisitos: 

e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea federal, estatal, 

municipal;” 

 

88. Lo anterior se cuestiona, esencialmente, toda vez que: 

 Las normas referidas no acotan si se trata de una sanción penal, administrativa o de alguna 

otra clase. 

 Una vez que las personas cumplen sus sanciones, deberían quedar en posibilidad de ejercer 

sus derechos en igualdad de circunstancias. 

 La distinción en cuestión contiene una categoría sospechosa que exige un análisis estricto de 

constitucionalidad. 

 Las normas impugnadas no justifican una finalidad imperiosa ni constitucionalmente válida, ya 
que no aprueban un juicio estricto de proporcionalidad o razonabilidad ni se justifican sobre 

una base objetiva y acotada, por lo que deben considerarse violatorias de las prerrogativas de 

igualdad y no discriminación. 

89. Lo planteado por la accionante resulta esencialmente FUNDADO, como se expone en las siguientes 

consideraciones. 

 2.1. “NO HABER SIDO SANCIONADO COMO 

SERVIDOR PÚBLICO YA SEA FEDERAL, 

ESTATAL, MUNICIPAL”. 

 

90. 2.1. De las normas impugnadas, se aprecia un primer componente en común, que será analizado 
inicialmente, y que establece como uno de los presupuestos para que el aspirante pueda ser acreditado como 

“testigo social”, por parte de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado o de la Contraloría 

Municipal, el “no haber sido sancionado como servidor público ya sea federal, estatal, municipal”. 
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91. Al respecto, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 111/201938, analizó 

conforme al derecho a la igualdad y a la no discriminación diversas porciones normativas de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, que preveían como condición para acceder a diversos 

cargos en dicha Fiscalía General un requisito similar al aquí cuestionado, consistente en que los aspirantes, 

esencialmente, no contaren con un antecedente de destitución o inhabilitación como servidores públicos. 

92. En ese precedente, a partir de un test simple de razonabilidad, este Tribunal Pleno consideró que 

dichos requisitos eran inconstitucionales por resultar sobreinclusivos; situación que, por mayoría de razón, es 

aplicable al presente asunto, en el que las normas impugnadas ni siquiera precisan el tipo de sanción que 

impide el acceso a la acreditación como “testigo social”. Luego, en el caso, cualquier persona sancionada en 

el pasado como servidor público estará excluida de fungir como testigo social, sin importar la falta cometida ni 

la sanción impuesta. 

93. Esto impacta todo tipo de faltas graves y no graves, así como todo tipo de sanciones (suspensión, 

destitución, sanción económica o inhabilitación temporal, entre otras), lo que es en extremo genérico. 

94. Si bien el legislador local pretendió buscar para los testigos sociales un perfil exento de cualquier 

antecedente de sanción afecta al servicio público, lo cierto es que una previsión así resulta irrazonable y 

abiertamente desproporcional, en la medida en que requisitos así: 

 No permiten identificar el tipo de sanción impuesta (suspensión, destitución, inhabilitación, multa, o 

alguna otra, como la prisión); 

 No precisan si se trata de sanciones impuestas a servidores públicos por resolución de naturaleza 

administrativa, penal o política; 

 No precisan si se trata de resoluciones firmes o in judice sobre las que exista un medio de 

impugnación pendiente de fallarse; 

 No distinguen entre sanciones impuestas por conductas dolosas o culposas, ni entre faltas o delitos 

graves o no graves; 

 No contienen límite temporal, en cuanto a si la respectiva sanción o conducta sancionada es reciente 

o si fue impuesta hace varios años; y 

 No distinguen entre personas sancionadas que ya cumplieron con la respectiva sanción o pena, y 

entre sanciones que están vigentes o siguen surtiendo sus efectos. 

95. Incluso, como se indica, son tan abiertas las normas generales impugnadas, que no aclaran si 

precisamente se trató de una sanción definitiva y ejecutada, ya que podría darse el caso de una persona 

sancionada en determinado momento, pero que logró la revocación o nulidad de dicha sanción a partir de los 

medios de defensa respectivos. Así, se trata de normas generales que contienen una exclusión irrazonable y 

abiertamente desproporcional para la acreditación en la función de “testigo social” respecto de cualquier 

persona que, como servidor público, ha sido sancionada a lo largo de su vida, sin importar la conducta o falta 

que motivo la sanción, el periodo que ha transcurrido desde que se cometió la conducta o se impuso la 

respectiva falta, la gravedad de ésta, su naturaleza y, sobre todo, si la misma ya fue debidamente cumplida. 

                                                 
38 Resuelta en sesión de veintiuno de julio de dos mil veinte. Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, relativo al estudio de fondo del tema 3, 
denominado “Exclusión de cargos públicos de quienes han sido suspendidos, destituidos o inhabilitados por resolución firme como 
servidores públicos o de quienes están sujetos a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local”, en su parte 9.1., 
denominada “Vulneración del principio de igualdad y no discriminación, en la exclusión de cargos públicos de quienes han sido suspendidos, 
destituidos o inhabilitados por resolución firme como servidores públicos”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 74, fracción VII, 
en su porción normativa “ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, 75, fracción VI, en su porción 
normativa “ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, 84, apartado A, fracción VIII, en su porción 
normativa “ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, 85, apartado A, fracción XI, en su porción 
normativa “ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público”, y 86, apartado A, fracción VIII, en su porción normativa “ni 
haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público”, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, expedida mediante Decreto Número 357, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de septiembre 
de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y con voto particular. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció 
voto concurrente. El señor Ministro Aguilar Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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96. En dichas condiciones, el gran número de posibles supuestos comprendidos en las hipótesis 
normativas objeto de análisis impide incluso valorar si los mismos tienen realmente una relación directa con 
las capacidades o calidades necesarias para fungir como “testigo social”, lo que involucra, según el caso, el 
desarrollo, entre otras, de las siguientes funciones: 

a) Proponer a las dependencias, entidades, a la Secretaría de la Contraloría o, en su caso, a la 
Contraloría Municipal mejoras para fortalecer la transparencia, imparcialidad y las 
disposiciones legales; 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron derivadas de su 
participación en las contrataciones; y 

c) Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente39. 

97. Es así que las normas impugnadas no superan el test de razonabilidad al ser sobreinclusivas, ya que 
restringen el acceso a un esquema de participación ciudadana conocido como “testigo social”, al excluir por 
igual y de manera genérica a cualquier persona que haya sido sancionada administrativa, penal o 
políticamente por cualquier razón o motivo y en cualquier momento, lo que, de manera evidente, ilustra la falta 
de razonabilidad y proporcionalidad de la medida, en virtud de que el gran número de posibles supuestos 
comprendidos en las hipótesis normativas objeto de análisis impide incluso valorar si tienen realmente una 
relación directa con las capacidades necesarias para el desempeño de la función en cuestión. 

98. En ese tenor, la restricción a la función de mérito, por el solo hecho de que el solicitante haya sido 
sancionado en el pasado, sin especificar el tipo de sanción impuesta o su gravedad, y si ésta ya fue ejecutada 
o cumplida, hace patente una condición de desigualdad no justificada frente a otros potenciales solicitantes de 
la acreditación como testigos sociales, sobre todo, si el respectivo antecedente de sanción no incide de forma 
directa e inmediata en la capacidad funcional para ejecutar de manera eficaz y eficiente dicha actividad. 

99. Evidentemente, en las normas examinadas el legislador local hizo una distinción que, en estricto 
sentido, no está estrechamente vinculada con la configuración de un perfil inherente a la función a 
desempeñar, sino en cierta forma con su honor y reputación, a partir de no haber incurrido nunca en su 
pasado en una conducta que haya sido reprochada a partir de una sanción por algún tipo de responsabilidad 
como servidor público, lo cual, como se ha expresado, contiene un problema de sobreinclusión. 

100. De este modo, se coloca en una condición social determinada e inferior con respecto a otros 
integrantes de la sociedad a cualquier persona que ha sido sancionada como servidor público y se le excluye 
indefinidamente y de por vida de la posibilidad de acceder a la función social a la que se refiere la norma 
impugnada. 

101. Así, el referido requisito provoca un efecto inusitado y trascendente a cualquier sanción por 
responsabilidad impuesta en el pasado a una persona que fue servidor público, comprometiendo de forma 
indirecta la prohibición establecida en el artículo 22 constitucional, en tanto que sanciones impuestas en un 
determinado momento, con carácter temporal, adquieren una consecuencia de carácter permanente en la vida 
de la persona, en la medida en que dicha exclusión tiene un efecto discriminante, no justificado y que origina 
un vicio de inconstitucionalidad de la norma. 

102. Cabe aclarar -como se determinó en la referida acción de inconstitucionalidad 111/2019- que tal 
conclusión no excluye la posibilidad de que, para determinados empleos o funciones, podría resultar posible 
incluir una condición con respecto a determinados delitos o faltas que, por sus características específicas, 
tengan el potencial de incidir de manera directa e inmediata en la función a desempeñar y en las capacidades 
requeridas para ello, lo que tendría que justificarse y analizarse caso por caso. Lo anterior, ya que podría 
ocurrir que el perfil de una persona sancionada por determinadas conductas, por ejemplo, graves o dolosas, o 
afines a faltas o delitos relacionados con la función a desempeñar, no resulte idóneo para el ejercicio de 
alguna función o comisión en el servicio público, en tanto que ello podría comprometer la eficiencia y eficacia 
requeridas, sobre todo si la conducta sancionada es relativamente reciente. 

103. Sin embargo, lo que no es posible aceptar es el diseño de normas abiertamente sobreinclusivas 
como las impugnadas, en las que, de forma arbitraria, se prejuzga la idoneidad para el desempeño de un 
empleo o, en el caso, de una función social vinculada a la participación ciudadana sobre la base de que una 

                                                 
39 Fracción IV de los preceptos impugnados. 
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persona cuenta con un antecedente de sanción sin importar el origen, momento o circunstancias de ello, o si 
ya ha sido cumplida. Lo anterior, máxime que dicha condición no necesariamente presupone que una persona 
que fue sancionada en el pasado es actualmente corrupta, deshonesta, ímproba o que no es capaz de realizar 
una función como la aquí analizada. 

104. Sobre lo anterior, es pertinente precisar que, en un asunto reciente, esto es, en la acción de 

inconstitucionalidad 125/201940, fallada el quince de abril de dos mil veintiuno, se invalidó una norma que 

establecía como presupuesto para ser nombrado Director del Centro de Evaluación de Control de Confianza, 

en el Poder Judicial del Estado de Jalisco, el “no haber sido sancionado por alguna autoridad 

administrativa Federal, Estatal o municipal, o por el Consejo de la Judicatura con motivo de una queja 

presentada en su contra o de un procedimiento de responsabilidad administrativa iniciado de oficio”, 

precedente que por mayoría de razón es aplicable a este asunto, dado que aquí ni siquiera el requisito está 

referido al ejercicio de un empleo o cargo público, sino a una función social vinculada con la participación 

ciudadana. 

 2.2. “NO HABER SIDO SANCIONADO 

POR AUTORIDAD COMPETENTE EN EL 

EXTRANJERO ”. 

 

105. 2.2. No pasa inadvertido que la norma impugnada correspondiente a la LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL -artículo 16 Bis, fracción III, inciso e)- 

incluye en su parte final un segundo componente, que impide ser acreditado como testigo social, a quien fue 

“sancionado por autoridad competente en el extranjero”. 

106. Esta norma también resulta inconstitucional por similares razones a las expuestas en la sección 

anterior sobre la condición de “no haber sido sancionado como servidor público ya sea federal, estatal, 

municipal”. 

107. Lo anterior, dado que, en una lectura posible del texto, bastaría que “como servidor público” una 

persona fuese sancionada por autoridad competente en cualquier otro país, lo que sólo abonaría al 

problema de sobreinclusión ya descrito. 

108. Ello, en tanto que una persona que fue servidor público en otro país podría haber sido sancionado 

penal, administrativa o políticamente u otra vía, por innumerables razones, faltas o delitos cometidos en cada 

contexto nacional; y, también, a partir de sanciones diversas reguladas en cada país, sin que ello 

necesariamente estuviere relacionado con la función a desempeñar como “testigo social”. 

109. Pero, además, en otras posibles lecturas, dicho componente de la norma podría dar a entender que 

basta que una persona sea sancionada por autoridad competente en el extranjero, aun sin ser servidor 

público, o que, siendo servidor público en México, fuese sancionado durante su tránsito o permanencia en otro 

país por cualquier motivo, incluso por una falta cívica, una infracción de tránsito, una multa por haber omitido 

declarar la importación de ciertos bienes, o cualquier otra. 

110. De hecho, la problemática sobre este segundo componente de la norma es aún mayor, considerando 

que el contexto social y cultural de cada país determina el tipo de sistema jurídico, así como las sanciones 

políticas, penales, civiles, administrativas o de cualquier otra índole aplicables a cada caso, sin que esas 

conductas se encuentren necesariamente también reguladas en nuestro país, lo que llevaría incluso a juzgar a 

todas aquellas personas que aspiren a ser testigos sociales, por conductas que pudieran ser no reprochables 

por el Estado mexicano. En tal sentido, y por mayoría de razón, dicho componente también resulta 

inconstitucional por ser en extremo sobreinclusivo. 

                                                 
40 Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 
funciones Franco González Salas, respecto del considerando quinto, relativo al análisis de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 14 D, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, adicionado mediante el Decreto Número 27391/LXII/19, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el primero de octubre de dos mil diecinueve. 
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 2.3. DECISIÓN 

 

111. Por las razones expuestas, como se anunció, es esencialmente FUNDADO lo argumentado por la 
Comisión accionante, en tanto que la exclusión sobreinclusiva contenida en las normas generales impugnadas 
no resulta razonable ni proporcional, lo que impacta negativamente el derecho a la igualdad y no 
discriminación, vulnerándose en consecuencia el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

112. En consecuencia, se determina la INVALIDEZ de: 

 El artículo 16 Bis, fracción III, inciso e), de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL. [Ordenamiento del Estado de Puebla]. 

 El artículo 42 Bis, fracción III, inciso e), de LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

113. No pasa inadvertido que el texto de las normas generales impugnadas y analizadas en este 
considerando y en el considerando previo es similar al contenido en los artículos 26 Ter, fracción III, incisos c) 
y e), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público41, y 27, bis, fracción III, incisos 
c) y e), de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas42. Ordenamientos estos últimos 
expedidos por el H. Congreso de la Unión; sin embargo, el escrutinio de normas en esta vía debe realizarse 
de frente a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no de frente a ordenamientos 
secundarios, máxime que no se advierte disposición en la Ley Fundamental que vincule al Congreso local a 
legislar en las materias referidas en iguales términos que la correlativa legislación federal y que, aun si ese 
fuese el caso, ello no sería un obstáculo para invalidar normas locales que no resultan compatibles con el 
texto constitucional. 

114. SÉPTIMO. Efectos. En términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se declara la invalidez de los 
siguientes preceptos de los ordenamientos que se indican: 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público Estatal y Municipal 

ARTÍCULO FRACCIÓN INCISO 

16 BIS III c) 

16 BIS III e) 

 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma para el Estado de Puebla 

ARTÍCULO FRACCIÓN INCISO 

42 BIS III c) 

42 BIS III e) 

                                                 
41 Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga 
en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 
III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos sociales a aquéllas personas que cumplan con los siguientes requisitos: 
[…] c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 
[…] e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, municipal o por autoridad competente en el extranjero;” 
42 Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga 
en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 
III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos sociales a aquéllas personas que cumplan con los siguientes requisitos: 
[…] c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 
[…] e) No haber sido sancionado como servidor público ya sea Federal, estatal, municipal o por autoridad competente en el extranjero;” 
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115. Las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 

de esta ejecutoria al Congreso del Estado de Puebla. Además, para el eficaz cumplimiento de la sentencia, 

también deberán notificarse al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, quien, a su vez, deberá 

informar lo conducente a los Municipios de esa entidad federativa. 

116. No pasa inadvertido para esta instancia la solicitud que formuló la accionante -en el apartado XI de su 

demanda- en el sentido de hacer extensiva la invalidez a otras “normas que estén relacionadas”, sin que 

especifique alguna en particular. 

117. Sin embargo, este Tribunal Pleno estima que no es procedente hacer extensivos los efectos de la 

declaratoria de invalidez a otros numerales de las leyes impugnadas porque no se advierte diverso precepto 

cuya validez dependa de las porciones normativas declaradas inválidas o que contenga el mismo vicio de 

inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal43. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 16 Bis, fracción III, incisos c) y e), de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y 42 Bis, fracción III, 

incisos c) y e), de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado de Puebla, 

adicionados mediante el Decreto publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de 

enero de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Puebla, de conformidad con lo establecido en los considerandos sexto y séptimo de 

esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes, así como a las autoridades señaladas en el fallo y archívese 

el expediente como concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 

considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 

oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y a la precisión de la litis. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de 

las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de algunas consideraciones, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del test de 

                                                 
43 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada.” 
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razonabilidad, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la 

metodología, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo del tema 1, consistente en declarar 

la invalidez de los artículos 16 Bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y 42 BIS, fracción III, inciso c), de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, adicionados mediante el decreto publicado en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de enero de dos mil veinte. Los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá separándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea separándose de algunas consideraciones, respecto del considerando sexto, relativo al 

estudio de fondo del tema 2, consistente en declarar la invalidez de los artículos 16 Bis, fracción III, inciso e), 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y 42 BIS, 

fracción III, inciso e), de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 

Puebla, adicionados mediante el decreto publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 

veintidós de enero de dos mil veinte. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 

al Congreso del Estado de Puebla, 2) determinar que, para el eficaz cumplimiento de la sentencia, se 

notifiquen los puntos resolutivos al titular del Poder Ejecutivo local, quien, a su vez, deberá informar lo 

conducente a los municipios de esa entidad federativa y 3) no extender la invalidez a otros numerales de las 

leyes impugnadas. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 

Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintisiete fojas útiles 

en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 

de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 115/2020, promovidas por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de 

treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 

de la Federación.- Ciudad de México, a seis de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 



Jueves 23 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL  

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 115/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 115/2020, en la que declaró la invalidez de 

los artículos 16 Bis, fracción III, incisos c) y e), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público Estatal y Municipal1 y 42 Bis, fracción III, incisos c) y e), de la Ley de Obra Pública y 

Servicios relacionados con la misma para el Estado de Puebla2. 

De acuerdo con una mayoría de Ministras y Ministros, las porciones normativas consistentes en “no haber 

sido sentenciado con pena privativa de la libertad”, trasgreden los derechos de igualdad y no discriminación. 

Ello, porque excluyen de manera injustificada a un sector de la sociedad para poder ser seleccionado como 

testigo social en las licitaciones públicas que se lleven a cabo en el Estado de Puebla. 

Presento este voto concurrente, pues si bien coincido en que dicha exigencia viola el derecho de 

igualdad, me parece que la metodología con la que se alcanzó esta conclusión no fue la adecuada. 

Desde mi perspectiva, la resolución debió de considerar enfáticamente que la condición de no haber sido 

sentenciado con pena privativa de libertad presenta un caso de categoría sospechosa en los términos del 

artículo 1º de la Constitución General y, por lo tanto, las porciones consistentes en “no haber sido sentenciado 

con pena privativa de la libertad” debieron examinarse bajo un test de escrutinio estricto. Esto significa que el 

estudio debió desarrollarse conforme a las siguientes etapas: (i) determinar si la medida persigue un objetivo 

constitucionalmente importante; (ii) verificar si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con esta 

finalidad; y (iii) determinar si se trata de la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad identificada3. 

Las personas con antecedentes penales son un grupo vulnerable a la discriminación y sistemáticamente 

desventajado en nuestra sociedad. Al exigir que no se tengan antecedentes penales, la norma excluye a estas 

personas de la participación en la vida pública del Estado y robustece el estigma social en su contra. Por esa 

razón, como lo he sostenido anteriormente4, este grupo debe entenderse como una categoría sospechosa en 

los términos del artículo 1º de la Constitución General, que establece una claúsula residual para grupos que 

han sido sistemáticamente discriminados. 

                                                 
1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal del Estado de Puebla 
Artículo 16 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a ciento veinte mil unidades de medida y actualización vigente 
en la entidad y en aquellos casos que determine la Secretaría de la Función Pública, atendiendo al impacto que la contratación tenga en los 
programas sustantivos de la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 
[…] 
III. La Secretaría de la Función Pública, o la Contraloría municipal, acreditará como testigos sociales a aquellas personas que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
[…] 
c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 
2 Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado de Puebla 
Artículo 42 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el equivalente a ciento veinte mil unidades de medida y actualización vigente 
en la entidad y en aquellos casos que determine la Secretaría de la Función Pública, atendiendo al impacto que la contratación tenga en los 
programas sustantivos de la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 
[…] 
III. La Secretaría de la Función Pública o la Contraloría Municipal, acreditará como testigos sociales a aquellas personas que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
[…] 
c) No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 
[…]. 
3 Al respecto véase la tesis jurisprudencial 87/2015 de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 25, diciembre de 2015, Tomo I, página 109, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS 
QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”. 
4 Ver, por ejemplo, el posicionamiento que presenté en la acción de inconstitucionalidad 40/2014, aprobada por este Tribunal Pleno en sesión 
pública de primero de octubre de dos mil catorce. 
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I. El argumento de la mayoría. 

La sentencia comienza por presentar algunas bases de la doctrina en torno al derecho a la igualdad y la 

prohibición de no discriminación retomando las consideraciones establecidas en la acción de 

inconstitucionalidad 107/20165. A la luz de estas consideraciones, la mayoría declaró que la porción normativa 

“no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad” es contraria al derecho de igualdad en atención a 

dos razones. 

En primer lugar, la mayoría señaló que el legislador local trazó una distinción que no se encuentra 

estrechamente vinculada con la función que se les va a encomendar como testigo social en las licitaciones 

públicas que se lleven a cabo en el Estado de Puebla. De acuerdo con la mayoría, esta norma recurre a 

“cuestiones morales”, mismas que no garantizan “que una persona pueda ejercer correctamente una función 

determinada”. 

En segundo lugar, la mayoría apuntó que la norma resulta sobreinclusiva y consecuentemente viola el 

derecho de igualdad, debido a que introduce una diferencia injustificada que excluye de la posibilidad de fungir 

como testigos sociales, pese a cumplir con el resto de los requisitos para desempeñarse en éste, sin distinguir 

entre diversos tipos de delito (grave o no grave, grado de culpabilidad, la pena impuesta). 

II. Razones del disenso. 

Coincido plenamente en que la porción normativa vulnera el derecho a la igualdad porque exige a las 

personas que aspiren fungir como testigos sociales en el Estado de Puebla no haber sido sentenciado con 

pena privativa de la libertad; sin embargo, difiero de la metodología empleada por la mayoría. Desde mi punto 

de vista, la norma impugnada realiza una distinción que impacta directamente en un grupo especialmente 

vulnerable: las personas que han compurgado una pena y buscan reintegrarse a la sociedad. Como 

consecuencia, la porción impugnada debió de evaluarse conforme a un test de escrutinio estricto. 

En la Suprema Corte hemos sostenido reiteradamente que cuando una distinción impugnada se apoya en 

una “categoría sospechosa” debe realizarse un test estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del 

principio de igualdad6. En esos casos, hemos señalado que es necesario someter la labor del legislador a un 

escrutinio especialmente riguroso desde el punto de vista del respeto a la igualdad7. 

                                                 
5 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
6 Por todos, véase “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, XXVII, Junio de 2008, Página: 440 Tesis: 2a. LXXXIV/2008 Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; 
“IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUZGADOR CONSTITUCIONAL DEBE ANALIZAR EL RESPETO A DICHA GARANTÍA CON 
MAYOR INTENSIDAD.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Junio de 
2008, Página: 439, Tesis: 2a. LXXXV/2008, Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; “MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO 
Y CARACTERÍSTICAS.” [Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, Diciembre de 
2009 Página: 1255, Tesis: P./J. 120/2009 Jurisprudencia Materia(s): Constitucional]; PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO. [Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXII, Septiembre de 2010 Página: 185, Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; 
“PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCEDE APLICAR 
ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS.” [Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Septiembre de 2010, Página: 183, Tesis: 1a. CIV/2010 Tesis Aislada Materia(s): 
Constitucional]; “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.” [Novena Época. Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXXI, Abril de 2010 Página: 427, Tesis: 2a./J. 42/2010 Jurisprudencia Materia(s): Constitucional ]; “MATRIMONIO 
ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE REDEFINE UNA INSTITUCIÓN CIVIL, SU 
CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE EXCLUSIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE RAZONABILIDAD DE LA NORMA 
(ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009)”. [Novena Época. Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXXIV, Agosto de 2011 Página: 873, Tesis: P. XXIV/2011. Tesis Aislada Materia(s): Constitucional] “CONTROL DEL 
TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER SOMETIDO A UN ESCRUTINIO DE 
IGUALDAD INTENSO.” [Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIV, Agosto de 2011 
Página: 24, Tesis: P. VII/2011. Tesis Aislada Materia(s): Constitucional]; “ESCRUTINIO DE IGUALDAD Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL 
ORIENTADO A DETERMINAR LA LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN.” 
[Novena Época. Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXIV, Agosto de 2011 Página: 5, Tesis: P./J. 
28/2011, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional]. 
7 “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS 
CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS)” [Novena Época, Registro: 169877, Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXVII, Abril de 2008, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 37/2008, Página: 175]. 
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Una distinción se basa en una categoría sospechosa cuando se apoya en alguno de los criterios 

enunciados en el último párrafo del artículo 1º constitucional: origen étnico, nacionalidad, género, edad, 

discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil “o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas”. Así, la utilización de estas categorías debe examinarse con mayor rigor precisamente porque sobre 

ellas pesa la sospecha de ser inconstitucionales. En estos casos, puede decirse que las leyes que las 

emplean para hacer alguna distinción se ven afectadas por una presunción de inconstitucionalidad8. Con todo, 

la Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, lo que prohíbe es su utilización de forma 

injustificada. El escrutinio estricto de las distinciones basadas en categorías sospechosas garantiza que sólo 

serán constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta. 

Los antecedentes penales como categoría sospechosa. 

Como lo he sostenido en las acciones de inconstitucionalidad 107/20169, 85/201810, 86/201811, 83/201912, 

50/201913, 50/202114, 118/202015 y 57/202116, tener antecedentes penales constituye una categoría 

sospechosa, pues si bien no están expresamente previstos en el texto del artículo 1° constitucional, lo cierto 

es que esta norma constitucional dispone que lo será “cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

Desde mi perspectiva, las personas con antecedentes penales constituyen un grupo especialmente 

vulnerable a sufrir discriminación17 en la medida en la que enfrentan obstáculos diferenciados para participar 

en la vida política y social, únicamente por haber estado en reclusión18. Estos obstáculos son el reflejo de un 

proceso de estigmatización que se origina en el castigo penal, pero perdura más allá de la cárcel. 

Efectivamente, de acuerdo con la literatura especializada “el castigo penal es un proceso de 

estigmatización”19. Designar a una persona como “criminal” le imprime una marca que la presenta como 

inferior y peligrosa a los ojos de la sociedad. Desafortunadamente, esta “marca” o estigma perdura más allá 

de la liberación y no se borra con una sentencia absolutoria20. A pesar de que la pena privativa de la libertad 

debe estar claramente delimitada y no debe añadir un sufrimiento mayor21, el estigma se prolonga a través de 

la exclusión que enfrentan estas personas para reintegrarse plenamente a la sociedad, lo que prolonga un 

castigo con el que ya cumplieron. 

                                                 
8 Sobre la inversión de la presunción de constitucionalidad de las leyes en casos de afectación de intereses de grupos vulnerables, véase 
Ferreres Comella, Víctor, Justicia constitucional y democracia, 2ª ed., Madrid, CEPC, 2007, pp. 220-243. 
9 Resuelto en sesión del Tribunal Pleno de veintitrés de enero de dos mil veinte, en el que se invalidó el requisito de “no tener antecedentes 
penales” para ser Jefe de Manzana o Comisario Municipal. 
10 Resuelto en sesión del Tribunal Pleno de veintisiete de enero de dos mil veinte, en el que se invalidó el requisito de “constancia de no 
antecedentes penales” para obtener la licencia de agente profesional inmobiliario a personas jurídicas y físicas. 
11 Resuelto en sesión del Tribunal Pleno de veintisiete de enero de dos mil veinte, en el que se invalidó el requisito de “no tener antecedentes 
penales” para el cargo de director general de organismos operadores de agua potable. 
12 Resuelto en sesión del Tribunal Pleno de quince de octubre de dos mil veinte, en el que se invalidaron los requisitos de “No haber sido 
condenado por delito doloso”, “no estar bajo proceso penal por delito doloso” entre otros para el cargo de ser aspirante al Ejercicio del 
Notariado. 
13 Resuelto en sesión del Tribunal Pleno de veintisiete de enero de dos mil veinte, en el que se invalidó el requisito de “no tener antecedentes 
penales” para quienes conformen el Comité de Contraloría Social. 
14 Resuelto en sesión del Tribunal Pleno de diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, en el que se invalidó el requisito de “no haber sido 
condenado por delito intencional” para ser comisario municipal. 
15 Resuelto en sesión del Tribunal Pleno de veinte de mayo de dos mil veintiuno, en el que invalidó el requisito de “no haber sido sentenciado 
por delito doloso que haya ameritado pena privativa de libertad por más de un año” para ser titular de la Jefatura del SATTAM. 
16 Resuelto en sesión del Tribunal Pleno de treinta de noviembre de dos mil veintiuno, en el que se invalidó el requisito de “y no haya sido 
condenado por delito doloso” para ser titular del Centro de Conciliación Laboral en la entidad de Nayarit.  
17 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Los Derechos Humanos y las Prisiones: Manual de 
capacitación en derechos humanos para funcionarios de prisiones, Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, Serie No. 11, 2004, pág. 168. 
18 México Evalúa, La cárcel en México: ¿para qué?, págs. 23-24.  
19 Catalina Pérez Correa, El Sistema Penal como Mecanismo de Discriminación y Exclusión, págs. 143-173, en “Sin Derechos: Exclusión y 
Discriminación en el México Actual”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2014. Disponible en red: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3541/8.pdf, pág. 164. 
20 Ibidem.  
21 CIDH, Informe Anual 2002, Capítulo IV, Cuba, OEA/Ser.L/V/II.117, Doc. 1 Rev. 1, adoptado el 7 de marzo de 2003, párr. 73; y CIDH, 
Informe Anual 2001, Capítulo IV(c), Cuba, OEA/Ser.L/V/II.114, Doc. 5 Rev., adoptado el 16 de abril de 2002, párr. 76. 
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La vulnerabilidad de las personas con antecedentes penales es especialmente patente en el acceso a un 
trabajo. Por ejemplo, en dos mil nueve, de un total de tres mil novecientos treinta y cuatro internos del fuero 
federal que obtuvieron el beneficio de libertad anticipada únicamente el 1.1% logró colocarse en un puesto de 
trabajo22. De acuerdo con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, sin medidas que impulsen 
afirmativamente sus oportunidades de trabajo, las personas condenadas a penas privativas de la libertad 
corren “el riesgo de permanecer en un ciclo de exclusión social y reincidencia criminal”23. 
Desafortunadamente, la falta de políticas públicas orientadas a promover la reinserción social ––incluyendo 
oportunidades de reinserción laboral–– es uno de los problemas más graves y extendidos en Latinoamérica24. 

La situación de vulnerabilidad que enfrentan las personas con antecedentes penales presenta capas 
adicionales de marginación y estigmatización. En las poblaciones carcelarias comúnmente se encuentran 
sobrerrepresentados grupos que han sido históricamente discriminados por su origen étnico25 o su raza26. 
Particularmente en México, la prisión se utiliza desproporcionadamente para castigar delitos cometidos por 
hombres jóvenes que provienen de sectores económicamente marginados27. Estas condiciones actualizan 
una discriminación estructural que asfixia sistemáticamente sus oportunidades de integrarse a la vida 
laboral28. Por lo demás, no puede olvidarse el prejuicio asociado con las inmensas dificultades que enfrentan 
las personas privadas de su libertad en condiciones de hacinamiento y violencia física y emocional, ausencia 
de servicios básicos, entre otros29. 

Reconociendo esta compleja realidad, por ejemplo, tanto la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 
Discriminación30 como la Ley Nacional de Ejecución Penal31, contemplan expresamente los antecedentes 
penales como una categoría respecto de la que está prohibida la discriminación. 

                                                 
22 De acuerdo con datos de la Auditoria Superior de la Federación, reportados por Catalina Pérez Correa en Marcando al delincuente: 
estigmatización, castigo y cumplimiento del derecho, Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Sociales. Revista 
Mexicana de Sociología 75, núm. 2 (abril-junio, 2013): 287-311, pág. 300.  
23 Informe sobre los derechos humanos de las personas privadas de libertad en las Américas, Organización de los Estados Americanos, 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 64, 31 de diciembre de 2011, párrafo 610. 
24 Ibidem. Ver también, en general: CIDH, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., DOC. 46/13, 30 de 
diciembre de 2013.  
25 “Las personas pertenecientes a minorías étnicas suelen estar excesivamente representadas en las poblaciones penitenciarias en muchos 
países”, supra nota 5.  
26 Ver, por ejemplo: Fagan, Jeffrey y Meares, Tracey, “Punishment, Deterrence and Social Control: The Paradox of Punishment in Minority 
Communities”, Ohio State Journal of Criminal Law, núm. 6, 2008, pág. 214.  
27 Supra nota 7, pág. 288.  
28 Estefanía Vela Barba, La discriminación en el empleo en México, 2017, págs. 116-117, notando que “la cárcel se ha convertido en un 
mecanismo para castigar la pobreza, más que el delito” (pág. 117). Ver también: Catalina Pérez Correa, Las mujeres invisibles: los 
verdaderos costos de la prisión, Banco Interamericano de Desarrollo, 2014, p. 10, notando “que las familias de los internos provienen, 
mayoritariamente, de contextos sociales desaventajados”, y mostrando los costos en los que incurren los familiares de los internos para 
soportar sus gastos más básicos de comida, agua, ropa, cobijas, limpieza y medicina, entre otros.  
29 La Primera Sala de la Suprema Corte ya ha tenido oportunidad de subrayar las condiciones que enfrentan las personas privadas de su 
libertad en América Latina y particularmente en México al resolver el Amparo en Revisión 644/2016, ocho de marzo de dos mil diecisiete, 
págs. 23-25.  
30 Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Discriminación.  
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las 
formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 
Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
[…] 
III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 
[…]. 
31 Ley Nacional de Ejecución Penal 
Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 
El desarrollo de los procedimientos dentro del Sistema Penitenciario debe regirse por los siguientes principios: 
[…] 
Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a los derechos reconocidos por la 
Constitución, Tratados Internacionales y la legislación aplicable, en los términos y bajo las condiciones que éstas señalan. No debe admitirse 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y con el objeto de anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 
[…]. 
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En este sentido, es evidente que las normas jurídicas que prohíben categóricamente a este grupo de 

personas acceder a un cargo público corren un riesgo muy significativo de excluirlas de participar en la vida 

pública de la comunidad de manera injustificada, y de reforzar el estigma social que padecen. Distinciones 

basadas en esta categoría comunican públicamente la idea de que estas personas no son aptas para ocupar 

una posición de liderazgo y cooperación en la vida política de una comunidad por el simple hecho de haber 

sido privadas de su libertad. 

Esto fortalece el prejuicio negativo en su contra, reduce su identidad a la de individuos que estuvieron 

privados de su libertad, y margina el resto de virtudes y capacidades que poseen. Por ello, los antecedentes 

penales en este contexto deben considerarse una categoría sospechosa en términos del artículo 1º de la 

Constitución General. 

El test de igualdad de escrutinio estricto. 

Así las cosas, partiendo de la base que esta Suprema Corte ya ha sostenido que cuando una ley contiene 

una distinción basada en una categoría sospechosa, el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la 

medida para examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad; me parece que la resolución 

debió apegarse a dicha metodología para evaluar esta porción normativa. Es decir, la sentencia debió verificar 

si (i) la medida persigue un objetivo constitucionalmente importante; (ii) si la distinción legislativa está 

estrechamente vinculada con dicha finalidad; y (iii) si se trata de la medida menos restrictiva para conseguir la 

finalidad descrita32. 

Efectivamente, la primera parte del test de escrutinio estricto exige evaluar si la distinción cumple con una 

finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo 

constitucionalmente importante. En este caso, es posible desprender que el objetivo del legislador fue 

asegurar la honradez y apego a la legalidad de las personas que pretenden ocupar cargos públicos; finalidad 

que se considera de especial relevancia, tal como se desprende del artículo 109, fracción III, primer párrafo, 

constitucional33. 

En una segunda etapa, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la 

finalidad constitucionalmente imperiosa identificada anteriormente. Al respecto, esta Suprema Corte ha 

explicado que la medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los objetivos 

constitucionales identificados por el operador jurídico. En otras palabras, la medida debe estar encaminada a 

la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con 

tales objetivos. 

En ese sentido, me parece que la medida analizada no está estrechamente vinculada a la finalidad 

descrita al resultar sobreinclusiva. Lo anterior, pues advierto que la prohibición establecida por el legislador 

tiene un carácter absoluto y no distingue entre formas de comisión del delito —dolosa o culposa—, bienes 

                                                 
32 Al respecto véase la tesis jurisprudencial 87/2015 de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 25, diciembre de 2015, Tomo I, página 109, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS 
QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”. 
33 Constitución General 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente:[…] 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones 
consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo 
con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los 
actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
[…]. 
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jurídicos tutelados, tipo y duración de la sanción o, incluso, temporalidad entre la comisión del delito y el 

momento en que se aspira a ocupar el cargo en cuestión. Así, podría darse el caso de que una persona 

tuviera antecedentes penales por homicidio o lesiones culposas y que se le impidiera acceder al cargo, con lo 

cual evidentemente no se cumple con la finalidad perseguida por el legislador. 

Por lo tanto, si la porción normativa “no haber sido condenado con pena privativa de la libertad” prevista 

como requisito para ser seleccionado como testigo social en las licitaciones públicas que se lleven a cabo en 

el Estado de Puebla, es excesivamente amplia para lograr los objetivos constitucionalmente relevantes 

perseguidos por el legislador; debemos concluir que la misma resulta discriminatoria y, consecuentemente, lo 

procedente es declarar su invalidez. Lo anterior, sin que resulte necesario correr la última grada del test, dado 

que basta determinar que no cumple con alguna de las tres gradas para determinar la inconstitucionalidad de 

la medida. 

* * * 

Reconocer los antecedentes penales como una categoría sospechosa que permite visibilizar la situación 

de vulnerabilidad que enfrentan las personas que han compurgado una pena y contrarrestar el estigma social 

que padecen. Utilizar un escrutinio especialmente intenso contribuye a reprochar la discriminación estructural 

que limita sus oportunidades, y reafirmar categóricamente que deben ser tratados con el pleno respeto que 

merece su dignidad humana. 

III. Otros motivos de disenso. 

Al margen de los motivos de disenso establecidos, me sirvo de este voto para manifestarme en contra de 

las consideraciones establecidas en el párrafo ciento uno de la sentencia aprobada por este Tribunal Pleno. 

En efecto, en el párrafo mencionado de la sentencia, se declara que el requisito de “no haber sido 

sancionado como servidor público ya sea federal, estatal, municipal” para poder ser seleccionado como 

testigo social en las licitaciones públicas que se lleven a cabo en el Estado de Puebla, “provoca un efecto 

inusitado y trascendente a cualquier sanción por responsabilidad impuesta en el pasado a una persona que 

fue servidor público”. Lo anterior, en tanto que, a mi parecer, dichas manifestaciones resultan innecesarias 

para justificar la declaratoria de invalidez de la porción normativa referida, pues bastaba con la aplicación de 

un test de razonabilidad —que puntualmente se desarrolla en la sentencia— para arribar a dicha conclusión. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la 

sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 115/2020, promovida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a seis de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0465 M.N. (veinte pesos con cuatrocientos sesenta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3775, 7.9300 y 8.2471 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/23/2022 por el que se modifica el diverso G/JGA/19/2021, relativo a los Lineamientos para 
investigar, substanciar y sancionar las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos señalados 
en las fracciones I a XI del artículo 42 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/23/2022 

SE MODIFICA EL DIVERSO G/JGA/19/2021, RELATIVO A LOS LINEAMIENTOS PARA INVESTIGAR, SUBSTANCIAR 

Y SANCIONAR LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS 

EN LAS FRACCIONES I A XI DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO 

1.  Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 
del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 
de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 23, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, señala 
que es facultad de la Junta de Gobierno y Administración, expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal; instrumentos normativos que tienen carácter obligatorio y de observancia 
general, conforme a lo previsto en el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano 
Jurisdiccional. 

5. Que los artículos 135 y 136 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
relación al artículo 23, fracciones XVIII, XX, XXVI, XXXVII y XXXIX de la Ley Orgánica, establecen que será la 
Junta de Gobierno y Administración del propio Tribunal la que investigará, y en su caso, substanciará y 
resolverá, respecto de las conductas que puedan constituir responsabilidades administrativas, de las y los 
servidores públicos señalados en las fracciones I a XI, del artículo 42 de la Ley Orgánica del Tribunal, 
conforme a los procedimientos establecidos por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

6. Que en sesión de fecha 29 de abril de 2021, la Junta de Gobierno y Administración aprobó el Acuerdo 
G/JGA/19/2021, que establece los “Lineamientos para investigar, substanciar y sancionar las 
responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos señalados en las fracciones I a XI del 
artículo 42 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”. 

7. Que el artículo 7 del referido Acuerdo G/JGA/19/2021, establece que la Junta de Gobierno y 
Administración investigará y sustanciará las conductas previstas en las leyes de la materia, siempre que se 
encuentren vinculadas con faltas administrativas graves cometidas en el ejercicio de sus funciones por las y 
los servidores públicos señalados en las fracciones I a XI del artículo 42 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; en tanto que la Ley General de Responsabilidades Administrativas no 
establece distinción por la gravedad de la conducta para las etapas de investigación y substanciación. 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 73, fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 21, 22, 23, fracciones II, XVIII, XX, XXVI, XXXVII y 
XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 28 y 29 del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO: 

ÚNICO. Se modifica el artículo 7 del Acuerdo G/JGA/19/2021, para quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 7.- Serán objeto de investigación y sustanciación por parte de la Junta de 
Gobierno y Administración, las conductas previstas en los Capítulos I y II del Título Tercero, 
del Libro Primero de la Ley de Responsabilidades, así como en lo previsto por los artículos 5 
y 44 de la Ley Orgánica y 7 de la Ley de Procedimiento, siempre que se encuentren 
vinculadas con faltas administrativas graves y no graves cometidas por las y los servidores 
públicos señalados en las fracciones I a XI del artículo 42 de la Ley Orgánica, en el 
ejercicio de sus funciones, cuya sanción corresponderá al Tribunal conforme a la Ley de 
Responsabilidades.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 
institucional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 16 de junio de 2022, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz, Claudia Palacios Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, Julián 
Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro 
Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento 
en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 522325) 
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